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 Decretos

ACUERDO DE PRECIOS
Decreto 551/2023

DCTO-2023-551-APN-PTE - Decreto Nº 433/2023. Vigencia.

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-125461261-APN-DGDMDP#MEC y el Decreto N° 433 del 25 de agosto de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° del Decreto N° 433/23 se establecen una serie de beneficios hasta el 31 de octubre de 2023, 
inclusive, a favor de los sujetos que suscriban acuerdos de precios para el mercado local con la SECRETARÍA 
DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, o adecúen aquellos entonces vigentes en los términos que 
establezca la citada dependencia.

Que al persistir al día de la fecha los acontecimientos económicos-financieros que afronta el país, y que han 
justificado el dictado de la medida citada en el considerando anterior, se considera pertinente establecer la 
vigencia de las disposiciones del citado Decreto N° 433/23 hasta el 31 de diciembre de 2023, inclusive, con el fin 
de continuar con la aplicación de aquellas políticas que tienden a brindar soluciones apropiadas para amortiguar 
el impacto de dichos acontecimientos en el ámbito social, económico y productivo.

Que la Ley N° 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN respecto de los decretos delegados dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para pronunciarse 
respecto de la validez o invalidez de los decretos delegados, así como para elevar el dictamen al plenario de cada 
Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de DIEZ (10) días hábiles.

Que el artículo 22 de la Ley N° 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas resoluciones y 
que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo establecido en el artículo 82 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos competentes.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 76 y 99, inciso 1 de 
la CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 755 de la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones y 
por el inciso c) del artículo 41 de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de 
la Emergencia Pública.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Establécese hasta el 31 de diciembre de 2023, inclusive, la vigencia de las disposiciones del 
Decreto N° 433 del 25 de agosto de 2023.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 3°.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 26/10/2023 N° 86633/23 v. 26/10/2023

#I6992937I#

#F6992937F#
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NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR
Decreto 557/2023

DCTO-2023-557-APN-PTE - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2023-42941440-APN-DGD#MDP, el TRATADO PARA LA CONSTITUCIÓN DE 
UN MERCADO COMÚN ENTRE LA REPÚBLICA ARGENTINA, LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, LA 
REPÚBLICA DEL PARAGUAY Y LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, suscripto en la ciudad de Asunción 
(REPÚBLICA DEL PARAGUAY), el 26 de marzo de 1991, aprobado por la Ley Nº 23.981, la Ley de Ministerios 
N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, la Ley N° 25.715, las Decisiones Nros. 
28, 29 y 30 del 16 de julio de 2015, 8, 11 y 12 del 13 de diciembre de 2021 y 8 del 20 de julio de 2022, todas ellas 
del CONSEJO DEL MERCADO COMÚN, las Resoluciones Nros. 7 y 8 del 5 de junio de 2019, 46, 47 y 48 del 10 
de octubre de 2019, 55 y 56 del 3 de diciembre de 2019, 4 del 11 de agosto de 2020, 12 y 13 del 17 de diciembre 
de 2020, 17 y 18 del 26 de enero de 2021, 7, 8, 10 y 12 del 26 de agosto de 2021, 15 y 16 del 13 de octubre de 
2021 y 42 y 43 del 2 de marzo de 2022, todas ellas del GRUPO MERCADO COMÚN, los Decretos Nros. 2275 del 
23 de diciembre de 1994 y sus modificatorios, 1341 del 30 de diciembre de 2016, 1126 del 29 de diciembre de 
2017 y sus modificatorios, 541 del 5 de agosto de 2019 y 910 del 30 de diciembre de 2021 y su modificatorio y la 
Resolución Nº 909 del 29 de julio de 1994 del ex-MINISTERIO DE ECONOMÍA, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el TRATADO PARA LA CONSTITUCIÓN DE UN MERCADO COMÚN ENTRE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY Y LA REPÚBLICA 
ORIENTAL DEL URUGUAY, suscripto en la ciudad de Asunción (REPÚBLICA DEL PARAGUAY), el 26 de marzo de 
1991, aprobado por la Ley Nº 23.981, los Estados Partes decidieron constituir un Mercado Común denominado 
“Mercado Común del Sur” (MERCOSUR).

Que en el Tratado referido en el considerando precedente se dispuso que el Mercado Común implica la libre 
circulación de bienes, servicios y factores productivos entre los países, a través, entre otros, de la eliminación 
de los derechos aduaneros y restricciones no arancelarias a la circulación de mercaderías y de cualquier otra 
medida equivalente; el establecimiento de un arancel externo común y la adopción de una política comercial 
común con relación a terceros Estados o agrupaciones de Estados y la coordinación de posiciones en foros 
económico comerciales regionales e internacionales; la coordinación de políticas macroeconómicas y sectoriales 
entre los Estados Partes: de comercio exterior, agrícola, industrial, fiscal, monetaria, cambiaria y de capitales, de 
servicios, aduanera, de transportes y comunicaciones y otras que se acuerden, con el fin de asegurar condiciones 
adecuadas de competencia entre los Estados Partes y el compromiso de los Estados Partes de armonizar sus 
legislaciones en las áreas pertinentes, para lograr el fortalecimiento del proceso de integración.

Que el 1° de enero de 1995 se puso en funcionamiento la Unión Aduanera entre los Estados Partes del Mercado 
Común del Sur (MERCOSUR) y consiguientemente quedó aprobada la Nomenclatura Común del MERCOSUR 
(N.C.M.) y su correspondiente Arancel Externo Común (A.E.C.), puestos en vigencia por el Decreto Nº 2275/94.

Que por el Decreto N°  1126/17 se aprobó la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.), ajustada a la VI 
Enmienda del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, con su correspondiente Arancel 
Externo Común (A.E.C.) y se adaptaron diversos tratamientos especiales de importación y de exportación.

Que a través del Decreto N° 541/19 se incorporaron al derecho nacional diversas modificaciones a la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR (N.C.M.) decididas a nivel comunitario, con las adaptaciones pertinentes en los aludidos 
tratamientos especiales de importación y de exportación.

Que mediante la Resolución N° 16/21 del GRUPO MERCADO COMÚN se aprobó el “Arancel Externo Común 
(A.E.C.) basado en la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.)”, en sus versiones en los idiomas español y 
portugués, ajustado a la VII Enmienda del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, en 
los términos de la Recomendación del Consejo de Cooperación Aduanera de fecha 28 de junio de 2019.

Que por medio de la Decisión Nº  8/21 del CONSEJO DEL MERCADO COMÚN se autorizó a la REPÚBLICA 
ARGENTINA, hasta el 31 de diciembre de 2028, a establecer una alícuota distinta al Arancel Externo Común 
(A.E.C.) -incluso del CERO POR CIENTO (0 %)- para las importaciones de bienes considerados en el ámbito 
regional como “Bienes de Capital (BK)” y “Bienes de Informática y Telecomunicaciones (BIT)”.

Que de las modificaciones establecidas mediante la decisión citada en el considerando precedente, con relación 
a la Lista de Bienes de Capital, se desprende la posibilidad de elevar las alícuotas aplicables en concepto de 
Derecho de Importación Extrazona (D.I.E.) por encima del Arancel Externo Común (A.E.C.) y hasta el arancel 

#I6992944I#
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máximo consolidado ante la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO (O.M.C.) en el marco del mencionado 
régimen.

Que mediante la Decisión Nº 11/21 del CONSEJO DEL MERCADO COMÚN se prorrogó la autorización conferida a 
la REPÚBLICA ARGENTINA para mantener una Lista Nacional de Excepciones al Arancel Externo Común (A.E.C.) 
de hasta CIEN (100) códigos N.C.M., hasta el 31 de diciembre de 2028.

Que por la Decisión Nº  12/21 del CONSEJO DEL MERCADO COMÚN se prorrogó, hasta el 31 de diciembre 
de 2028, el plazo previsto en el artículo 1º de la Decisión Nº 28/15 del CONSEJO DEL MERCADO COMÚN que 
autoriza a los Estados Partes a fijar alícuotas distintas al Arancel Externo Común (A.E.C.), para las mercaderías 
determinadas en su Anexo (posiciones arancelarias N.C.M. relativas a juguetes).

Que la referida Decisión Nº 12/21 del CONSEJO DEL MERCADO COMÚN prorrogó hasta el 31 de diciembre de 
2030 los plazos previstos en el artículo 1º de la Decisión Nº 29/15 del CONSEJO DEL MERCADO COMÚN que 
establece el Arancel Externo Común (A.E.C.) aplicable a determinadas preparaciones y conservas de duraznos, y 
en el artículo 1º de la Decisión Nº 30/15 del CONSEJO DEL MERCADO COMÚN que establece el Arancel Externo 
Común (A.E.C.) aplicable a determinados productos lácteos.

Que las aludidas Decisiones Nros. 8/21, 11/21 y 12/21, todas ellas del CONSEJO DEL MERCADO COMÚN, fueron 
incorporadas al ordenamiento jurídico nacional por el Decreto N° 910/21.

Que mediante la Decisión Nº 8/22 del CONSEJO DEL MERCADO COMÚN se modificaron los niveles del Arancel 
Externo Común (A.E.C.) para las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 
identificadas en su Anexo I, y se autoriza a los Estados Partes, bajo determinadas condiciones, a aplicar una 
reducción de los derechos de importación de un DIEZ POR CIENTO (10 %) respecto a los niveles correspondientes 
al Arancel Externo Común (A.E.C.) vigente -en el ámbito regional- al 1° de julio de 2022 para los respectivos 
listados de códigos de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) incluidos en los Anexos II (REPÚBLICA 
ARGENTINA), III (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL), IV (REPÚBLICA DEL PARAGUAY) y V (REPÚBLICA 
ORIENTAL DEL URUGUAY), de la citada medida.

Que, en consecuencia, corresponde actualizar y modificar la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.), 
el Arancel Externo Común (A.E.C.) y los Reintegros a la Exportación (R.E.), que obran en el Anexo I del Decreto 
Nº 1126/17.

Que, asimismo, en función de las modificaciones introducidas en la Nomenclatura Común del MERCOSUR 
(N.C.M.) y en el Arancel Externo Común (A.E.C.) a raíz de la adopción de la VII Enmienda del Sistema Armonizado 
de Designación y Codificación de Mercancías y las modificaciones posteriores aludidas dictadas en el ámbito 
regional, corresponde actualizar la Lista Nacional de Excepciones al Arancel Externo Común, la Lista de Bienes 
de Capital, la Lista de Bienes de Informática y Telecomunicaciones y la Lista de Alícuotas Sujetas a Incremento 
Arancelario Transitorio.

Que, por otra parte, corresponde efectuar ciertas modificaciones en los tratamientos arancelarios previstos en la 
Lista Nacional de Excepciones al Arancel Externo Común, en la Lista de Bienes de Capital, en la Lista de Bienes 
de Informática y Telecomunicaciones y en la Lista de Alícuotas Sujetas al Incremento Arancelario Transitorio, con el 
fin de armonizar el ejercicio de las facultades otorgadas a nivel comunitario, con las restantes políticas adoptadas 
por el Gobierno Nacional, en el plano económico y productivo.

Que, en particular, en relación con la Lista de Bienes de Capital, en función de las aludidas modificaciones 
introducidas por la Decisión Nº 8/21 del GRUPO MERCADO COMÚN, corresponde reordenar dicho tratamiento, 
incorporando las posiciones arancelarias de la NCM identificadas en el ámbito regional como “Bienes de Capital” 
que actualmente se encuentran incluidas en otros tratamientos especiales arancelarios, con alícuotas en concepto 
de Derecho de Importación Extrazona aumentadas.

Que la adopción de la medida aludida en el considerando anterior conlleva la posibilidad de incorporar en la Lista 
de Alícuotas Sujetas al Incremento Arancelario Transitorio otras mercaderías que requieren del establecimiento de 
incentivos necesarios para consolidar la producción nacional y el empleo, en mejores condiciones de competitividad 
frente a la importación de bienes de consumo equivalentes, en función de las políticas actuales adoptadas por el 
Gobierno Nacional.

Que mediante las Resoluciones Nros. 7/19, 8/19, 46/19, 47/19, 48/19, 55/19, 56/19, 4/20, 12/20, 13/20, 17/20, 18/20, 
7/21, 8/21, 10/21, 15/21, 42/21 y 43/21, todas ellas del GRUPO MERCADO COMÚN, se aprobaron en el ámbito 
regional distintas modificaciones a la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) y/o al Arancel Externo Común 
(A.E.C.) en relación con los bienes que cada una de las normas aludidas comprende en sus respectivos anexos.

Que, asimismo, mediante la Resolución Nº 12/21 del GRUPO MERCADO COMÚN se aprobaron modificaciones 
a la “Regla de Tributación para Productos del Sector Aeronáutico”, cuya versión actualizada obra en la propia 
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Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M) en el Anexo de la citada Resolución N° 16/21 del GRUPO MERCADO 
COMÚN.

Que las modificaciones aprobadas mediante las Resoluciones Nros. 7/19, 8/19, 46/19, 47/19, 48/19, 55/19, 56/19, 
4/20, 12/20, 13/20, 17/20, 18/20, 7/21, 8/21, 10/21, 12/21 y 15/21, todas ellas del GRUPO MERCADO COMÚN, 
resultan subsumidas en la versión aprobada por la citada Resolución N° 16/21 del GRUPO MERCADO COMÚN.

Que, por otra parte, con posterioridad al dictado de la Resolución Nº 16/21 del GRUPO MERCADO COMÚN, mediante 
las Resoluciones Nros. 42/21 y 43/21 del GRUPO MERCADO COMÚN, se aprobaron nuevas modificaciones en la 
Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) y en el Arancel Externo Común (A.E.C).

Que, en consecuencia, corresponde tener por incorporadas expresamente en el ordenamiento jurídico nacional la 
totalidad de las resoluciones del GRUPO MERCADO COMÚN aludidas en los considerandos precedentes, con el 
fin de facilitar su interpretación y aplicación, y cumplir con las obligaciones acordadas en el ámbito regional.

Que, asimismo, teniendo en cuenta los cambios que sobre la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 
se introducen por el presente decreto, corresponde adecuar los listados de posiciones arancelarias de la 
Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) que forman parte de los Anexos de la Resolución N° 909/94 del 
ex-MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias, que estableciera el 
régimen de importación de bienes usados aplicables a los Capítulos 84 a 90 de la Nomenclatura Común del 
MERCOSUR (N.C.M.).

Que, por otra parte, resulta necesario realizar las aclaraciones pertinentes con relación a las disposiciones de la 
Ley Nº 25.715 relativa al Sector Azucarero, indicando la preservación del tratamiento arancelario de importación 
para el comercio intrazona, ratificando las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR 
(N.C.M.) involucradas.

Que, a su vez, corresponde adecuar el listado de posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del 
MERCOSUR (N.C.M.) previsto en el Anexo XIV del Decreto Nº 1126/17, que estableciera niveles diferenciales del 
Reintegro a la Exportación (R.E.), conforme a lo establecido en su artículo 13.

Que, además, se considera conveniente mantener el tratamiento promocional adicional establecido por los 
artículos 3°, 4° y 5° del Decreto N° 1341/16.

Que de conformidad con lo previsto en la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y 
sus modificaciones, compete al MINISTERIO DE ECONOMÍA entender en la elaboración, aplicación y fiscalización 
del régimen impositivo y aduanero.

Que, en virtud de lo expuesto en el considerando precedente, se considera pertinente facultar al MINISTERIO DE 
ECONOMÍA a dictar las normas aclaratorias y/o complementarias de la presente medida que resulten necesarias 
para la correcta aplicación e interpretación del presente decreto.

Que los servicios jurídicos pertinentes han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por los artículos 11, apartado 2, 12, 664 y 829, apartado 1, de la Ley N° 22.415 
(Código Aduanero) y sus modificaciones.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nomenclatura Común del MERCOSUR. Apruébase la Nomenclatura Común del MERCOSUR 
(N.C.M.), ajustada a la VII Enmienda del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías con su 
correspondiente Arancel Externo Común (A.E.C.) y Reintegros a la Exportación (R.E.), que como ANEXO I (IF-2023-
43060026-APN-SSPYGC#MEC) integra el presente decreto.

Las mercaderías comprendidas en la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) tributarán, en concepto de 
Derecho de Importación Extrazona (D.I.E.), las alícuotas detalladas en el ANEXO I de este decreto que en cada 
caso se indican como Arancel Externo Común (A.E.C.), con las salvedades que se detallan en la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Lista Nacional de Excepciones al Arancel Externo Común. Fíjanse para las posiciones arancelarias 
de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) que se detallan en el ANEXO II (IF-2023-108055482-APN-
DIM#MEC) que integra la presente medida y que conforman la Lista Nacional de Excepciones al Arancel Externo 
Común (A.E.C.) las alícuotas que, en concepto de Derecho de Importación Extrazona (D.I.E.), en cada caso se 
indican.

ARTÍCULO 3°.- Bienes de Capital. Fíjanse para las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del 
MERCOSUR (N.C.M.) detalladas en el ANEXO III (IF-2023-43059715-APN-SSPYGC#MEC) que integra el presente 
decreto las alícuotas que, en concepto de Derecho de Importación Extrazona (D.I.E.), en cada caso se indican.
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ARTÍCULO 4°.- Bienes de Informática y Telecomunicaciones. Fíjanse para las mercaderías comprendidas en las 
posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) detalladas en el ANEXO IV (IF-2023-
43059557-APN-SSPYGC#MEC) que integra la presente medida las alícuotas que, en concepto de Derecho de 
Importación Extrazona (D.I.E.), en cada caso se indican.

ARTÍCULO 5°.- Lista de Alícuotas Sujetas al Incremento Arancelario Transitorio. Fíjanse para las posiciones 
arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) que se detallan en el ANEXO V (IF-2023-
43059407-APN-SSPYGC#MEC) que integra la presente medida las alícuotas que, en concepto de Derecho de 
Importación Extrazona (D.I.E.), en cada caso se indican.

ARTÍCULO 6°.- Bienes Usados. Sustitúyense los Anexos I, II y III de la Resolución N° 909 del 29 de julio de 1994 
del ex-MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias por los ANEXOS VI 
(IF-2023-43059308-APN-SSPYGC#MEC), VII (IF-2023-43059181-APN-SSPYGC#MEC) y VIII (IF-2023-43059070-
APN-SSPYGC#MEC), respectivamente, que integran el presente decreto.

ARTÍCULO 7°.- Alícuotas transitorias sobre determinados productos. Lácteos y Duraznos. Mantiénense para las 
posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) incluidas en el ANEXO IX (IF-2023-
43058971-APN-SSPYGC#MEC) que integra el presente decreto los niveles del Arancel Externo Común (A.E.C.) 
que en cada caso se indican.

ARTÍCULO 8°.- Alícuotas transitorias sobre determinados productos. Juguetes. Mantiénense para las mercaderías 
comprendidas en las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) incluidas en el 
ANEXO X (IF-2023-43058703-APN-SSPYGC#MEC) que integra el presente decreto las alícuotas que, en concepto 
de Derecho de Importación Extrazona (D.I.E.), en cada caso se indican.

ARTÍCULO 9º.- Derecho de Importación Intrazona para productos del Sector Azucarero. A los efectos de lo previsto 
en la Ley Nº 25.715, la alícuota del VEINTE POR CIENTO (20 %) en concepto de Derecho de Importación Intrazona 
(D.I.I.) para los productos del sector azucarero se mantiene para las posiciones arancelarias de la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR (N.C.M.) que a continuación se indican:

1701.12.00 

1701.13.00 

1701.14.00 

1701.91.00 

1701.99.00 

ARTÍCULO 10.- Lista de Excepciones sobre el Reintegro a la Exportación. Fíjanse para las posiciones arancelarias 
de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) que se detallan en el ANEXO XI (IF-2023-59510556-APN-
SSPYGC#MEC) que integra el presente decreto las alícuotas de los Reintegros a la Exportación (R.E.) diferenciales 
que en cada caso se indican.

ARTÍCULO 11.- Reintegros a la Exportación adicionales. Mantiénense las disposiciones contenidas en los artículos 
3°, 4° y 5° del Decreto N° 1341 del 30 de diciembre de 2016.

ARTÍCULO 12.- Incorporación al ordenamiento jurídico nacional. Danse por incorporadas al ordenamiento jurídico 
nacional las Resoluciones Nros. 7 y 8 del 5 de junio de 2019, 46, 47 y 48 del 10 de octubre de 2019, 55 y 56 del 3 
de diciembre de 2019, 4 del 11 de agosto de 2020, 12 y 13 del 17 de diciembre de 2020, 17 y 18 del 26 de enero 
de 2021, 7, 8, 10 y 12 del 26 de agosto de 2021, 15 del 13 de octubre de 2021 y 42 y 43 del 2 de marzo de 2022, 
todas ellas del GRUPO MERCADO COMÚN, cuyas copias se encuentran incorporadas en el ANEXO XII (IF-2023-
108059274-APN-DIM#MEC) que integra la presente medida.

ARTÍCULO 13.- Facultades. Facúltase al MINISTERIO DE ECONOMÍA a dictar las normas aclaratorias y/o 
complementarias de la presente medida que resulten necesarias para su correcta aplicación.

ARTÍCULO 14.- Deróganse los artículos 2°, 3°, 5°, 7°, 8°, 9°, 10 y 13 del Decreto N° 1126/17 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 15.- Vigencia. El presente decreto comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 16.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 86640/23 v. 26/10/2023
#F6992944F#
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SERVICIO EXTERIOR
Decreto 552/2023

DCTO-2023-552-APN-PTE - Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
de la República en la República Democrática Popular Lao.

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2023 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-101457340-APN-DGD#MRE, la Ley del Servicio Exterior de la Nación Nº 20.957 
y sus modificatorias y el Decreto N° 495 del 16 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº  495/22 se dispuso el traslado desde el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO a la Embajada de la República ante el REINO DE TAILANDIA del señor 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario Gustavo Alberto MARTINO y se lo designó Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República ante dicho Reino.

Que, oportunamente, el Gobierno de la REPÚBLICA DEMOCRÁTICA POPULAR LAO concedió el plácet de estilo 
para la designación del citado funcionario como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República ante 
dicho Estado.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha intervenido en el ámbito de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado la intervención que le compete.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se halla facultado para disponer en la materia de acuerdo con las 
atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la REPÚBLICA 
DEMOCRÁTICA POPULAR LAO al señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario Gustavo Alberto MARTINO 
(D.N.I. N° 11.377.410), sin perjuicio de sus actuales funciones como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de 
la República ante el REINO DE TAILANDIA.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será imputado a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 35 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Santiago Andrés Cafiero

e. 26/10/2023 N° 86634/23 v. 26/10/2023

MINISTERIO DE DEFENSA
Decreto 553/2023

DCTO-2023-553-APN-PTE - Promoción.

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-90212639-APN-DPM#EA, la Ley para el Personal Militar Nº  19.101 y sus 
modificatorias, lo informado por el señor Jefe del ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO y lo propuesto por 
el señor Ministro de Defensa, y

CONSIDERANDO:

Que la Teniente Primero Enfermera Profesional Ana María GARRO fue considerada para su ascenso por la JUNTA 
DE CALIFICACIÓN DE OFICIALES - Año 2020.

#I6992938I#

#F6992938F#

#I6992939I#
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Que en dicha oportunidad fue clasificada “APTA PARA EL GRADO INMEDIATO SUPERIOR”, con la observación 
“EN SUSPENSO” por encontrarse bajo Actuaciones Administrativas por Razones de Salud.

Que finalizadas dichas actuaciones, y a los efectos de regularizar su carrera profesional, la mencionada Oficial 
Subalterna fue considerada por la JUNTA SUPERIOR DE CALIFICACIÓN DE OFICIALES en su sesión de fecha 5 
de julio del año 2022, la que propuso dejar sin efecto la observación “EN SUSPENSO” y ratificar la clasificación de 
“APTA PARA EL GRADO INMEDIATO SUPERIOR” al 31 de diciembre de 2020.

Que la propuesta fue aprobada por el señor Jefe del ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO mediante 
Resolución JEMGE Nº 1465 de fecha 12 de julio de 2022.

Que las DIRECCIONES GENERALES DE ASUNTOS JURÍDICOS del ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO y 
del MINISTERIO DE DEFENSA han tomado la intervención que les compete.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL está facultado para dictar la medida de acuerdo con los artículos 99, inciso 
12 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y 45 de la Ley para el Personal Militar N° 19.101 y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Promuévese a la Teniente Primero Enfermera Profesional Ana María GARRO (D.N.I. Nº 30.511.269) 
al grado inmediato superior con retroactividad al 31 de diciembre del año 2020.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Jorge Enrique Taiana

e. 26/10/2023 N° 86635/23 v. 26/10/2023

MINISTERIO DE DEFENSA
Decreto 554/2023

DCTO-2023-554-APN-PTE - Promoción.

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-76062917-APN-DPM#EA, la Ley para el Personal Militar N°  19.101 y sus 
modificatorias, lo informado por el señor Jefe del ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO, lo propuesto por el 
señor Ministro de Defensa, y 

CONSIDERANDO:

Que el Teniente Primero de Artillería Juan Miguel GIORGIO fue considerado para su ascenso por la JUNTA DE 
CALIFICACIÓN DE OFICIALES - Año 2021.

Que en dicha oportunidad fue clasificado “APTO PARA EL GRADO INMEDIATO SUPERIOR”, con la observación 
“EN SUSPENSO”.

Que finalizadas las actuaciones correspondientes, y a los efectos de regularizar su carrera profesional, el 
mencionado Oficial Subalterno fue considerado por la JUNTA SUPERIOR DE CALIFICACIÓN DE OFICIALES en su 
sesión de fecha 22 de abril del año 2022, la que propuso dejar sin efecto la observación “EN SUSPENSO” y ratificar 
la clasificación de “APTO PARA EL GRADO INMEDIATO SUPERIOR” al 31 de diciembre de 2021.

Que la propuesta fue aprobada por el señor Jefe del ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO mediante 
Resolución JEMGE N° 868 de fecha 29 de abril de 2022.

Que las DIRECCIONES GENERALES DE ASUNTOS JURÍDICOS del ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO y 
del MINISTERIO DE DEFENSA han tomado la intervención que les compete.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL está facultado para dictar la medida de acuerdo con los artículos 99, inciso 
12 de la Constitución Nacional y en virtud de lo establecido en el artículo 45 de la Ley para el Personal Militar 
N° 19.101 y sus modificatorias.

#F6992939F#

#I6992940I#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Promuévese al Teniente Primero de Artillería Juan Miguel GIORGIO (D.N.I. Nº 33.858.400) al grado 
inmediato superior con retroactividad al 31 de diciembre del año 2021.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Jorge Enrique Taiana

e. 26/10/2023 N° 86636/23 v. 26/10/2023

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decreto 555/2023

DCTO-2023-555-APN-PTE - Promociones.

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2023 

VISTO el Expediente Nº  EX-2023-43647030-APN-DINALGEN#GNA, la Ley de GENDARMERÍA NACIONAL 
Nº 19.349 y sus modificatorias y la Ley Nº 20.677, y

CONSIDERANDO:

Que determinado Personal Superior presentó reclamos contra las calificaciones que les fueran asignadas en el 
tratamiento de su ascenso y se dispuso, previas intervenciones de la JUNTA SUPERIOR DE CALIFICACIÓN DE 
OFICIALES, hacer lugar a dichas presentaciones, no existiendo en consecuencia inconvenientes para la promoción 
de los mismos, al 31 de diciembre de 2022.

Que, además, otro Personal Superior mantenía su promoción “En Suspenso” por causas que al presente se 
encuentran extinguidas y, habiéndose evaluado los resultados obtenidos por la respectiva JUNTA SUPERIOR DE 
CALIFICACIÓN DE OFICIALES, no existen impedimentos para su ascenso al grado inmediato superior, al 31 de 
diciembre de 2022.

Que han tomado la intervención de su competencia los servicios jurídicos permanentes de la GENDARMERÍA 
NACIONAL y del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y por el artículo 70 de la Ley Nº 19.349 y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Promuévese al grado inmediato superior, al 31 de diciembre de 2022, al Personal de Oficiales Jefes 
en el grado de Comandante Principal de la GENDARMERÍA NACIONAL que se mencionan en el ANEXO (IF-2023-
100967038-APN-SSYPC#MSG), que forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será asignado a la Jurisdicción 41 - 
MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subjurisdicción 05 - GENDARMERÍA NACIONAL.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 86641/23 v. 26/10/2023

#F6992940F#

#I6992945I#

#F6992945F#
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JUSTICIA
Decreto 556/2023

DCTO-2023-556-APN-PTE - Acéptase renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2023 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-111234442-APN-DGDYD#MJ, y

CONSIDERANDO:

Que la doctora María José del Carmen GIGY TRAYNOR ha presentado su renuncia, a partir del 1° de febrero de 
2024, al cargo de JUEZA DEL JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO COMERCIAL N° 28 DE LA 
CAPITAL FEDERAL.

Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 4 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del 1° de febrero de 2024, la renuncia presentada por la doctora María José 
del Carmen GIGY TRAYNOR (D.N.I. N° 16.137.779) al cargo de JUEZA DEL JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA 
INSTANCIA EN LO COMERCIAL N° 28 DE LA CAPITAL FEDERAL.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria

e. 26/10/2023 N° 86637/23 v. 26/10/2023

#I6992941I#

#F6992941F#
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 Decisiones Administrativas

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Decisión Administrativa 842/2023

DECAD-2023-842-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-17460019-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la 
Decisión Administrativa N° 761 del 6 de septiembre de 2019 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N°  761/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 
(ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD del 
entonces MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Responsable de Auditoría 
Contable de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE 
SALUD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de octubre de 2019 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la contadora 
pública Mariela Patricia BRESSANO (D.N.I. N° 21.443.736) en el cargo de Responsable de Auditoría Contable de 
la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, 
Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD - Entidad 904 - ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Carla Vizzotti

e. 26/10/2023 N° 86535/23 v. 26/10/2023

INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, 
LA XENOFOBIA Y EL RACISMO

Decisión Administrativa 844/2023

DECAD-2023-844-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-74585981-APN-DADM#INADI, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios y 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se produzcan con 
posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante y financiado Nivel C – Grado 0 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N°  2098/08, para cumplir funciones de Asesor o Asesora Legal en el INSTITUTO 
NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO, organismo descentralizado actuante 
en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, encuadrado en las previsiones del artículo 
2°, inciso j) del Decreto N° 426/22.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.701 y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de junio de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al abogado Carlos Adrián OTTOLINE (D.N.I. Nº 39.875.933) para cumplir 
funciones de Asesor Legal en el INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL 
RACISMO (INADI), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS, Nivel C - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y con carácter de excepción a lo establecido 
en el artículo 7° de la Ley N° 27.701.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de junio de 2023.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS – Entidad 202 – 
INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI).

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese

Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria

e. 26/10/2023 N° 86537/23 v. 26/10/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Decisión Administrativa 843/2023

DECAD-2023-843-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-100987542-APN-DGDYD#MJ, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia, ni los que se produzcan con 
posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante y financiado Nivel B del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, para cumplir funciones de asesor especializado o asesora especializada 
en el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, encuadrado en las previsiones del artículo 2°, inciso j) 
del Decreto N° 426/22.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.701 y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir de la fecha de la presente medida y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al doctor Martín ARÉVALO (D.N.I. N° 36.750.106) para cumplir funciones de 
asesor especializado en el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08. Se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a 
las disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio y con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley Nº 27.701

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
de conformidad con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los 
Títulos II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
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DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria

e. 26/10/2023 N° 86536/23 v. 26/10/2023

POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
Decisión Administrativa 845/2023

DECAD-2023-845-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-47647675-APN-DRH#PSA, las Leyes Nros. 26.102 y sus modificaciones y 27.701, 
los Decretos Nros. 145 del 22 de febrero de 2005 y su modificatorio, 1190 del 4 de septiembre de 2009 y 355 del 
22 de mayo de 2017 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se produzcan con 
posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Ley N° 26.102 se establecieron las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del Sistema de Seguridad 
Aeroportuaria.

Que por el Decreto Nº 145/05 se transfirió orgánica y funcionalmente a la POLICÍA AERONÁUTICA NACIONAL, 
creada por la Ley Nº 21.521, del ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA a la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
constituyéndose en la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

Que por el Decreto N° 1190/09 se aprobó el Régimen Profesional del Personal Civil de la citada fuerza de seguridad.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante y financiado, correspondiente 
al Cuadro C del Régimen Profesional del Personal Civil de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA para 
cumplir funciones administrativas en la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, organismo desconcentrado 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD, encuadrado en las previsiones del artículo 2°, inciso f) del del Decreto N° 426/22.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que los servicios jurídicos permanentes han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.701 y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 24 de abril de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Nahuel Rodrigo SOSA (D.N.I. N° 39.548.378) para cumplir funciones 
administrativas en la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, organismo desconcentrado del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD, Cuadro C - Grado 0 del Régimen Profesional del Personal Civil de la POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, aprobado por el Decreto N°  1190/09, y con carácter de excepción a lo establecido en el 
artículo 7° de la Ley N° 27.701.
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ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido en el Título II, Capítulo 1 y en el 
Título III, Capítulo 4 del Anexo I al Decreto N° 1190/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
contados a partir del 24 de abril de 2023.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subjurisdicción 07 – POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Aníbal Domingo Fernández

e. 26/10/2023 N° 86539/23 v. 26/10/2023
#F6992843F#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR
Resolución 412/2023

RESOL-2023-412-E-AFIP-SDGOAI

Ciudad de Buenos Aires, 20/10/2023

VISTO lo tramitado en el EX-2020-00606364- -AFIP-DVZPYF#SDGOAI del registro de la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL de INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO

Que mediante la actuación SIGEA N° 17944-53-2016 la firma “DEPOSITO FISCAL BUENOS AIRES S.A.” CUIT 
Nº 30-65651522-4 solicitó la habilitación de un depósito fiscal general, ubicado en Ruta Nacional N° 11, Km 1286 
de la localidad de CLORINDA, Provincia de FORMOSA, jurisdicción de la Aduana de CLORINDA, en los términos 
de la Resolución General N° 3.871, hoy Resolución General N° 4.352 y modificatoria, las que establecieron un 
proceso de adecuación de los requisitos tecnológicos, físicos y documentales que deben cumplir los depósitos 
fiscales habilitados o a habilitarse.

Que la ex Dirección Gestión de los Recursos y Presupuestos, que intervino originalmente en el trámite, remite los 
antecedentes que dieron origen a la actuación en trato a esta Subdirección General mediante Nota Nº 13/2018 
(DI GERP) de fecha 7 de mayo de 2018, a fin de continuar con el pedido de readecuación de la habilitación del 
depósito fiscal.

Que analizada la actuación por la División Zonas Primarias y Fronteras, la misma fue girada mediante Nota 
Nº 84/2018 (DV ZPYF) de fecha 26 de junio de 2018, a fin de que la firma tomara conocimiento y diera cumplimiento 
a la totalidad de los extremos requeridos para la readecuación pretendida.

Que en función de las instrucciones impartidas con motivo de la pandemia COVID 19, con fecha 16 de septiembre 
de 2020 la División Zonas Primarias y Fronteras digitalizó la actuación SIGEA 17944-53-2016 mediante IF-2020-
00606542-AFIP-DVZPYF#SDGOAI, generándose el expediente electrónico en trato, adjuntando la documentación 
requerida en la Resolución General N° 4.352, modificada por la Resolución General Nº 5.182, la que obra incorporada 
a la presente actuación.

Que posteriormente y frente a nuevos requerimientos de la División Zonas Primarias y Fronteras se incorporan 
a la actuación –durante el período 2021/2023- la documentación exigida por la normativa vigente, a los fines de 
acreditar el cumplimiento de los requisitos físicos, documentales y tecnológicos exigidos para la readecuación.

Que en otro orden mediante IF-2023-00137031-AFIP-DVANTE#DGADUA de fecha 23 de enero de 2023, la División 
Análisis de Nuevas Tecnologías tomó la intervención que le compete conforme la Resolución General N° 4.352 y 
modificatoria en lo que respecta al Sistema de Circuito Cerrado de Televisión (CCTV) y al equipamiento de control 
no intrusivo, destacando que cumplen con los requisitos técnicos.

Que asimismo tomó intervención la División Control Operacional dependiente del Departamento Centro Único de 
Monitoreo Aduanero, manifestando mediante IF-2023-01074653-AFIP-DVCORADECUMA#SDGCAD, de fecha 18 
de mayo de 2023, que “…el punto operativo cumple con los requerimientos de toma de imágenes instantáneas, 
descarga de video y repositorio on line…” y que “…cumplimenta los requisitos de la RG 4352/2018 AFIP, sus 
modificatorias y complementarias, evaluados en este informe…”

Que consecuentemente interviene la Aduana local en Nota NO-2023-02335729-AFIP-ADCLOR#SDGOAI, la 
Dirección Regional Aduanera NORESTE a través de la Nota NO-2023-02337137-AFIP-DIRANE#SDGOAI, ambas 
de fecha 25 de septiembre de 2023, dando su conformidad a la adecuación del depósito fiscal en trato, atento 
haber cumplimentado la totalidad de los requisitos exigidos en la Resolución General N° 4.352 y modificatoria. Por 
último interviene la Dirección Regional Jurídica 6 mediante el informe IF-2023-02407909-AFIP-DVRJU6#SDGTLA 
(DICTAMEN 354/2023 -DV RJU6) de fecha 29 de septiembre de 2023.

Que de la información extraída del Sistema “Reporte de Transmisión de Stock de Depósitos Fiscales” surge que la 
firma en trato transmite el stock.
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Que asimismo, la División Zonas Primarias y de Fronteras ha emitido el informe de su competencia, adjuntando el 
proyecto de resolución.

Que la Dirección de Legal se expide en el informe IF-2023-02533398-AFIP-DILEGA#SDGTLA de fecha 11 
de octubre de 2023 mediante el cual indica que “…se encuentra debidamente acreditada la legitimidad de la 
representación legal invocada (Conf. presentación efectuada en el SIGEA N.º 17944-53-2016 embebida en el Orden 
2, encontrándose la persona humana solicitante habilitada en el Sistema Gestión de Autorizaciones Electrónicas 
conforme surge de documentación embebida en el Orden 76); siendo que en el objeto social de la interesada 
se encuentra comprendida la actividad que la misma pretende desarrollar (Conf. Estatuto Social obrante en la 
mencionada Actuación SIGEA)…”.

Que asimismo interviene el Departamento Asesoramiento Aduanero y la División Dictámenes en Régimen 
Tributario Aduanero en el IF-2023-02565768-AFIP-SDTADVDRTA#SDGASJ de fecha 17 de octubre de 2023, en el 
cual concluyen entre otros extremos que: “……Por ello, teniendo en cuenta las constancias acompañadas, este 
servicio jurídico no tiene objeciones que formular para dar continuidad al trámite de modificación del depósito 
fiscal general de la firma DEPÓSITO FISCAL BUENOS AIRES SA…”, lo cual es compartido por la Dirección de 
Asesoría Legal Aduanera mediante PV-2023-02567577-AFIP-DIASLA#SDGASJ de la misma fecha.

Que en cuanto al cumplimiento de lo establecido en el Anexo II punto 5 de la Resolución General N° 4.352 y 
modificatoria, se deja constancia que conforme surge de los antecedentes incorporados a la actuación, la firma 
no registra deudas exigibles por obligaciones impositivas, previsionales y aduaneras atento haber cancelado las 
mismas, obrando las constancias en el informe IF-2023-02600419-AFIP-DVZPYF#SDGOAI.

Que conforme lo expuesto y habiendo tomado la intervención que les compete las Subdirecciones Generales de 
Técnico Legal Aduanera, de Asuntos Jurídicos conforme la Disposición N° 249/16 AFIP y las áreas competentes de 
esta Subdirección General de Operaciones Aduaneras del Interior, corresponde aprobar el trámite de readecuación 
de la habilitación oportunamente otorgada.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo N° 1 de la DI-2018-6-E-AFIP-
DGADUA.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL 
DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Téngase por readecuado y continúese habilitado el depósito fiscal general de la firma “DEPOSITO 
FISCAL BUENOS AIRES S.A.” CUIT Nº 30-65651522-4, ubicado en Ruta Nacional Nº 11, Km 1286 de la localidad 
de CLORINDA, Provincia de FORMOSA, jurisdicción de la Aduana de CLORINDA, con una superficie total de 
VEINTITRES MIL QUINIENTOS SIETE METROS CUADRADOS (23.507 m2) compuesta por CUATROCIENTOS 
NOVENTA METROS CUADRADOS (490 m2) cubiertos, VEINTIUN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES CON 
CINCUENTA METROS CUADRADOS (21.593,50 m2) descubiertos y MIL CUATROCIENTOS VEINTITRES CON 
CINCUENTA METROS CUADRADOS (1.423,50 m²) semicubiertos, acorde a lo especificado en plano agregado 
en el IF-2022-02402589-AFIP-SITDADCLOR#SDGOAI, de fecha 27 de diciembre de 2022 y el informe obrante en 
IF-2023-02261477-AFIP-ADCLOR#SDGOAI de fecha 18 de septiembre de 2023, conforme Resolución General 
N° 4.352 y modificatoria.

ARTICULO 2°:- Determínese que la habilitación tendrá vigencia por el plazo de DIEZ (10) años a contar desde su 
notificación al interesado, de conformidad a lo establecido en el Apartado V, Punto 1 del Anexo I de la Resolución 
General N° 4.352 y modificatoria.

ARTICULO 3°.- Establécese que la vigencia operativa del depósito fiscal general en la Tabla de Lugares Operativos 
(LOT) del Sistema Informático MALVINA o la que en el futuro la reemplace, quedará sujeta al mantenimiento por 
parte del permisionario de los requisitos, condiciones operativas, documentales y tecnológicas establecidas en los 
Anexos I, II, III, IV y V de la Resolución General N° 4.352 y modificatoria, tenidas en cuenta para la readecuación 
de la habilitación.

ARTICULO 4°: Regístrese. Comuníquese. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación y 
publíquese en el Boletín de la DIRECCION GENERAL DE ADUANAS. Tome conocimiento la Dirección Regional 
Aduanera NORESTE y a la Aduana de CLORINDA. Por la División Zonas Primarias y Fronteras notifíquese por 
Sistema de Comunicaciones y Notificaciones Electrónicas Aduaneras (SICNEA) al interesado, remítase copia para 
conocimiento a la Subdirección General de Control Aduanero y continúese con los trámites de rigor.

Rubén César Pavé

e. 26/10/2023 N° 86293/23 v. 26/10/2023
#F6992597F#
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AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
Resolución 172/2023

RESOL-2023-172-APN-ANMAC#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2023

VISTO, el Expediente Nº  EX-2023-125978935- APN-DNAAJYM#ANMAC, la Ley n°  27.192, los Decretos Nros. 
2098 del 3 de diciembre de 2008, 101 del 16 de enero de 1985 y 496 del 9 de agosto de 2021, las Decisiones 
Administrativas Nros. 479 del 17 de mayo de 2016, 27 del 03 de enero de 2022 y las Resoluciones ANMAC Nº 20 
del 7 de noviembre de 2016 y N° 152 del 27 de septiembre de 2022 y 99 del 14 de junio de 2023,

y

CONSIDERANDO:

Que, por Decisión Administrativa Nº 27 del 03 de enero de 2022, prorrogada mediante Resoluciones ANMaC N° 152 
del 27 de septiembre de 2022 y N° 99 del 14 de junio de 2023, se designó transitoriamente a la Ing. Paula Victoria 
BINDER (D.N.I. Nº 27.581.193), en el cargo de Directora Nacional de Fiscalización, Resguardo y Destrucción de 
Materiales Controlados de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, organismo descentralizado 
en el ámbito del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que, con fecha 23 de octubre de 2023, mediante nota ME-2023-125448588-APN-DNFRYDMC#ANMAC la Ing. Paula 
Victoria BINDER (D.N.I. Nº 27.581.193), ha presentado su dimisión al cargo de Directora Nacional de Fiscalización, 
Resguardo y Destrucción de Materiales Controlados de la ANMaC.

Que habiéndose dictado la Decisión Administrativa N°  27 en fecha 3 de enero de 2022, designando a la Ing. 
Paula Victoria BINDER (D.N.I. Nº 27.581.193), en el cargo de Directora Nacional de Fiscalización, Resguardo y 
Destrucción de Materiales Controlados de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, organismo 
descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, resulta procedente 
formalizar la aceptación de dicha renuncia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta Agencia ha tomado la intervención que le compete.

Que la suscripta resulta competente para emitir este acto en virtud de lo dispuesto en el Artículo 1º, 12 y 13 de 
la Ley Nº 27.192, el Decreto Nº 496/21, el Artículo 1º, inciso c) del Decreto Nº 101/85 y la Decisión Administrativa 
Nº 479/16.

Por ello,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar, con fecha 23 de octubre de 2023, la renuncia presentada por la Ing. Paula Victoria BINDER 
(D.N.I. Nº 27.581.193), en el cargo de Directora Nacional de Fiscalización, Resguardo y Destrucción de Materiales 
Controlados de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, organismo descentralizado en el 
ámbito del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar

Natasa Loizou

e. 26/10/2023 N° 86434/23 v. 26/10/2023

BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO
Resolución 506/2023

RESOL-2023-506-APN-BNMM#MC

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2023

VISTO el Expediente Electrónico Nº  EX-2020-80031336-APN-DGCA#BNMM y los Expedientes Electrónicos 
vinculados en tramitación conjunta Nº  EX-2020-85003730-APN-DGCA#BNMM; EX-2020-80018971-APN-
DGCA#BNMM; EX-2020-80036786-APN-DGCA#BNMM, EX-2020-80049672-APN-DGCA#BNMM, EX-2020-
80058215-APN-DGCA#BNMM y EX-2020-80064767-APN-DGCA#BNMM, los Decretos Nº 1386 de fecha 29 de 

#I6992738I#
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#I6992571I#



 Boletín Oficial Nº 35.285 - Primera Sección 20 Jueves 26 de octubre de 2023

noviembre de 1996, Nº 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018, Nº 172 de fecha 20 de febrero de 2020, N° 260 de 
fecha 12 de marzo de 2020 modificado por el N° 863 de fecha 29 de diciembre de 2022, N° 328 de fecha 31 de 
marzo de 2020, las Decisiones Administrativas Nros. 676 de fecha 8 de agosto de 2019 modificada por la 327 de 
fecha 25 de marzo de 2022, 1032 de fecha 9 de junio de 2020, 1288 de fecha 17 de julio de 2020, 1326 de fecha 23 
de julio de 2020, 1365 de fecha 31 de julio de 2020, 1401 de fecha 6 de agosto de 2020, 1425 de fecha 7 de agosto 
del 2020, 1579 de fecha 27 de agosto de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que mediante las Decisiones Administrativas Nros. 1032 de fecha 9 de junio de 2020, 1288 de fecha 17 de julio de 
2020, 1326 de fecha 23 de julio de 2020, 1365 de fecha 31 de julio de 2020, 1401 de fecha 6 de agosto de 2020, 
1425 de fecha 7 de agosto del 2020, 1579 de fecha 27 de agosto de 2020; fueron designados transitoriamente 
las personas que se detallan en el Anexo I (IF-2023-122913805-APN-BNMM#MC) que es parte integrante de la 
presente medida, conforme a los cargos que allí se consignan, en diversas dependencias de esta BIBLIOTECA 
NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO.

Que el Decreto N° 1035/2018, artículo 3, faculta a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos descentralizados, a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las 
designaciones y/o últimas prórrogas.

Que por el Decreto Nº 328/2020 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, durante el plazo 
que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/2020 a prorrogar las designaciones transitorias 
que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que el Decreto N° 863/2022 ha modificado el Decreto N° 260/2020, ampliando hasta el 31 de diciembre de 2023 
la emergencia pública en materia sanitaria.

Que por la Decisión Administrativa Nº 676/2019 modificada por la Nº 327/2022 se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo de la BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE CULTURA del ex-MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

Que la BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO considera imprescindible prorrogar la cobertura 
transitoria de los cargos detallados en el Anexo I (IF-2023-122913805-APN-BNMM#MC), en las mismas condiciones 
establecidas en las respectivas designaciones, frente a la necesidad de cumplir en tiempo y forma las exigencias 
del servicio.

Que la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA informó que este organismo cuenta con el crédito 
suficiente para atender el gasto resultante de la medida que se aprueba por la presente.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
del organismo ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los Decretos N° 1386/96, Nº 1035/2018, 
N° 172/2020 y N° 328/2020 y sus complementarios y modificatorios.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorróganse, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de las 
fechas de inicio de prórrogas indicadas en el ANEXO I, que como IF-2023-122913805-APN-BNMM#MC es parte 
integrante de la presente medida, en los cargos de la planta permanente de la BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR 
MARIANO MORENO, en idénticas condiciones a las dispuestas por las Decisiones Administrativas Nros. 1032 de 
fecha 9 de junio de 2020, 1288 de fecha 17 de julio de 2020, 1326 de fecha 23 de julio de 2020, 1365 de fecha 31 
de julio de 2020, 1401 de fecha 6 de agosto de 2020, 1425 de fecha 7 de agosto del 2020, 1579 de fecha 27 de 
agosto de 2020, autorizándose el correspondiente pago de las Funciones Ejecutivas del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal homologado por el Decreto 
Nº 2.098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2º.- Los cargos involucrados deberán ser cubiertos conforme los requisitos y sistemas de selección 
vigentes según los establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII; y IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal homologado por el Decreto Nº 2.098/08 y sus modificatorios.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
de la partida específica del Presupuesto de la Entidad 116 BIBLIOTECA NACIONAL, Programa 25 – Servicios de la 
BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, publíquese, dése a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, cumplido, archívese.

Juan Sasturain

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 86267/23 v. 26/10/2023

DEFENSORÍA DEL PÚBLICO DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL
Resolución 76/2023

Ciudad de Buenos Aires, 17/10/2023

VISTO el Expediente Nº  155/2020 del Registro de esta DEFENSORÍA DEL PÚBLICO DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL y la Resolución DPSCA N° 35 de fecha 28 de mayo de 2013 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Expediente citado en el VISTO, se propicia aumentar, el valor hora/semanal/mensual de cada función 
contemplada en el RÉGIMEN DE CONTRATACIONES DE SERVICIOS TÉCNICOS PROFESIONALES de esta 
DEFENSORIA DEL PUBLICO DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL, aprobado por Resolución 
N° 35/2013.

Que la presente medida encuentra fundamento en la necesidad de actualizar el valor de los honorarios en virtud 
del incremento del costo de vida y de la factibilidad presupuestaria de la esta Defensoría.

Que la actualización de los honorarios establecidos en el referido Régimen de Contrataciones, permite a este 
organismo mantener vigente el vínculo contractual con las personas que prestan servicios de asistencia técnica, 
administrativa y/o profesional, de acuerdo a la realidad de cada sector en el mercado profesional y continuar los 
objetivos y resultados comprometidos en los contratos celebrados, además de garantizar la viabilidad de las 
futuras contrataciones de servicios técnicos profesionales que celebre el organismo al amparo de dicho régimen.

Que en consecuencia corresponde propiciar el dictado del acto administrativo correspondiente.

Que la DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA y la DIRECCIÓN LEGAL Y TÉCNICA han tomado las intervenciones 
de sus respectivas competencias

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 20 de la Ley Nº 26.522 y el 
Decreto Presidencial N° 562 de fecha 24 de junio de 2020.

Por ello,

LA TITULAR DE LA DEFENSORÍA DEL PÚBLICO DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Establécese el aumento del valor hora/semanal/mensual de cada función, dispuesto en el Anexo 
III la Resolución DPSCA N° 35 de fecha 28 de mayo de 2013, y sus modificatorias, a partir del 1º de octubre 2023, 
conforme al detalle obrante en Anexo I que integra la presente.

ARTÍCULO 2°: Establécese que los valores señalados en el artículo anterior serán aplicados a los contratos de 
servicios técnicos/profesionales en curso de ejecución.

ARTÍCULO 3°: El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias del programa 36 del SAF 346 de esta DEFENSORÍA DEL PÚBLICO DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

ARTÍCULO 4°: Regístrese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
oportunamente archívese.

Miriam Liliana Lewin

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 86374/23 v. 26/10/2023

#F6992571F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 1473/2023

RESOL-2023-1473-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2023

VISTO el EX-2023-89759661- -APN-SDYME#ENACOM y la Ley N° 27.078 y modificatorias, y;

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó el ENTE NACIONAL 
DE COMUNICACIONES (ENACOM), ente autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes 
N° 27.078 y N° 26.522, sus normas modificatorias y reglamentarias, el que asumió las funciones y competencias 
de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex 
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que es política del Estado Nacional proveer los medios necesarios tendientes a lograr un mejor desarrollo de 
los servicios de telecomunicaciones y procurar un mayor beneficio para los usuarios, conforme la clara manda 
establecida en el Artículo 42 de nuestra CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la Ley N° 27.078 expone que el espectro radioeléctrico es un recurso intangible, finito y de dominio público, 
cuya administración, gestión y control es responsabilidad indelegable del Estado Nacional.

Que le compete a la Autoridad de Aplicación la administración, gestión y control del espectro radioeléctrico, 
de conformidad con lo establecido en la Ley N° 27.078, la reglamentación que en su consecuencia se dicte, las 
normas internacionales y aquellas dictadas por las conferencias mundiales y regionales en la materia a las que la 
República Argentina adhiera.

Que por el Artículo 28 de la citada Ley se establece que las autorizaciones y los permisos de uso de frecuencias del 
espectro radioeléctrico se otorgarán con carácter precario, por lo que la Autoridad de Aplicación podrá sustituirlos, 
modificarlos o cancelarlos, total o parcialmente, sin que ello dé lugar a derecho de indemnización alguna a favor 
del autorizado o administrado.

Que, asimismo, el referido artículo dispone que las autorizaciones y permisos de uso de frecuencia del espectro 
radioeléctrico asignados por licitación o concurso público, con carácter oneroso, se regirán por los términos 
fijados al momento de dicha licitación o concurso, de conformidad con el marco del régimen de contrataciones de 
la administración nacional, salvo fundadas razones de interés público debidamente acreditadas.

Que el Reglamento General de Administración, Gestión y Control del Espectro Radioeléctrico, aprobado por la 
Resolución ENACOM N° 682 de fecha 11 de mayo de 2023, establece que la Autoridad de Aplicación del mismo 
podrá asignar frecuencias o bandas de frecuencias para la prestación de servicios y sistemas de radiocomunicación 
por asignación directa, mediante licitaciones, subastas o concursos públicos, y a demanda.

Que también dispone que la Autoridad de Aplicación efectuará licitaciones, subastas o concursos públicos de 
bandas de frecuencias, de conformidad con la planificación establecida cuando hubiere más interesados inscriptos 
que frecuencias o bandas de frecuencias a asignar en dicho acto, o se previera escasez de frecuencias exclusivas, 
o cuando las características de la banda así lo requieran.

Que, asimismo, establece que la Autoridad de Aplicación establecerá el valor económico de referencia del espectro 
radioeléctrico a licitar, subastar o concursar y las salvaguardas necesarias tendientes a evitar la concentración de 
espectro y la configuración de posición dominante, y para ello deberá solicitar la intervención de los Organismos 
competentes conforme lo dispuesto en el citado Reglamento.

Que, mediante la Resolución N° 2385 de fecha 26 de diciembre de 2022 dictada por este ENACOM, se aprobó 
como Anexo el REGLAMENTO GENERAL DEL SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES FIABLES E INTELIGENTES 
“(STeFI)”.

Que en dicho Reglamento se define al STeFI como el Servicio de TIC inalámbrico fijo y móvil, que mediante el 
empleo de tecnologías de acceso digital de alta eficiencia espectral y arquitecturas flexibles de redes, soporta 
aplicaciones de banda ancha móvil mejorada, comunicaciones de alta fiabilidad y baja latencia, y comunicaciones 
masivas de tipo máquina, entre otras.

Que por su parte el STeFI, tal como surge de los ejemplos de casos de uso de las IMT-2020 y las tecnologías 5G, 
se encuentra orientado a ofrecer conectividad entre vehículos e infraestructura vial, entretenimiento y experiencias 
interactivas mejoradas, realidad aumentada para operaciones de rescate y emergencia, industria 4.0 (transporte 
y logística, construcción, producción, agricultura), cuidado de la salud, vigilancia y seguridad, redes de sensores, 

#I6992606I#
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como así también el Acceso Fijo Inalámbrico (FWA, por sus siglas en inglés), el cual puede proveer acceso a 
Internet de banda ancha con alta confiabilidad y seguridad.

Que, en este contexto, este ENACOM dictó la Resolución N° 2386 de fecha 27 de diciembre de 2022, que dispuso 
atribuir la banda de frecuencias comprendida entre 3.300 y 3.600 MHz al Servicio Fijo y al Servicio Móvil Terrestre 
con categoría primaria, y estableció su utilización para la prestación del STeFI.

Que asimismo se dispuso la migración de los Servicios Fijo de Transmisión de Datos y Valor Agregado, y de los 
sistemas de Transporte de Programas de Televisión que operen en dicha banda, en los plazos y condiciones allí 
establecidas.

Que, en ese marco, y previa intervención de la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, 
mediante la Providencia de Sala N° IF-2023-94619169-APN-CNDC#MEC, se dictó la Resolución ENACOM N° 1285 
de fecha 28 de agosto de 2023.

Que por el artículo 1° de la citada resolución se estableció como límite máximo de acumulación de espectro 
radioeléctrico para el STeFI el de DOSCIENTOS (200) MHz por Licenciatario para cada Área de Explotación, 
teniendo en cuenta a tal efecto el espectro asignado a la sociedad, a sus controladas o controlantes, directa o 
indirectamente, o sujetas a control común, o aquellas que posean una participación superior al TREINTA POR 
CIENTO (30%) de las acciones de otra sociedad si, con tal participación, asume una posición de sustancial 
influencia en la adopción de las decisiones societarias de la misma. Disponiéndose asimismo que las limitaciones 
fijadas no podrán ser alteradas por medio de la cesión o transferencia de la autorización, arrendamiento o cualquier 
otro mecanismo.

Que mediante su artículo 2° se autorizó el llamado a Concurso para la adjudicación de bandas de frecuencias 
destinadas a la prestación del STeFI y por su artículo 3° se aprobó el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
GENERALES Y PARTICULARES PARA LA ADJUDICACIÓN DE BANDAS DE FRECUENCIAS DESTINADAS A LA 
PRESTACIÓN DEL STeFI (Pliego).

Que por intermedio de su artículo 4° se estableció que los PARTICIPANTES HABILITADOS definidos por el Pliego, 
debían presentar las Ofertas hasta el día 29 de septiembre de 2023 a las 23.59 horas, en los términos del citado 
Pliego.

Que la correspondiente convocatoria al Concurso se realizó por medio de un anuncio que se publicó desde el 29 al 
31 de agosto de 2023 en el Boletín Oficial de la República Argentina, y desde el 29 de agosto de 2023 en la página 
web institucional del ENACOM.

Que este ENACOM, de conformidad con lo establecido en el artículo 5° del Pliego, emitió la Circular Aclaratoria 
N° 1 a fin de dar respuesta a las consultas efectuadas por las licenciatarias TELEFÓNICA MÓVILES ARGENTINA 
S.A., TELECOM ARGENTINA S.A. y AMX ARGENTINA S.A., y de esta manera aclaró cuestiones de naturaleza 
interpretativa del contenido del mismo, con el objetivo de dar más claridad a las reglas del Concurso y permitir así 
una mayor participación de los interesados.

Que la misma fue aprobada mediante la Resolución ENACOM N° 1325 de fecha 20 de septiembre de 2023. De 
esta manera pasó a formar parte integrante del Pliego aprobado por la Resolución ENACOM N° 1285 de fecha 28 
de agosto de 2023.

Que la referida Circular fue publicada el día 21 de septiembre de 2023 en el Boletín Oficial de la República Argentina 
y en la página web institucional del ENACOM, y en la misma fecha notificada a las licenciatarias consultantes.

Que los días 26 y 29 de septiembre de 2023, de conformidad con el plazo máximo previsto en el artículo 4° de 
la Resolución ENACOM N° 1285 de fecha 28 de agosto de 2023, las licenciatarias AMX ARGENTINA S.A. (AMX), 
TELEFÓNICA MÓVILES ARGENTINA S.A. (TMA) y TELECOM ARGENTINA S.A. (TELECOM) presentaron sus 
Ofertas por medio de los expedientes EX-2023-114155041- -APN-AMEYS#ENACOM, EX-2023-116000779- -APN-
AMEYS#ENACOM y EX-2023-116034258- -APN-AMEYS#ENACOM, respectivamente.

Que la Comisión de Precalificación, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 26 del Pliego, efectuó el análisis 
de la documentación incluida en las TRES (3) Ofertas presentadas, tanto en la presentación original como a través 
de las respuestas a las solicitudes de aclaraciones que se formularon a las distintas Oferentes.

Que así las cosas, con fecha 3 de octubre de 2023, la Comisión de Precalificación emitió el Dictamen de 
Precalificación IF-2023-117569067-APN-DNPYC#ENACOM, mediante el cual, en forma unánime, determinó 
precalificar a las licenciatarias AMX, TMA y TELECOM.

Que, en virtud de ello, con fecha 4 de octubre de 2023, mediante la Nota NO-2023-118215657-APN-ENACOM#JGM 
se notificó el Dictamen de Precalificación e informó a las empresas precalificadas la fecha, hora y lugar del Acto de 
Subasta, así como de la simulación del mismo prevista en el artículo 32.1. del Pliego.
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Que mediante la Resolución ENACOM N° 1346 de fecha 6 de octubre de 2023 y de conformidad con las previsiones 
del Pliego, se designaron a los representantes del Comité de Recepción de Ofertas Económicas, a los Directores 
y a los Veedores, titulares y suplentes en todos los casos.

Que en cumplimiento de lo previsto por el artículo 29.4 del Pliego las TRES (3) empresas precalificadas efectuaron en 
tiempo y forma el correspondiente depósito previsto por el citado artículo conforme surge de IF-2023-125058240-
APN-DGA#ENACOM.

Que el día 23 de octubre de 2023, se llevó adelante la simulación del Acto de Subasta en presencia de un Escribano 
Adscripto a la Escribanía General de Gobierno de la Nación, con el objeto de otorgar una oportunidad para aclarar 
dudas sobre las reglas y el procedimiento del mismo, a la que asistieron las TRES (3) empresas precalificadas.

Que en ese mismo acto, AMX, TMA y TELECOM firmaron en presencia del Escribano Adscripto la declaración jurada 
obrante en el ANEXO V del Pliego mediante la que afirmaron que asistieron al acto de simulación, entendieron las 
reglas y los procedimientos y cumplirán con los mismos en el Acto de Subasta.

Que el día 24 de octubre de 2023, se realizó el Acto de Subasta cuyo comienzo, desarrollo y finalización se celebró 
en presencia del Escribano Adscripto a la Escribanía General de Gobierno de la Nación, dejando constancia de 
ello en las Actas que obran en los órdenes 190 y 191.

Que en dichas Actas, y con la intervención correspondiente del Comité de Recepción de Ofertas Económicas, 
constan las subastas correspondientes al Lote 1 (3.300-3.400 MHz) y al Lote 2 (3.400-3.500 MHz); se declara 
Vacante el Lote 3 (3.500-3.600 MHz), el cual posteriormente se subasta en dos bloques: los primeros 50 MHz como 
Lote 3 (3.500-3.550 MHz), y luego, los segundos 50 MHz como Lote 3B (3.550-3.600 MHz).

Que por el Acta de cierre de la Subasta, agregada a orden 191, se da cuenta de que para el Lote 1 la mayor 
oferta corresponde al oferente AMX en la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES CINCUENTA Y DOS 
MIL DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 350.052.000); para el Lote 2 se da cuenta que el oferente TELECOM 
ha aceptado la oferta en la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES VEINTISÉIS MIL DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 350.026.000); para el Lote 3A da cuenta que el oferente TMA ha rechazado la oferta 
económica de CIENTO SETENTA Y CINCO MILLONES TRECE MIL DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 
175.013.000); y para el Lote 3B da cuenta que el oferente TMA ha aceptado la oferta económica de CIENTO 
SETENTA Y CINCO MILLONES TRECE MIL DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 175.013.000).

Que por lo tanto, las ofertas mencionadas resultan ganadoras en sus Lotes respectivos de acuerdo a los artículos 
29.2. y 32.11 del Pliego.

Que asimismo, del Acta de orden 191 surge que las TRES (3) licenciatarias participantes del Acto en cuestión, 
consintieron el Acto de Subasta Pública e indicaron no tener observaciones al Acta de Subasta, de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 33 del Pliego.

Que las empresas AMX, TELECOM y TMA, son titulares de Licencia Única Argentina Digital.

Que de conformidad con las previsiones del Pliego y la normativa vigente, corresponde registrar a nombre de las 
citadas licenciatarias el STeFI.

Que a la luz de lo estipulado en el Pliego y su Circular N° 1, dentro de los QUINCE (15) días de notificada la presente 
adjudicación de bandas de frecuencias, las licenciatarias AMX, TELECOM y TMA deberán pagar el monto ofertado 
y constituir la Garantía de Cumplimiento de Obligaciones establecida en el artículo 41 del Pliego.

Que en caso de que alguna o algunas de las adjudicatarias no cumplieran con lo señalado en el considerando 
precedente, se revocará –en los términos del artículo 36 del Pliego- su adjudicación sin más trámite, con pérdida 
de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta y del pago previsto en el apartado 29.4. del Pliego.

Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 34 del Pliego corresponde dictar el acto administrativo por el cual se 
concluye el procedimiento de selección, se adjudica cada Lote y se registra el STeFI.

Que al respecto, de conformidad con el artículo 5° de la Resolución ENACOM N° 1285 de fecha 28 de agosto de 
2023, el Presidente del Directorio de este ENACOM tiene delegadas las facultades para la clausura del Concurso 
y las asignaciones de espectro y registro del Servicio STeFI que resulten del procedimiento de Subasta.

Que el servicio jurídico permanente de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que asimismo, ha tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Técnicos, conforme lo 
establecido en el Acta Nº 56 del Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, de fecha 30 de enero 
de 2020.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley N° 27.078 y modificatorias, 
el DNU N°  267/2015, el Decreto N°  64/2020, el Reglamento General de Administración, Gestión y Control del 
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Espectro Radioeléctrico aprobado como Anexo I de la Resolución ENACOM N° 682/2023, el artículo 5° de la 
Resolución ENACOM N° 1285/2023, las Actas Nº 1 de fecha 5 de enero de 2016 y Nº 56 de fecha 30 de enero de 
2020 del Directorio del ENACOM.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Conclúyase el procedimiento de selección para la adjudicación de bandas de frecuencias destinadas 
a la prestación del STeFI, aprobado mediante la Resolución ENACOM N° 1285 de fecha 28 de agosto de 2023.

ARTÍCULO 2°.- Adjudícase a la empresa AMX ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT N° 30-66328849-7) el 
Lote 1 comprendido por la banda de frecuencias entre 3.300-3.400 MHz para la prestación del STeFI, conforme lo 
establecido en las Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Adjudícase a la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT N° 30-63945373-8) 
el Lote 2 comprendido por la banda de frecuencias entre 3.400-3.500 MHz para la prestación del STeFI, conforme 
lo establecido en las Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 4°.- Adjudícase a la empresa TELEFÓNICA MÓVILES ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT N° 30-
67881435-7) el Lote 3B comprendido por la banda de frecuencias entre 3.550-3.600 MHz para la prestación del 
STeFI, conforme lo establecido en las Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 5º.- Declárase vacante el Lote 3A, comprendido por la banda de frecuencias entre 3.500-3.550 MHz, 
conforme lo establecido en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese el STeFI a nombre de AMX ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT N° 30-66328849-
7), de acuerdo a lo previsto en el “Reglamento de Licencias para Servicios de TIC” aprobado por la Resolución del 
entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 697/2017.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese el STeFI a nombre de TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT N°  30-
63945373-8), de acuerdo a lo previsto en el “Reglamento de Licencias para Servicios de TIC” aprobado por la 
Resolución del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 697/2017.

ARTÍCULO 8°.- Regístrese el STeFI a nombre de TELEFÓNICA MÓVILES ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 
N° 30-67881435-7), de acuerdo a lo previsto en el “Reglamento de Licencias para Servicios de TIC” aprobado por 
la Resolución del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 697/2017.

ARTÍCULO 9°.- Intímase a la empresa AMX ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT N° 30-66328849-7) para 
que dentro del plazo de QUINCE (15) días de notificado el presente acto proceda a pagar el monto ofertado para 
el Lote 1, en los términos del artículo 36 del Pliego, que asciende a la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL (USD 350.052.000) con el correspondiente 
descuento previo de la suma depositada según el apartado 29.4 del citado Pliego, y a constituir la Garantía 
de Cumplimiento de Obligaciones establecida en su artículo 41. Ello bajo apercibimiento de revocar la presente 
adjudicación sin más trámite, con pérdida de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta y del pago previsto en el 
apartado 29.4.

ARTÍCULO 10°.- Intímase a la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT N° 30-63945373-8) 
para que dentro del plazo de QUINCE (15) días de notificado el presente acto proceda a pagar el monto ofertado 
para el Lote 2, en los términos del artículo 36 del Pliego, que asciende a la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES VEINTISÉIS MIL (USD 350.026.000), con el correspondiente descuento 
previo de la suma depositada según el apartado 29.4 del citado Pliego, y a constituir la Garantía de Cumplimiento 
de Obligaciones establecida en su artículo 41. Ello bajo apercibimiento de revocar la presente adjudicación sin más 
trámite, con pérdida de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta y del pago previsto en el apartado 29.4.

ARTÍCULO 11°.- Intímase a la empresa TELEFÓNICA MÓVILES ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 
N°  30-67881435-7) para que dentro del plazo de QUINCE (15) días de notificado el presente acto proceda a 
pagar el monto ofertado para el Lote 3B, en los términos del artículo 36 del Pliego, que asciende a la suma de 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO SETENTA Y CINCO MILLONES TRECE MIL (USD 175.013.000), con el 
correspondiente descuento previo de la suma depositada según el apartado 29.4 del citado Pliego, y a constituir 
la Garantía de Cumplimiento de Obligaciones establecida en su artículo 41. Ello bajo apercibimiento de revocar 
la presente adjudicación sin más trámite, con pérdida de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta y del pago 
previsto en el apartado 29.4.

ARTÍCULO 12°.- Autorízase a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN a efectuar la devolución de 
las Garantías de Mantenimiento de la Oferta presentadas en el presente procedimiento, de conformidad a la 
oportunidad y términos previstos en el párrafo 5° del artículo 38 del Pliego.
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ARTÍCULO 13°.- Instrúyase a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN a informar las cuentas bancarias en 
las que se deberá hacer el pago previsto en los artículos 9°, 10° y 11º de la presente, en la oportunidad de notificar 
la misma a dichas Licenciatarias.

ARTÍCULO 14°.- Comuníquese a la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA y a la TESORERÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 15º.- Notifíquese a través de la PLATAFORMA TRÁMITES A DISTANCIA (TAD) a las adjudicatarias.

ARTÍCULO 16º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, publíquese 
en la página web institucional de ENACOM https://www.enacom.gob.ar, y, oportunamente, archívese.-

Claudio Julio Ambrosini

e. 26/10/2023 N° 86302/23 v. 26/10/2023

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 537/2023

RESOL-2023-537-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2023 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-66354440- -APN-GDYGNV#ENARGAS, la Ley Nº 24.076, el Decreto Nº 1738/92, 
las Reglas Básicas de la Licencia de Distribución, el Reglamento del Servicio de Distribución y las Resoluciones 
ENARGAS Nº I-910/09, Nº 35/93 y Nº 3676/06, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Actuación Nº IF-2023-64089301-APN-SD#ENARGAS del 5 de junio de 2023, BUENOS AIRES GAS 
S.A. (en adelante “BAGSA”) solicitó autorización para instalar una red de distribución de gas natural para abastecer 
a la localidad de Juan Anchorena, con una longitud proyectada total de aproximadamente 18.970 metros de 
cañería de polietileno de distintos diámetros y la colocación de cinco válvulas de bloqueo.

Que, en ese sentido, surge del emprendimiento que el trazado se iniciará en la conexión a la válvula existente en 
el extremo del ramal que llega a la ERP 15/1,5 bar de la localidad de Fontezuela, Partido de Pergamino, Provincia 
de Buenos Aires, oportunamente autorizado bajo la Resolución ENARGAS N° 162/2017 de fecha 13 de diciembre 
del 2017, proyectando la instalación de un ramal de 8.200 metros de longitud y 3” de diámetro hasta la localidad 
en cuestión, donde se construirá una ERP 15/1,5 bar y 1.000 m3 /h de caudal. Luego se desarrollará la red de 
distribución de la propia localidad.

Que, además, requirió –conjuntamente- la autorización para operar y mantener la obra referida en carácter de 
Subdistribuidor de gas natural por redes en la localidad de Juan Anchorena, en los términos de la Resolución 
ENARGAS Nº 35/93, dentro de los límites físicos del sistema determinado en los Planos BAG-GT073-PL-PR/21 
Rev. A y BAG-GT-073-PL-PR/R/21 Rev. A.

Que de la referida presentación efectuada por BAGSA, surge que el Ministerio de Infraestructura de la Provincia 
de Buenos Aires y el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires son las entidades patrocinantes del proyecto. Por 
otro lado, con respecto al financiamiento, el emprendimiento será realizado con recursos provenientes del “Fondo 
Especial para Obras de Gas”, conforme lo obrante en los Artículos 78 y 79 de la Ley Provincial N° 8474, modificada 
por la Ley N° 15.310, circunstancia por la cual los usuarios beneficiarios contemplados dentro del proyecto no 
afrontarán ningún costo por el repago de las obras a realizarse dado el carácter no reembolsable de los aportes.

Que, con relación a los usuarios a abastecer, BAGSA señaló que el emprendimiento prevé alimentar a 389 usuarios 
residenciales, para los cuales estimó un consumo promedio de 115 m 3 /mes (1.381 m 3 anuales) y 16 usuarios 
comerciales con un consumo promedio anual de 3.486 m 3 .

Que, por otro lado, según lo informado por BAGSA, en el Cronograma de Ejecución de Obras se detalló que para 
la ejecución del proyecto se prevé un plazo de dieciocho (18) meses, trabajos que se iniciarán a los noventa (90) 
días corridos contados a partir del día hábil siguiente de notificación de la autorización emitida por ENARGAS.

Que, en otro orden, conforme el detalle de la inversión total requerida, surge del presupuesto acompañado que 
el monto de la obra, incluyendo IVA, asciende a la suma de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
MILLONES SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL TRECIENTOS VEINTICUATRO ($ 447.728.324).

Que, a su vez, con relación al cumplimiento del régimen de publicidad establecido en el Anexo II de la Resolución 
ENARGAS Nº I-910/09, BAGSA acompañó copia de la Nota N° 56/2023 suscripta por su Presidente, mediante la 

#F6992606F#

#I6991844I#
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que solicita autorización para quedar exceptuado de efectuar publicaciones y proceder a la apertura del registro 
de oposición, en virtud de que la obra de referencia será afrontada en su totalidad con fondos de la citada empresa 
y, consecuentemente, no implicará costo alguno para los futuros usuarios beneficiarios de la misma.

Que, por otra parte, mediante Actuaciones Nº  IF-2023-39795920-APN-SD#ENARGAS del 12 de abril de 2023, 
Nº  IF-2023-64089301-APN-SD#ENARGAS del 5 de junio de 2023, Nº  IF-2023-94421231-APN-SD#ENARGAS 
del 14 de agosto de 2023, Nº  IF-2023-105861170-APN-SD#ENARGAS del 8 de septiembre de 2023 y N°  IF-
2023- 108014009-APN-SD#ENARGAS del 13 de septiembre de 2023, BAGSA acompañó documentación e 
información inherente a las Resoluciones ENARGAS Nº 35/93 y N° 3676/06, solicitando autorización en carácter 
de Subdistribuidor para operar y mantener el proyecto referido a realizarse en la localidad de Juan Anchorena.

Que, al respecto, presentó poder extendido ante Escribano Público de las personas con facultades suficientes 
para firmar la solicitud, prorrogar jurisdicción y aceptar la autorización; declaraciones juradas conteniendo las 
manifestaciones exigidas por la citada Resolución, copia del Estatuto constitutivo y su última modificación; Acta 
de Designación de Autoridades vigente; documentación inherente al Representante Técnico, Declaración Jurada 
de Intereses (Decreto Nº 202/2017), documentación contable, impositiva, previsional y en materia de seguros; 
entre otra.

Que, asimismo, con relación a la solicitud de autorización para operar como Subdistribuidor, mediante la Nota 
Nº NO-2023-72511094-APN-GDYGNV#ENARGAS del 26 de junio de 2023, se le requirió a LITORAL GAS S.A. 
(en adelante e indistintamente “LITORAL” o la “Distribuidora”), en su calidad de Distribuidora del área, que se 
expidiera respecto de la presentación efectuada por BAGSA, ello dado el derecho de prioridad del cual es titular 
la Distribuidora en la zona que se quiere abastecer, conforme lo expresamente normado en el Artículo 12, inciso 
(1), Anexo I del Decreto PEN Nº 1738/1992 y en el Numeral 2.2., Capitulo II, Subanexo I, Anexo B del Decreto PEN 
Nº 2255/92.

Que, como respuesta a dicho requerimiento, mediante Actuación Nº IF-2023-89802661-APN-SD#ENARGAS del 
3 de agosto de 2023, LITORAL manifestó que, en la actualidad, teniendo en cuenta el Acuerdo Transitorio en 
vigencia y del proceso de renegociación tarifaria que se encuentra en curso, se ve obligada a diferir el análisis 
respecto de la posibilidad de ejecución del proyecto.

Que, por su parte, BAGSA se compromete, en carácter de declaración jurada, a aplicar y hacer cumplir las 
normas técnicas y de seguridad en vigencia aprobadas por el ENARGAS, en la ejecución, habilitación, operación 
y mantenimiento del emprendimiento que puso a consideración.

Que, posteriormente, intervino la Gerencia de Distribución y Gas Natural Vehicular, la cual, luego de efectuar 
el análisis de la documentación presentada por la Distribuidora, elaboró el Informe Nº IF-2022-96078485-APN-
GDYGNV#ENARGAS del 17 de agosto de 2023, concluyendo que: “desde el punto de vista técnico, el solicitante 
ha cumplimentado los requisitos técnicos establecidos en la Resolución ENARGAS Nº I-910/09, por lo que esta 
Gerencia no tiene objeciones que formular para que sea autorizada la ejecución del emprendimiento que nos 
ocupa”.

Que, asimismo, agregó que: “Se deja expresa constancia que la autorización aludida comprende solamente a 
la ejecución de las obras precedentemente descriptas, necesarias para alimentar con gas natural a la localidad 
de Juan Anchorena, Partido de Pergamino, Pcia. de Buenos Aires, quedando en cabeza de la Licenciataria de 
Distribución de gas de la zona, la aprobación de los proyectos correspondientes, el seguimiento e inspección de 
los trabajos y su posterior habilitación”.

Que también destacó que el Subdistribuidor sólo podría dar inicio a la obra bajo las condiciones de que, quienes 
la construyan, cuenten con: “a) Los planos de proyecto constructivo del emprendimiento aprobados por la 
Licenciataria con jurisdicción en cada área de trabajo; b) Los permisos, autorizaciones y/o certificados emitidos 
por las autoridades y/u organismos competentes con injerencia en la zona de emplazamiento; c) Haber obtenido 
de las empresas de otros servicios la información de las interferencias correspondientes, y d) La designación de 
la inspección de obra por parte de la Licenciataria”.

Que, en el mismo orden de ideas, señaló que la documentación citada en los referidos apartados a), b) y c) debería 
estar vigente a la fecha de inicio de la obra y que, durante su ejecución, se deberían efectuar -dentro de los plazos 
establecidos en la normativa vigente- los trabajos que correspondieran para restituir las zonas afectadas por las 
obras a su condición original.

Que, adicionalmente, indicó que resulta conveniente señalarle al requirente que, en relación con el inicio de obra: 
“debe tener presente lo establecido en el ARTÍCULO 3º de la Resolución I- 910/09”.

Que, en otro orden, expresó que: “Los trabajos se deberán ejecutar en forma orgánica de manera tal que 
contemplen, la realización de las obras que permitan, desde su inicio, el suministro de gas al área proyectada 
(Estación de Separación y Medición, Gasoducto de alimentación, Planta Reguladora de Presión, Redes, etc.), 
continuando su avance con la instalación de la red mediante las cañerías de alimentación en forma conjunta con 
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las de menor diámetro que de ellas se derivan, adoptando asimismo, las previsiones para que no queden zonas 
relegadas que luego constituyan áreas aisladas dentro del sistema”.

Que, asimismo, señaló con relación a futuras ampliaciones que la peticionante prevea ejecutar, que aquellas 
deberían realizarse en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Marco Regulatorio de la Industria del Gas.

Que, finalmente, respecto a la solicitud de BAGSA para actuar como Subdistribuidor de gas natural por redes 
en la localidad de Juan Anchorena, la citada Gerencia concluyó que: “desde el punto de vista técnico no habría 
impedimentos para autorizar, en el marco del Artículo 16º de la Ley Nº 24.076, su reglamentación y la Resolución 
ENARGAS Nº 35/93, a Buenos Aires Gas S.A. a operar y mantener las instalaciones, descriptas precedentemente, 
para la provisión de gas natural a la localidad de Juan Anchorena, Provincia de Buenos Aires, en carácter de 
SUBDISTRIBUIDOR, dentro de los límites físicos del sistema determinado en los planos BAGGT-073-PL-PR/21 
Rev. A y BAG-GT-073-PL-PR/R/21 Rev. A”.

Que, acto seguido, intervino la Gerencia de Desempeño y Economía la que elaboró los Informes Nº  IF-2023-
102443291-APN-GDYE#ENARGAS del 1º de septiembre de 2023 y N° IF-2023-108656988-APN-GDYE#ENARGAS 
del 14 de septiembre de 2023.

Que, en el primero de dichos Informes, indicó que: “De acuerdo con lo manifestado por BAGSA en IF-2023- 
64089301-APN-SD#ENARGAS, la obra tiene un presupuesto de $ 447.728.324 -pesos cuatrocientos cuarenta y 
siete millones setecientos veintiocho mil trescientos veinticuatro - (IVA incluido) y en dicha misiva se expresa que el 
financiamiento será llevado a cabo por BAGSA, sin contemplar ningún pago ni aporte de los potenciales usuarios 
del servicio para la obra”.

Que luego concluyó que: “dado que es el subdistribuidor BAGSA quien financia, ejecuta y opera la obra, sin costo 
alguno para los futuros usuarios beneficiados, esta Gerencia considera que no debe realizarse el cálculo del valor 
del negocio del proyecto en cuestión”.

Que, asimismo, mediante el Informe N° IF-2023-108656988-APN-GDYE#ENARGAS la citada Gerencia examinó la 
documentación aportada por BAGSA relativa al cumplimiento de los requisitos contables, impositivos, previsionales 
y asegurativos a los efectos del otorgamiento de la autorización solicitada para actuar como Subdistribuidor. Al 
respecto, expresó que: “ha remitido las Pólizas de Responsabilidad Civil Nº 117608 endosos 2 y 3 y de Todo 
Riesgo Operativo Nº 2448370 endosos 2 y 3, ambas vigentes y emitidas por PROVINCIA SEGUROS S.A., las que 
reúnen los requisitos exigidos por la Resolución ENARGAS Nº 3676/06”.

Que, en ese marco, concluyó que “BUENOS AIRES GAS S.A. ha dado cumplimiento a la normativa vigente en 
relación a los requisitos contables; impositivos y previsionales a efectos de la autorización para actuar como 
Subdistribuidor de Gas Natural por redes en la LOCALIDAD DE JUAN ANCHORENA, PDO. DE PERGAMINO, PCIA. 
DE BS. AS., no encontrándose objeciones para la prosecución del trámite solicitado”.

Que, no obstante, dejó salvado que: “en forma previa al inicio de la prestación del servicio de Subdistribución de gas 
natural por redes en la LOCALIDAD DE JUAN ANCHORENA, PDO. DE PERGAMINO, PCIA. DE BS. AS., BUENOS 
AIRES GAS S.A. debería incorporar en su Póliza vigente de Responsabilidad Civil la actividad de Subdistribución 
de gas natural por redes en la LOCALIDAD DE JUAN ANCHORENA, PDO. DE PERGAMINO, PCIA. DE BS. AS. y, 
en la Póliza vigente de Todo Riesgo Operativo, los nuevos Activos afectados al servicio”.

Que a continuación intervino la Gerencia de Transmisión, la cual elaboró el Informe Nº IF-2023-112550346-APN-
GT#ENARGAS del 22 de septiembre de 2023, donde señaló que BAGSA: “indicó que se encuentra en curso el 
estudio ambiental de la obra de ‘abastecimiento con gas natural a la localidad de Juan Anchorena (Partido de 
Pergamino)’, provincia de Buenos Aires y concluido el mismo sería presentado al ENARGAS”.

Que, por otro lado, expresó que el Subdistribuidor “a su inicio, deberá contar con todos los permisos y autorizaciones 
que correspondan, emitidos por las autoridades competentes con injerencia en la zona de emplazamiento”.

Que, asimismo, sostuvo que BAGSA: “de corresponder deberá contar con el correspondiente Estudio de Impacto 
Ambiental (EIA)” y que, al finalizar la obra, “deberá realizar el informe de Auditoría Ambiental Final (AAF) conforme 
el inciso 7.5.3.g de la NAG-153, remitiendo los mismos (EIA y AAF) al ENARGAS”.

Que, seguidamente, volvió a intervenir la Gerencia de Distribución y Gas Natural Vehicular de este Organismo a 
través del Informe Nº IF-2023-118994654-APN-GDYGNV#ENARGAS del 6 de octubre de 2023.

Que, comenzó analizando si LITORAL había ejercido su derecho de prioridad -contemplado en el Numeral 2.2 de 
las Reglas Básicas de la Licencia- del que es titular en el caso por encontrarse la localidad de JUAN ANCHORENA 
dentro de su zona licenciada.

Que, sobre esta cuestión, señaló que: “Es necesario recordar que LITORAL ha expresado mediante Nota GCO 
N° 1510-23 de fecha 28/07/23 (IF-2023-89802661-APN-SD#ENARGAS), que en el marco del Acuerdo Transitorio 
en vigencia y del proceso de renegociación tarifaria que se encuentra en curso dispuesto por el Decreto Nacional 
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N° 1020/20 y prorrogado por el Decreto Nacional N° 815/22, esa Licenciataria se ve obligada a diferir el análisis 
respecto de la posibilidad de ejecución del proyecto de infraestructura para la provisión de gas natural a la localidad 
de Juan Anchorena, Provincia de Buenos Aires acorde a las instancias que se sucedan en el mismo”.

Que, en virtud de ello, concluyó que la Distribuidora: “ha manifestado o exteriorizado su desinterés respecto del 
proyecto presentado por BAGSA, y a su vez -en línea consecuente con tales manifestaciones- no ha efectuado 
actos o realizado exposiciones que permitan inferir una postura contraria en tal sentido”.

Que, asimismo, la Gerencia de Distribución y Gas Natural Vehicular puntualizó que en ese marco las cuestiones a 
resolver eran las siguientes: 1) Establecer si resulta pertinente autorizar a BAGSA la ejecución del emprendimiento 
“ABASTECIMIENTO CON GAS NATURAL A LA LOCALIDAD DE JUAN ANCHORENA - PARTIDO DE PERGAMINO - 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES”, en el marco del artículo 16 de la Ley Nº 24.076, su reglamentación y de la Resolución 
ENARGAS Nº I-910/09; 2) Resolver si se ha dado cumplimiento a los extremos de publicidad establecidos en la 
Resolución ENARGAS Nº I-910/09 y su Anexo II; 3) Determinar el aporte que BAGSA deba efectuar al presente 
proyecto; y 4) Considerar si resulta procedente autorizar a BAGSA a operar y mantener el emprendimiento referido 
en carácter de Subdistribuidor en el marco del artículo 16 de la Ley Nª 24.076, su reglamentación y la Resolución 
ENARGAS N° 35/93.

Que, respecto del primer punto, la citada Gerencia Técnica entendió que: “correspondería autorizar la ejecución de 
la obra de marras en los términos del artículo 16 inciso b) de la Ley Nº 24.076, su reglamentación y la Resolución 
ENARGAS Nº  I-910/09, pudiendo darse inicio a la misma una vez cumplimentados los condicionamientos de 
orden técnico detallados en el Informe IF-2023-96078485-APN-GDYGNV#ENARGAS, y teniendo en cuenta las 
observaciones vertidas en el presente Informe”.

Que, por otra parte, y en lo que a materia ambiental se refiere, con fundamento en el Informe de la Gerencia de 
Transmisión N° IF-2023-112550346-APN-GT#ENARGAS ratificó que: “al inicio de los trabajos, esa firma deberá 
contar con todos los permisos y autorizaciones que correspondan, emitidos por las autoridades competentes con 
injerencia en la zona de emplazamiento y con el Estudio de Impacto Ambiental (EIA) en caso de corresponder. 
Por otra parte, al finalizar la obra, deberá realizar el informe de Auditoría Ambiental Final (AAF) conforme el inciso 
7.5.3.g de la NAG-153, debiendo remitir ambos (EIA y AAF) al ENARGAS”.

Que, en cuanto a la segunda cuestión, sostuvo que: “BAGSA expresó que, tanto ella como el Ministerio de 
Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires y la Provincia de Buenos Aires, son las entidades patrocinantes 
del proyecto y, respecto al financiamiento, el mismo surgiría del aporte no reembolsable provisto por el ‘Fondo 
Especial para Obras de Gas’ y que no se prevé el recupero del mismo a los futuros usuarios”. A ello agregó que: 
“En ese sentido BAGSA solicitó la exención de la publicación y registro de oposición, en los términos que indica el 
Anexo II de la Resolución ENARGAS N° I-910/09”

Que, por tales motivos, sostuvo que: “Teniendo en consideración que la obra de infraestructura que nos ocupa 
será realizada con aportes no reembolsables, se debería hacer lugar al pedido de excepción a la publicación en 
virtud de que el mismo queda encuadrado dentro del marco estipulado en el Punto 15 del Anexo II de la Resolución 
ENARGAS Nº I-910/09” y, consecuentemente, determinó que: “corresponderá que esa empresa y la Provincia de 
Buenos Aires atiendan y resuelvan los reclamos que sobre la cuestión mencionada pudieran surgir”.

Que, respecto del tercer punto, en línea con lo manifestado por la Gerencia de Desempeño y Economía en el 
Informe Nº IF-2023-102443291-APN-GDYE#ENARGAS, expresó que: “dado que es la propia firma BAGSA quien 
financia, ejecuta y opera la obra, sin costo alguno para los futuros usuarios beneficiados, no corresponde realizar 
cálculo del valor del negocio del proyecto en cuestión”.

Que, finalmente, procedió a analizar lo concerniente a la solicitud de autorización efectuada por BAGSA a los fines 
de obtener la autorización para convertirse en Subdistribuidor de la obra mencionada, en el marco del Artículo 16 
de la Ley Nº 24.076, su reglamentación y de la Resolución ENARGAS Nº 35/93. Al respecto, concluyó que: “del 
análisis efectuado por todas las gerencias preopinantes sobre las presentaciones acompañadas en el Expediente, 
se ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos por la Resolución ENARGAS N° 35/93 por lo que correspondería 
otorgar a BAGSA la autorización para operar el emprendimiento en cuestión en carácter de Subdistribuidor, previo 
pago a este Organismo de la tasa de fiscalización mínima correspondiente, el que se tomará como pago a cuenta 
de la tasa de fiscalización definitiva que corresponda abonar en su oportunidad”.

Que, por otra parte, observó que: “de manera previa al inicio de las actividades como Subdistribuidor, Buenos 
Aires Gas S.A. deberá incorporar en su Póliza vigente de Responsabilidad Civil la actividad de Subdistribución de 
gas natural por redes en la localidad de Juan Anchorena – Partido de Pergamino, Pcia. De Buenos Aires y, en la 
Póliza vigente de Todo Riesgo Operativo, los nuevos activos afectados al servicio”.

Que, adicionalmente, planteó que: “BAGSA deberá especificar la situación en cuanto a la titularidad o propiedad 
de la totalidad de las obras, una vez finalizado el emprendimiento y obtenida la autorización para subdistribuir”.
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Que también indicó que: “BAGSA deberá contar con el personal, los activos, el equipamiento y la documentación 
técnica que resulten necesarios para la operación y mantenimiento de las instalaciones acorde a las pautas 
mínimas establecidas en la normativa vigente que resulte de aplicación”.

Que, con base en esas consideraciones, señaló que: “BAGSA podrá iniciar su actividad como Subdistribuidor 
teniendo en cuenta los límites físicos de acuerdo a los Planos de Proyecto BAG-GT-073-PL-PR/21 Rev. A y 
BAG-GT073-PL-PR/R/21 Rev. A., correspondientes a la obra de “ABASTECIMIENTO CON GAS NATURAL A LA 
LOCALIDAD DE JUAN ANCHORENA - PARTIDO DE PERGAMINO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES”.

Que, sobre esa consideración, remarcó que: “La presente Autorización debería comenzar a tener vigencia, una 
vez que la obra se encuentre en condiciones técnicas y de seguridad para ser habilitada al servicio de acuerdo a 
la normativa vigente”.

Que, analizando si LITORAL ejerció su derecho de prioridad, corresponde destacar que de un análisis armónico 
sobre la normativa que rige en el particular y teniendo en cuenta actos administrativos previos dictados por este 
Organismo en el marco de situaciones similares a la presente, la prioridad que tienen las Licenciatarias para 
construir, operar y mantener instalaciones de gas cede –entre otros supuestos- cuando se ha exteriorizado un 
desinterés por parte de la Distribuidora, en la promoción de un proyecto presentado por un tercero interesado 
dentro de la zona de su licencia. 

Que, a la luz de dichas consideraciones, la Distribuidora ha manifestado o exteriorizado su desinterés respecto del 
proyecto presentado por BAGSA, y a su vez -en línea consecuente con tales manifestaciones- no ha efectuado 
actos o realizado exposiciones que permitan inferir una postura contraria en tal sentido. 

Que, por todo lo expuesto, corresponde autorizar la ejecución de la obra de marras en los términos del Artículo 
16 inciso b) de la Ley Nº 24.076, su reglamentación y la Resolución ENARGAS Nº I-910/09, pudiendo darse inicio 
a la misma una vez cumplimentados los condicionamientos de orden técnico detallados a lo largo de la presente. 

Que, al respecto, teniendo en cuenta que BAGSA informó que la obra será financiada con recursos propios en 
carácter de único aportante, sin preverse recupero alguno por parte de futuros usuarios, corresponde ordenar que 
la Subdistribuidora atienda y resuelva los reclamos que en ese marco pudieren surgir. 

Que, en tal sentido y sin perjuicio de la magnitud del emprendimiento, si bien siempre que se solicite el aporte de 
interesados o beneficiarios del servicio a proveer, corresponde exigir la publicación determinada en el Anexo II de 
la Resolución ENARGAS Nº I-910/09 o un sucedáneo que acredite la conformidad de aquellos, por los motivos 
expresados corresponde en este caso otorgar a BAGSA la excepción a la publicación. 

Que, asimismo, cabe señalar que dado que es el subdistribuidor BAGSA quien financia, ejecuta y opera la obra, 
sin costo alguno para los futuros usuarios beneficiados, no debe realizarse en este caso el cálculo del valor del 
negocio del proyecto en cuestión. 

Que con relación a la solicitud de autorización efectuada por BAGSA a los fines de obtener la autorización 
para convertirse en Subdistribuidor de la obra mencionada -en el marco del Artículo 16 de la Ley Nº  24.076, 
su reglamentación y en los términos de la Resolución ENARGAS Nº  35/93-, se ha dado cumplimiento a los 
requisitos exigidos por la citada Resolución por lo que corresponde otorgar a BAGSA la autorización para operar 
el emprendimiento en cuestión en carácter de Subdistribuidor, previo pago a este Organismo del 50% de la tasa 
de fiscalización mínima correspondiente, el que se tomará como pago a cuenta de la tasa de fiscalización definitiva 
que corresponda abonar en su oportunidad. 

Que, en materia ambiental, corresponde establecer que BAGSA, al inicio de los trabajos, deberá contar con todos 
los permisos y autorizaciones que correspondan, emitidos por las autoridades competentes con injerencia en la 
zona de emplazamiento y con el Estudio de Impacto Ambiental (EIA) en caso de corresponder.

Que, por otro lado, al finalizar la obra, deberá realizar el informe de Auditoría Ambiental Final (AAF) conforme el 
inciso 7.5.3.g de la NAG-153, debiendo remitirlo al ENARGAS.

Que, asimismo, cabe señalar que en lo que respecta al punto de vista económico, no corresponde realizar 
Evaluación Económica del Proyecto dado que es la Subdistribuidora quien ejecutará la obra y el Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires es quien la financiará sin costo alguno para los usuarios beneficiados.

Que, por otro lado, de manera previa al inicio de las actividades como Subdistribuidor, se deberá dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la Resolución ENARGAS N° 3676/06, en relación con los contratos asegurativos obligatorios, por 
lo que BAGSA deberá remitir a esta Autoridad los contratos de Responsabilidad Civil y de Todo Riesgo Operativo, 
incorporando BAGSA la actividad de Subdistribución de gas natural por redes en la localidad de de Juan Anchorena, 
Partido de Pergamino, provincia de Buenos Aires, y en la Póliza vigente de Todo Riesgo Operativo, los nuevos 
Activos Esenciales afectados al servicio.
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Que, por lo tanto, BAGSA podrá iniciar su actividad teniendo en cuenta los límites físicos determinados en los 
Planos BAG-GT-073-PL-PR/21 Rev. A y BAG-GT-073-PL-PR/R/21 Rev. A., correspondiente a la obra en cuestión. 

Que la presente Autorización tendrá vigencia, una vez que la obra se encuentre en condiciones técnicas y de 
seguridad para ser habilitada al servicio de conformidad con la normativa vigente. 

Que BAGSA deberá contar con el personal, los activos, el equipamiento y la documentación técnica que resulten 
necesarios para la operación y mantenimiento de las instalaciones acorde a las pautas mínimas establecidas en la 
normativa vigente que resulte de aplicación. 

Que, en ese sentido, cabe destacar que el Subdistribuidor es un sujeto regulado por el ENARGAS, resultándole de 
aplicación todos los derechos y obligaciones inherentes a los sujetos prestadores del servicio de distribución de 
gas por redes, tal como se encuentra establecido en el Marco Regulatorio de la Industria del Gas. 

Que, entre las obligaciones específicas de las Prestadoras -que atañen tanto a las Distribuidoras como a las 
Subdistribuidoras-, está las de operar la Red de Distribución y prestar el Servicio Licenciado: (i) en forma regular y 
continua salvo casos de emergencia, caso fortuito o fuerza mayor o situaciones que cuenten con la conformidad 
de la Autoridad Regulatoria y sin perjuicio del derecho de la Licenciataria de suspender la prestación del servicio 
a los Clientes en mora de acuerdo con lo previsto en el Reglamento del Servicio de Distribución; (ii) en forma 
prudente, eficiente y diligente y de acuerdo con las buenas prácticas de la industria (Numeral 4.2.2. de las RBLD). 

Que, en este orden de ideas, el ENARGAS debe velar y controlar la prestación del servicio a fin que se brinde 
conforme a la normativa vigente, obligación que conlleva la potestad de imponer sanciones a los prestadores 
de los servicios de transporte y distribución en los casos que advierta incumplimientos. Asimismo, se encuentra 
habilitado para revocar o declarar la caducidad la autorización respectiva en caso de que así lo resulte procedente 
conforme a hechos comprobados de la prestación del servicio autorizado que así lo justifiquen. 

Que el Servicio Jurídico Permanente de esta Autoridad Regulatoria ha tomado la debida intervención (conf. Art. 7º 
de la Ley N.º 19.549).

Que, el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en virtud 
de lo dispuesto por el Artículo 16 y el Artículo 52, incisos a), d) y x) de la Ley Nº 24.076, su Decreto reglamentario, 
la Resolución ENARGAS N° I-910/2009, y los Decretos Nº 278/20, Nº 1020/20, N° 871/21, N° 571/22 y N° 815/22.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Autorizar a BUENOS AIRES GAS S.A. a ejecutar el proyecto denominado “ABASTECIMIENTO 
CON GAS NATURAL A LA LOCALIDAD DE JUAN ANCHORENA- PARTIDO DE PERGAMINO- PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES”, en los términos del Artículo 16 de la Ley N°  24.076, su reglamentación, y de la Resolución 
ENARGAS N° I-910/09, pudiéndose dar inicio a la obra una vez que, quien la construya, cuente con: a) Los planos 
de proyecto constructivo del emprendimiento aprobados por la Licenciataria con jurisdicción en el área de trabajo; 
b) Los permisos, autorizaciones y/o certificados emitidos por las autoridades y/u organismos competentes con 
injerencia en la zona de emplazamiento; c) Haber obtenido de las empresas de otros servicios la información de 
las interferencias correspondientes; y d) La designación de la inspección de obra por parte de la Licenciataria.

ARTÍCULO 2°: Disponer que la documentación citada en los apartados a), b) y c) del artículo precedente deberá 
estar vigente a la fecha de inicio de la obra, y que durante la ejecución de la misma se deberán efectuar -dentro de 
los plazos establecidos en la normativa vigente- los trabajos que correspondan para restituir las zonas afectadas 
por las obras a su condición original.

ARTÍCULO 3º: Tener por desistido el derecho de prioridad de LITORAL GAS S.A. para construir, operar y mantener 
las obras necesarias para abastecer con gas natural por redes a la localidad de JUAN ANCHORENA, Partido de 
Pergamino, Provincia de Buenos Aires.

ARTÍCULO 4°: Autorizar a BUENOS AIRES GAS S.A. para operar y mantener las instalaciones necesarias para 
proveer con gas natural distribuido por redes a la localidad de JUAN ANCHORENA, Partido de Pergamino, Provincia 
de Buenos Aires, dentro de los límites físicos correspondientes al emprendimiento determinado en Planos BAG-
GT-073-PL-PR/21 Rev. A y BAG-GT-073-PL-PR/R/21 Rev. A., según los términos de la Resolución ENARGAS 
Nº 35/93.

ARTÍCULO 5°: Disponer que la autorización establecida en el artículo precedente se hará efectiva cuando: i) las 
instalaciones construidas se encuentren en condiciones técnicas y de seguridad de acuerdo a la normativa vigente; 
hubieren sido aprobadas por LITORAL GAS S.A., y se habiliten total o parcialmente; y ii) BUENOS AIRES GAS S.A. 
haya abonado el 50% de la Tasa de Fiscalización y Control, que se tomará como pago a cuenta de la Tasa definitiva 
que le corresponderá abonar en su oportunidad.
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ARTÍCULO 6°: BUENOS AIRES GAS S.A. deberá contar, previo al inicio de la obra, con todos los permisos y 
autorizaciones que en materia ambiental correspondan, emitidas por las autoridades competentes de la zona 
de emplazamiento y con el Estudio de Impacto Ambiental (EIA). Asimismo, la Subdistribuidora deberá remitir al 
ENARGAS el Informe de la Auditoría Ambiental Final (AAF) una vez finalizada la obra.

ARTÍCULO 7°: Eximir a BUENOS AIRES GAS S.A. del cumplimiento de los requisitos establecidos en el Anexo II 
de la Resolución ENARGAS Nº I-910/09 de acuerdo con lo previsto en el punto 15 del mismo.

ARTÍCULO 8°: Determinar que BUENOS AIRES GAS S.A. deberá atender y resolver todos los reclamos que 
pudieran generarse por la cuestión mencionada en el Artículo precedente.

ARTÍCULO 9º: Determinar que en atención a que BUENOS AIRES GAS S.A. es quién solicita autorización para 
ejecutar, operar y mantener la obra definida en el ARTÍCULO 1° sin costo alguno para los futuros usuarios, no 
corresponde la realización de la Evaluación Económica en los términos exigidos por la Resolución ENARGAS 
N° I/910/09.

ARTÍCULO 10: Ordenar que BUENOS AIRES GAS S.A. deberá contar con el personal, los activos, el equipamiento 
y la documentación técnica que resulten necesarios para la operación y mantenimiento de las instalaciones acorde 
a las pautas mínimas establecidas en la normativa vigente que resulte de aplicación.

ARTÍCULO 11: Ordenar a BUENOS AIRES GAS S.A. que -en forma previa al inicio de las actividades como 
Subdistribuidor- deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución ENARGAS N° 3676/06 en relación a los 
contratos en materia de seguros obligatorios exigidos.

ARTÍCULO 12: Ordenar que BUENOS AIRES GAS S.A. deberá especificar a esta Autoridad Regulatoria la situación 
en cuanto a la titularidad o propiedad de la totalidad de las obras autorizadas por el Artículo 1º de la presente, una 
vez finalizado el emprendimiento.

ARTÍCULO 13: Disponer que la presente autorización se otorga, únicamente para el emprendimiento detallado en 
el artículo 1º de la presente, razón por la cual, al momento en que se disponga a efectuar nuevas extensiones de 
redes, se deberá ajustar a lo estipulado en la normativa vigente.

ARTÍCULO 14: Notificar a BUENOS AIRES GAS S.A. y LITORAL GAS S.A. en los términos del Artículo 41 del 
Decreto Nº 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 15: Publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archivar.

Osvaldo Felipe Pitrau

e. 26/10/2023 N° 86131/23 v. 26/10/2023

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 351/2023

RESOL-2023-351-APN-INPI#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2023

VISTO el Expediente Electrónico EX-2023-126432954--APN-DGCA#INPI del registro del INSTITUTO NACIONAL 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), la Ley N° 24.481 (t.o. Decreto 260/96), modificada por Ley N° 27.444, la 
Resolución INPI N° 122 de fecha 22 de Diciembre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que este INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), organismo autárquico con personería 
jurídica propia, es la autoridad de aplicación de las Leyes de Patentes de Invención y Modelos de Utilidad, Marcas 
y Designaciones, Modelos y Diseños Industriales, y de Transferencia de Tecnología.

Que en este marco, las funciones del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) se dirigen 
a estimular el registro de la actividad inventiva en todas sus formas para su correspondiente protección legal, 
proponiendo políticas nacionales.

Que el servicio que se presta en este Organismo, repercute directamente en la actividad económica en todas sus 
ramas, toda vez que los particulares y empresas al obtener derechos exclusivos sobre una invención, un signo 
distintivo comercial, o un modelo industrial, obtienen una herramienta más entre otras, que les permite, planificar, 
proyectar y afianzar sus inversiones y oportunidad de negocios.

#F6991844F#
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Que paralelamente a la estricta función de registro y otorgamiento de derechos, el INPI ofrece otros servicios útiles, 
que permiten a los usuarios verificar el estado del arte de las invenciones, la titularidad o vigencia de derechos de 
terceros a través del servicio de información pública, que resulta de suma utilidad para que el sector productivo 
nacional pueda definir las inversiones que se traducen en el desarrollo productivo del país.

Que en el cumplimiento de su competencia, la inversión en personal calificado, las mejoras y desarrollos 
tecnológicos que le permiten el mantenimiento de sus sistemas garantizando la seguridad informática y brindando 
una infraestructura de servicios de altos estándares, constituyen un factor determinante para mantener y avanzar 
en mejoras continuas con el propósito de brindar una mejor gestión en el ámbito de competencia del Estado 
Nacional donde le toca actuar a este Instituto.

Que en lo que respecta al financiamiento, la máxima autoridad del organismo tiene el deber de ejecutar las acciones 
pertinentes por las cuales se logre financiar el presupuesto con recursos propios, originados en la percepción de 
aranceles por los servicios que presta.

Que, por tal motivo, el Artículo 92º de la Ley citada en el Visto, invistió a este organismo de la potestad de 
establecer, modificar y eliminar los Aranceles que son percibidos como prestación al servicio público que brinda.

Que con el fin de mantener los estándares de gestión alcanzados y garantizar la realización de todos los trámites 
y servicios de manera electrónica a través de la página web, así como seguir mejorando de forma constante y 
aumentar las prestaciones futuras de manera segura, es necesario dar continuidad al proceso de readecuación 
arancelaria iniciado mediante la Resolución INPI Nro P-122 del 22 de diciembre de 2022.

Que otra de las premisas de esta nueva etapa de readecuación arancelaria, enmarcada en una justa distribución de 
la carga económica que deben enfrentar los usuarios de los servicios de este organismo, debe tener en cuenta la 
sustentabilidad económica del organismo, pero a la vez que los aranceles tengan una contraprestación que resulte 
razonable y equitativa para los usuarios en los términos a la evolución de sus derechos de Propiedad Industrial.

Que en dicho razonamiento, se advierte la importancia de redistribuir los costos de los trámites permitiendo que 
la solicitud de un derecho de propiedad industrial -que conlleva un acto indiciario y preparatorio para obtener la 
exclusividad y para el caso que finalmente se les conceda el derecho pretendido- obtenga valores más accesibles 
de aquellos trámites a los que acceden los actores que cuentan con un desarrollo sostenido en el mercado tales 
como renovaciones y/o mantenimientos de derechos, en tanto éstas acciones de parte de los titulares tienen por 
finalidad la efectiva explotación industrial o comercial de los activos intangibles registrados.

Que, por otra parte, determinadas peticiones y trámites ulteriores de los derechos industriales, conllevan en sí 
mismos una complejidad sustantiva por la que se despliega internamente una gestión calificada tanto de los 
recursos profesionales como de los sistemas operativos, que de por sí ameritan que el arancel por el servicio 
requerido en esos casos, se estime por encima del promedio de los que se perciben por peticiones de regular 
transcendencia sustantiva.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, 
han tomado la intervención que les compete.

Que la presente se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Articulo 92, inciso d) de la Ley Nº 24.481, 
modificada por Ley Nº 27.444.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1 - Aprobar la readecuación de la estructura arancelaria por los servicios que presta este INSTITUTO 
NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), de conformidad con los montos y condiciones que se consignan 
en el ANEXO (IF-2023-126555044-APN-DGCA#INPI) que forma parte integrante de la presente medida, a partir del 
1 de diciembre de 2023.

ARTÍCULO 2 –Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, 
y archívese.

Mónica Noemí Gay

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 86290/23 v. 26/10/2023
#F6992594F#
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INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 593/2023

RESOL-2023-593-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2023

VISTO el Expediente EX-2023-98140456--APN-DRV#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 23 de agosto de 2023, la ESTACIÓN EXPERIMENTAL AGROINDUSTRIAL OBISPO COLOMBRES, 
ha solicitado la baja de la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por el Artículo 
19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, de la creación fitogenética de caña de azúcar de 
denominación TUC 89-28.

Que el Artículo 30 a) de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247 establece que caducará el Título 
de Propiedad sobre un cultivar por renuncia del propietario a sus derechos, en cuyo caso el cultivar será de uso 
público.

Que el Artículo 36 a) del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, Reglamentario de la Ley de Semillas 
y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247 establece que el derecho del obtentor sobre una variedad caducará por 
renuncia del obtentor a sus derechos, en cuyo caso la variedad será de uso público.

Que el Artículo 38 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, Reglamentario de la Ley de Semillas y 
Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247 establece que se publicarán a cargo del interesado en el Boletín Oficial las 
renuncias a los Títulos de Propiedad otorgados.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los Artículos 8° y 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese la caducidad de los derechos de propiedad pertinentes de la ESTACIÓN EXPERIMENTAL 
AGROINDUSTRIAL OBISPO COLOMBRES, sobre la creación fitogenética de caña de azúcar de denominación 
TUC 89-28, inscripta en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por el Artículo 19 de la Ley 
de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, mediante la Resolución N° 51 de fecha 17 de marzo de 2010 
del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del ex - MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, pasando la misma a ser de uso público, en virtud de la renuncia solicitada 
por el titular (Artículo 30 a) Reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247).

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese a cargo del interesado en el Boletín Oficial y archívese.

Silvana Babbitt

e. 26/10/2023 N° 86403/23 v. 26/10/2023

INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
Resolución 2660/2023

RESOL-2023-2660-APN-INT#MC

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-126637209- -APN-DAF#INT, la Ley Nº 24.800 y su Decreto Reglamentario Nº 991 
del 24 de septiembre de 1997, y

#I6992707I#
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CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 7º de la Ley Nº 24.800 se creó el INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO, organismo rector para 
la promoción y apoyo de la actividad teatral, como ente autárquico en Jurisdicción de la entonces SECRETARÍA 
DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que conforme a lo dispuesto por los Artículos 8º inciso a) y c, 14 incisos a), b) y f), 21 incisos a) y d) y 22 de la 
mencionada Ley, y el Artículo 4º y concordantes del Decreto Reglamentario Nº 991 del 24 de septiembre de 1997, 
corresponde otorgar subsidios a salas de teatro independiente en función del régimen de concertación dispuesto.

Que el Consejo de Dirección del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO, con el objetivo de consolidar políticas 
públicas de alcance federal para el Fomento y Desarrollo del Teatro Argentino, y en relación con el contexto de 
amplia complejidad actual, informó mediante el Acta N° 700 del día 11 de mayo de 2023, la implementación de un 
nuevo programa integral de asistencia y acompañamiento territorial al sector escénico, denominado “PODESTA 
2023”.

Que el Consejo de Dirección del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO, con el objetivo de ofrecer a la comunidad 
teatral nacional herramientas de acompañamiento que contribuyan a enfrentar la coyuntura de inestabilidad 
económica precedente, aprobó la apertura de la convocatoria para participar del programa nacional “AmpliAR 
+Escenas 2023”.

Que el Consejo de Dirección del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO según el Acta Nº 715 del día 18 de octubre 
de 2023, aprueba la reglamentación para la realización del programa federal AMPLIAR ESCENAS en el marco del 
Nuevo Plan Podestá 2023, favoreciendo la renovación de programaciones en las diferentes salas de teatro de todo 
el país con el objetivo central de favorecer la ampliación de nuevos públicos (IF-2023-126469020-APN-CD#INT).

Que AMPLIAR + ESCENAS consiste en un aporte a salas de teatro independiente que puedan ofrecer una 
programación de artes escénicas que renueve la oferta a la comunidad, promueva la asociatividad de grupos y 
salas para la ampliación de nuevas audiencias.

Que esta inédita línea de aportes, estará disponible para espacios escénicos que cuenten con habilitación municipal 
para su funcionamiento, tanto como para aquellas que consigan un permiso oficial para realizar la programación 
que presenten en el marco del programa.

Que la convocatoria establecida para el programa AmpliAr +Escenas, que se llevará a cabo con el acompañamiento 
del Ministerio de Cultura de la Nación, dará comienzo el primer día hábil posterior a la publicación de dicho 
reglamento en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y se extenderá durante VEINTE (20) días 
corridos.

Que la inscripción a la convocatoria “AmpliAr +Escenas” se realizará a través del soporte de la plataforma: https://
somos.cultura.gob.ar/.

Que para presentarse a la convocatoria será requisito obligatorio estar inscripto o inscribirse previamente en el 
REGISTRO FEDERAL DE CULTURA.

Que se incorpora al presente el convenio firmado entre el MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACION y el INSTITUTO 
NACIONAL DEL TEATRO, CONVE-2023-126263166-APN-MC.

Que han tomado intervención las Direcciones de Fomento y Promoción de Actividades Teatrales, Administración 
y Finanzas, y Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO.

Que el INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO podrá, en casos especiales, variar las exigencias establecidas en el 
Artículo 11 inciso g) del Decreto Reglamentario Nº 991 del 24 septiembre de 1997, evaluando las circunstancias de 
cada caso en particular.

Que la presente medida se halla encuadrada en las facultades conferidas por la Ley Nº  24.800, y el Decreto 
Reglamentario Nº 991 del 24 de septiembre de 1997.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la reglamentación para salas y espacios de teatro independiente “AMPLIAR +ESCENAS”, 
de acuerdo a lo detallado en el Anexo I (IF-2023-126469020-APN-CD#INT), que forma parte integrante de la 
presente medida.

ARTÍCULO 2º.- La presente medida entrará en vigencia a partir del primer día hábil posterior de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la convocatoria se extenderá durante VEINTE (20) días 
corridos.
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ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Gustavo Ariel Uano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 86548/23 v. 26/10/2023

JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE
Resolución 313/2023

RESOL-2023-313-APN-JST#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-111030646- -APN-DA#JST, la Ley N° 27.514, el Decreto Delegado N° 1023 de 
fecha 13 de agosto de 2001, los Decretos N° 1030 de fecha 15 de septiembre de 2016 y N° 532 de fecha 9 de junio 
de 2020, las Disposiciones N° 62-E, 63-E y 65-E de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (ONC) de fecha 
27 de septiembre de 2016, todos con sus normas modificatorias y complementarias, las Resoluciones N° RESFC-
2020-117-APN-AABE#JGM de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO (AABE) de fecha 22 
de octubre de 2020, y N° RESOL-2022-13-APN-JST#MTR de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE de 
fecha 3 de febrero de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que, a través del expediente citado en el Visto, se dio inicio al trámite de la Contratación por Licitación Pública de 
Etapa Única Nacional bajo la Modalidad Llave en Mano – Proceso de Compra N° 436-0019-LPU23, que tiene por 
objeto UN (1) servicio de mantenimiento y reparación de instalaciones que incluye la provisión de apuntalamientos 
en la Planta Baja, Primer Piso, Segundo Piso, Tercer Piso y Terraza para la sede perteneciente a la JUNTA DE 
SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, ubicada en la calle Martín Rodríguez Nº  764, Comuna 4, de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES; conforme lo establecido en los artículos 25 inciso a) apartado 1° y 26 inciso a) 
apartado 1° e inciso b) apartado 1° del Decreto Delegado N° 1023/01, y los artículos 10, 13, 27 inciso c), 28 y 40 del 
Anexo al Decreto Reglamentario N° 1030/16, todos con sus normas modificatorias y complementarias.

Que, a través de la Resolución N° RESOL-2023-278-APN-JST#MTR de fecha 20 de septiembre de 2023 esta JUNTA 
DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, autorizó el procedimiento y la convocatoria de oferentes a la Licitación 
Pública de Etapa Única Nacional - Proceso de Compra N° 436-0019-LPU23 - en el marco de la normativa antes 
citada; y se aprobó, a su vez, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas.

Que conforme surge del expediente, el Proceso de Compra N° 436-0019-LPU23, fue publicado y difundido a 
través de la plataforma del Sistema Electrónico de Contrataciones “COMPR.AR”, estableciéndose como fecha de 
apertura de ofertas, el día 3 de octubre a las 12:00 horas.

Que llevado a cabo el acto de apertura de la contratación en la fecha y hora antes citada, se constató la existencia 
de TRES (3) ofertas económicas confirmadas de las firmas: 1) COOPERATIVA DE TRABAJO NUESTRO LUGAR 
LIMITADA (C.U.I.T. N°  30-70878365-6), que cotizó el único renglón por el monto total que asciende a PESOS 
CIENTO DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS SESENTA ($ 119.440.960); 2) 
COOPERATIVA DE TRABAJO TAMA LIMITADA (C.U.I.T. N° 30-71761706-8), que cotizó para el único renglón por el 
monto total que asciende a la suma de PESOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CINCO 
MIL TRESCIENTOS ($ 89.565.300); y 3) GRUPO 7 SOLUCIONES INTEGRALES S.R.L. (C.U.I.T. N° 33-71643976-9), 
que cotizó para el único renglón por el monto total que asciende a PESOS CIENTO CUARENTA Y UN MILLONES 
TRESCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS QUINCE ($ 141.312.515).

Que, conforme lo previsto en el artículo 26 del Manual de Procedimiento del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional aprobado por la Disposición N° 62-E/16 de la ONC, se confeccionó el Cuadro Comparativo 
de Ofertas.

Que una vez transcurrido el período de vista estipulado en el artículo 60 del Anexo al Decreto Reglamentario 
N°  1030/16, la UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES (UOC), remitió los actuados a la COMISIÓN 
EVALUADORA de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE a los efectos de su intervención de competencia.

Que el mentado órgano consideró necesaria la elaboración de un Informe Técnico a través de la UNIDAD REQUIRENTE 
de la contratación, cuya instancia luego se expidió sobre la admisibilidad técnica de las propuestas presentadas, 
manifestando que las firmas COOPERATIVA DE TRABAJO NUESTRO LUGAR LIMITADA y COOPERATIVA DE 

#F6992852F#

#I6991828I#
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TRABAJO TAMA LIMITADA resultan técnicamente admisibles, mientras que la propuesta de la firma GRUPO 7 
SOLUCIONES INTEGRALES S.R.L, no cumple técnicamente con todos los requisitos solicitados en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas.

Que de acuerdo con lo estipulado por los artículos 71, 72 y concordantes del Anexo al Decreto Reglamentario 
N° 1030/16, la Comisión Evaluadora emitió su Dictamen de Evaluación en fecha 6 de octubre de 2023, el que fuera 
difundido a través del Sistema Electrónico de Contrataciones “COMPR.AR”, adoptando la siguiente recomendación: 
1) adjudicar el único Renglón de la Contratación por Licitación Pública de Etapa Única Nacional bajo la Modalidad 
Llave en Mano – Proceso de Compra N° 436-0019-LPU23, por el monto total de PESOS OCHENTA Y NUEVE 
MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS ($ 89.565.300) a favor de la firma COOPERATIVA 
DE TRABAJO TAMA LIMITADA (C.U.I.T. N°  30-71761706-8), por resultar su oferta admisible técnicamente, y 
económicamente más conveniente para el Organismo y cumplir todos los requisitos administrativos del Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares; 2) desestimar la oferta presentada por COOPERATIVA DE TRABAJO NUESTRO 
LUGAR LIMITADA por resultar económicamente inconveniente para el Organismo; y la propuesta presentada por 
GRUPO 7 SOLUCIONES INTEGRALES S.R.L por no cumplir técnicamente con los requisitos previstos en el Pliego 
de Especificaciones Técnicas y por incurrir en la causal de desestimación conforme lo estipulado en el inciso j), del 
artículo 66 del Anexo al Decreto Reglamentario N° 1030/16.

Que, el precitado dictamen fue debidamente notificado de conformidad con lo establecido en el artículo 72 del 
Anexo al Decreto Reglamentario N° 1030/16 y el artículo 28 de la Disposición N° 62-E/16 de la ONC, sin recibir 
impugnaciones.

Que, en este orden de ideas, corresponde: 1) aprobar lo actuado en el procedimiento de selección de la Contratación 
por Licitación Pública de Etapa Única Nacional bajo la Modalidad Llave en Mano – Proceso de Compra N° 436-
0019-LPU23, 2) adjudicar el único Renglón de la contratación a favor de la oferta presentada por COOPERATIVA DE 
TRABAJO TAMA LIMITADA; 3) desestimar la oferta de COOPERATIVA DE TRABAJO NUESTRO LUGAR LIMITADA 
y declarar inadmisible la oferta de GRUPO 7 SOLUCIONES INTEGRALES S.R.L, conforme los criterios expuestos 
precedentemente.

Que, conforme surge de la Solicitud de Contratación N°  436-78-SCO23, el ÁREA DE PRESUPUESTO de la 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de esta JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, informó que el 
Organismo cuenta con partida presupuestaria suficiente para afrontar el gasto que demande la ejecución de la 
presente contratación.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las facultades conferidas a través de la Ley N° 27.514 y 
del Anexo al artículo 9º del Anexo al Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional 
aprobado por el Decreto Nº 1030/16, con sus normas modificatorias y complementarias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase lo actuado en la Contratación por Licitación Pública de Etapa Única Nacional bajo 
la Modalidad Llave en Mano – Proceso de Compra N°  436-0019-LPU23, que tiene por objeto UN (1) servicio 
de mantenimiento y reparación de instalaciones que incluye la provisión de apuntalamientos en la Planta Baja, 
Primer Piso, Segundo Piso, Tercer Piso y Terraza para la sede perteneciente a la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL 
TRANSPORTE, ubicada en la calle Martín Rodríguez Nº764, Comuna 4, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES; conforme lo establecido en los artículos 25 inciso a) apartado 1° y 26 inciso a) apartado 1° e inciso b) 
apartado 1° del Decreto Delegado N° 1023/01, y los artículos 10, 13, 27 inciso c), 28 y 40 del Anexo al Decreto 
Reglamentario N° 1030/16, todos con sus normas modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO 2º.- Adjudicase el único Renglón de la Licitación Pública de Etapa Única Nacional bajo la Modalidad 
Llave en Mano – Proceso de Compra N°  436-0019-LPU23, por el valor total de PESOS OCHENTA Y NUEVE 
MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS ($ 89.565.300), a favor de la firma COOPERATIVA 
DE TRABAJO TAMA LIMITADA (C.U.I.T. N° 30-71761706-8); por los motivos expuestos en el Considerando de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Desestimase la propuesta presentada por la firma COOPERATIVA DE TRABAJO NUESTRO 
LUGAR LIMITADA (C.U.I.T. N° 30-70878365-6) y, declárase inadmisible la propuesta presentada por GRUPO 7 
SOLUCIONES INTEGRALES S.R.L. (C.U.I.T. N° 33-71643976-9), en virtud de lo expuesto en el Considerando de la 
presente medida.



 Boletín Oficial Nº 35.285 - Primera Sección 38 Jueves 26 de octubre de 2023

ARTÍCULO 4°.- Establécese que, a través de la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, se proceda a imputar la 
erogación resultante de la Solicitud de Contratación Nº 436-78-SCO23, a las partidas presupuestarias del SAF 
671 de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE.

ARTÍCULO 5°.- Determínese que, a través de la UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES, se proceda a emitir 
la orden de compra e intimar al adjudicatario a presentar en debido tiempo y forma la garantía de cumplimiento 
de contrato.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, a través de la UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES, a las firmas COOPERATIVA 
DE TRABAJO NUESTRO LUGAR LIMITADA, COOPERATIVA DE TRABAJO TAMA LIMITADA y GRUPO 7 
SOLUCIONES INTEGRALES S.R.L, por los medios estipulados en el artículo 7° del Decreto Nº 1030/16.

ARTÍCULO 7°.- Notifíquese a la COMISIÓN DE RECEPCIÓN y a la UNIDAD REQUIRENTE de la contratación de la 
JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Julian Obaid

e. 26/10/2023 N° 86115/23 v. 26/10/2023

JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE
Resolución 323/2023

RESOL-2023-323-APN-JST#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 20/10/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-112385280- -APN-DA#JST, la Ley N° 27.514, el Decreto Delegado N° 1023 de 
fecha 13 de agosto de 2001, los Decretos N° 1030 de fecha 15 de septiembre de 2016 y N° 532 de fecha 9 de junio 
de 2020, las Disposiciones N° 62-E, 63-E y 65-E de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (ONC) de fecha 
27 de septiembre de 2016, todos con sus normas modificatorias y complementarias, la Resolución N° RESFC-
2020-117-APN-AABE#JGM de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO (AABE) de fecha 22 
de octubre de 2020, y 

CONSIDERANDO:

Que, a través del expediente citado en el Visto, se dio inicio al trámite de la Contratación por Licitación Pública 
de Etapa Única Nacional bajo la Modalidad Llave en Mano – Proceso de Compra N° 436-0020-LPU23-,que tiene 
por objeto la adquisición de un servicio de readecuación y provisión de materiales para lograr el funcionamiento 
operativo de la sede perteneciente a la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, en los sectores identificados 
como: Planta Baja, Pisos Primero, Segundo, Tercero y Terraza del inmueble ubicado en calle Martín Rodríguez 
Nº  764, Comuna 4, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES; conforme lo establecido en los artículos 
25 inciso a) apartado 1° y 26 inciso a) apartado 1° e inciso b) apartado 1° del Decreto Delegado N° 1023/01, 
y los artículos 10, 13, 27 inciso c), 28 y 40 del Anexo al Decreto Reglamentario N° 1030/16, y el artículo 110 y 
concordantes de la Disposición N° 62-E/16 de la ONC, todos con sus normas modificatorias y complementarias.

Que, el inmueble citado precedentemente, fue asignado a la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE por la 
AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO (AABE), a través de la Resolución N° RESFC-2020-117-
APN-AABE#JGM de fecha 22 de octubre de 2020.

Que, a través de la Resolución N° RESOL-2023-285-APN-JST#MTR de fecha 26 de septiembre de 2023, de la 
JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, se autorizó el procedimiento y la convocatoria de oferentes a 
la Licitación Pública de Etapa Única Nacional bajo la Modalidad Llave en Mano - Proceso de Compra N° 436-
0020-LPU23- en el marco de la normativa antes citada; y se aprobó, a su vez, el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y de Especificaciones Técnicas.

Que conforme surge del expediente, el Proceso de Compra N°  436-0020-LPU23 fue publicado y difundido a 
través de la plataforma del Sistema Electrónico de Contrataciones “COMPR.AR”, estableciéndose como fecha de 
apertura de ofertas el día 6 de octubre a las 12:00 horas.

Que llevado a cabo el acto de apertura de la contratación en la fecha y hora antes citada, se constató la existencia 
de TRES (3) ofertas confirmadas de las firmas: 1) COOPERATIVA DE TRABAJO NUESTRO LUGAR LIMITADA 
(C.U.I.T. N° 30-70878365-6), que cotizó en forma global para el único Renglón el valor que asciende a la suma 
de PESOS CIENTO VEINTITRES MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DOCE ($ 123.843.012); 2) 
RMA TECNOSTYLE S.A. (C.U.I.T. 30-71476321-7), que cotizó en forma global para el único Renglón el valor que 

#F6991828F#

#I6991829I#



 Boletín Oficial Nº 35.285 - Primera Sección 39 Jueves 26 de octubre de 2023

asciende a la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS UN MIL ($ 139.401.000) 
y 3) TAMA COOPERATIVA DE TRABAJO LIMITADA (C.U.I.T. N° 30-71761706-8), que cotizó en forma global para el 
único Renglón el valor que asciende a la suma de PESOS NOVENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y 
CINCO MIL NOVECIENTOS ($ 91.235.900).

Que en la misma fecha se confeccionó el Cuadro Comparativo de Ofertas, conforme lo prescripto por el artículo 
26 del Anexo de la Disposición N° 62-E/16 de la ONC, y la UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES remitió los 
actuados a la COMISIÓN EVELAUDORA DE OFERTAS de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, a los 
efectos de su intervención de competencia.

Que el mentado órgano consideró necesaria la elaboración de un Informe Técnico a través de la UNIDAD 
REQUIRENTE de la contratación, cuya instancia luego se expidió sobre la admisibilidad técnica de las propuestas 
de COOPERATIVA DE TRABAJO NUESTRO LUGAR LIMITADA, RMA TECNOSTYLE S.A. y de TAMA COOPERATIVA 
DE TRABAJO LIMITADA, en base al cumplimiento de las especificaciones técnicas del Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, indicando que las ofertas de TAMA COOPERATIVA DE TRABAJO LIMITADA y RMA 
TECNOSTYLE S.A. resultan técnicamente admisibles y que la oferta de COOPERATIVA DE TRABAJO NUESTRO 
LUGAR LIMITADA resulta técnicamente inadmisible.

Que de acuerdo con lo estipulado por los artículos 71, 72 y concordantes del Anexo al Decreto Reglamentario 
N° 1030/16, la COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS emitió su Dictamen de Evaluación en fecha 12 de octubre 
de 2023, el que fuera difundido a través del Sistema Electrónico de Contrataciones “COMPR.AR”, adoptando la 
siguiente recomendación: 1) adjudicar El único Renglón de la Contratación – Proceso de Compra N° 436-0020-
LPU23, por el valor que asciende a la suma de PESOS NOVENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y 
CINCO MIL NOVECIENTOS ($ 91.235.900), a favor de la firma TAMA COOPERATIVA DE TRABAJO LIMITADA, 
por resultar su oferta admisible técnicamente y económicamente más conveniente para el Organismo y cumplir 
todos los requisitos administrativos del Pliego de Bases y Condiciones Particulares; y 2) desestimar las ofertas 
de COOPERATIVA DE TRABAJO NUESTRO LUGAR LIMITADA por resultar técnicamente inadmisible y RMA 
TECNOSTYLE S.A., por resultar económicamente inconveniente para el Organismo.

Que el precitado dictamen fue debidamente notificado, conforme con lo establecido en el artículo 72 del Anexo al 
Decreto Reglamentario N° 1030/16 y el artículo 28 de la Disposición N° 62-E/16 de la ONC, sin recibir impugnaciones.

Que en este orden de ideas, corresponde: 1) aprobar lo actuado en el procedimiento de selección de la Licitación 
Pública de Etapa Única Nacional bajo la Modalidad Llave en Mano -Proceso de Compra N° 436-0020-LPU23, 2) 
adjudicar el único Renglón de la Contratación a favor de la firma COOPERATIVA DE TRABAJO NUESTRO LUGAR 
LIMITADA; 3) declarar inadmisible técnicamente la oferta presentada por la firma COOPERATIVA DE TRABAJO 
NUESTRO LUGAR LIMITADA; y 4) desestimar la oferta presentada por la firma RMA TECNOSTYLE S.A., por 
resultar económicamente inconveniente para el Organismo.

Que conforme surge de la Solicitud de Contratación N°  436-81-SCO23, el ÁREA DE PRESUPUESTO de la 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de esta Junta informó que el Organismo cuenta con partida presupuestaria 
suficiente para afrontar el gasto que demande la ejecución de la presente contratación.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las facultades conferidas a través de la Ley N° 27.514 y 
del Anexo al artículo 9º del Anexo al Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional 
aprobado por el Decreto Nº 1030/16, con sus normas modificatorias y complementarias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase lo actuado en la Contratación por Licitación Pública de Etapa Única Nacional bajo la 
modalidad Llave en Mano – Proceso de Compra N° 436-0014-LPU23 -, que tiene por objeto la adquisición de un 
servicio de readecuación y provisión de materiales para lograr el funcionamiento operativo de la sede perteneciente 
a la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, en los sectores identificados como: Planta Baja, Pisos Primero, 
Segundo, Tercero y Terraza del inmueble ubicado en calle Martín Rodríguez Nº 764, Comuna 4, de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES; conforme lo establecido en los artículos 25 inciso a) apartado 1° y 26 inciso a) 
apartado 1° e inciso b) apartado 1° del Decreto Delegado N° 1023/01, y los artículos 10, 13, 27 inciso c), 28 y 40 
del Anexo al Decreto Reglamentario N° 1030/16, y el artículo 110 y concordantes de la Disposición N° 62-E/16 de 
la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (ONC), todos con sus normas modificatorias y complementarias; 
en virtud de los motivos expuestos en el Considerando de la presente medida.
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ARTÍCULO 2º.- Adjudicase el único Renglón de la Licitación Pública de Etapa Única Nacional bajo la Modalidad 
Llave en Mano – Proceso de Compra 436-0020-LPU23 - por un monto total de PESOS NOVENTA Y UN MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS ($ 91.235.900), a favor de la firma TAMA COOPERATIVA DE 
TRABAJO LIMITADA (C.U.I.T. N° 30-71761706-8); por los motivos expuestos en el Considerando de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3°.- Declárase inadmisible técnicamente la oferta presentada por la firma COOPERATIVA DE TRABAJO 
NUESTRO LUGAR LIMITADA (C.U.I.T. N°  30-70878365-6), en virtud de lo expuesto en el Considerando de la 
presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Desestimase la propuesta de la firma RMA TECNOSTYLE S.A. (C.U.I.T. N°  30-71476321-7), en 
virtud de lo expuesto en el Considerando de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que, a través de la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, se proceda a imputar la 
erogación resultante de la Solicitud de Contratación Nº 436-81-SCO23, a las partidas presupuestarias del SAF 
671 de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE.

ARTÍCULO 6°.- Determínese que, a través de la UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES, se proceda a emitir 
la orden de compra e intimar al adjudicatario a presentar en debido tiempo y forma la garantía de cumplimiento 
de contrato.

ARTÍCULO 7°.- Notifíquese, a través de la UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES, a las firmas TAMA 
COOPERATIVA DE TRABAJO LIMITADA, RMA TECNOSTYLE S.A. y COOPERATIVA DE TRABAJO NUESTRO 
LUGAR LIMITADA, por los medios estipulados en el artículo 7° del Decreto Nº 1030/16.

ARTÍCULO 8°.- Notifíquese a la COMISIÓN DE RECEPCIÓN y a la UNIDAD REQUIRENTE de la contratación de la 
JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Julian Obaid

e. 26/10/2023 N° 86116/23 v. 26/10/2023

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Resolución 774/2023

RESOL-2023-774-APN-MCT

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2023

VISTO el expediente Nº  EX-2023-112493569- -APN-DDYGD#MCT, la Ley Nº  25.467, la Ley Nº  26.899 y las 
Resoluciones Nº 545 del 10 de septiembre de 2008, Nº 469 del 17 de mayo de 2011, Nº 753 – E/2016 del 10 de 
noviembre de 2016; todas del registro del entonces MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
PRODUCTIVA, la RESOL-2021-132-APN-MCT del registro del actual MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 25.467 establece la creación del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI), y 
determina como objetivos específicos de la política científica y tecnológica nacional –entre otros- el de impulsar, 
fomentar y consolidar la generación y aprovechamiento social de los conocimientos; y el de difundir, transferir, 
articular y diseminar los mismos.

Que el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN tiene entre sus funciones la de generar facilidades 
para el desarrollo de la ciencia y la tecnología que beneficien al conjunto del Sistema Científico-Tecnológico y de 
Innovación en particular y, a la sociedad argentina en general.

Que el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN lleva adelante el PROGRAMA BIBLIOTECA 
ELECTRÓNICA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

Que el en el marco de la BIBLIOTECA ELECTRÓNICA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA el MINISTERIO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN ha creado el SISTEMA NACIONAL DE REPOSITORIOS DIGITALES.

Que el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN ha impulsado la Ley Nº 26.899 de Creación de 
Repositorios Digitales Institucionales de Acceso Abierto, Propios o Compartidos.

#F6991829F#
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Que el Artículo séptimo de la Ley Nº  26.899 citada en el VISTO establece que el MINISTERIO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN es la autoridad de aplicación de la misma.

Que Ley Nº 26.899 y la Resolución Nº 753 – E/2016, que la reglamenta, han sido un ejemplo a nivel regional y 
reconocidas a nivel mundial.

Que mediante RESOL-2021-132-APN-MCT el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN creó el 
Comité de Ciencia Abierta y Ciudadana.

Que la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) promueve en sus 
Estados Miembros una comprensión común global para desarrollar acciones y el alineamiento de incentivos en 
torno de una ciencia más abierta, accesible, eficiente, democrática y participativa.

Que la ciencia abierta se define como un conjunto de prácticas, procesos e infraestructuras que incluyen el 
acceso abierto a las publicaciones científicas; los datos primarios abiertos accesibles a través de plataformas 
de dominio público; el software y hardware con licencias abiertas; los repositorios e infraestructuras digitales 
científicos y tecnológicos; la evaluación abierta; los recursos educacionales abiertos; y la apertura a la diversidad 
de conocimientos y epistemologías.

Que la UNESCO señala que “…un método de publicación de pago, en el que el acceso inmediato a las publicaciones 
científicas solo se concede a cambio de un pago, no se ajusta a la presente Recomendación. Toda transferencia 
o licencia de derechos de autor a terceros no debería restringir el derecho del público al acceso abierto inmediato 
a una publicación científica”.

Que en la misma Recomendación el organismo “alienta a los Estados Miembros a fomentar la bibliodiversidad 
mediante la diversidad de formatos y medios de publicación, incluidos los producidos por las ciencias humanas 
y sociales, y la diversidad de modelos empresariales, apoyando modelos de publicación sin fines de lucro, 
impulsados por la comunidad académica y científica, como bien común”.

Que a 20 años de la Declaración de Budapest, la BOAI (por sus siglas en inglés de Budapest Open Access Initiative) 
incluye entre sus 4 recomendaciones prioritarias la de: “Favorecer los canales de publicación y distribución 
inclusivos de manera que nunca se excluya a los autores por motivos económicos. Aprovechar al máximo los 
repositorios de acceso abierto y las revistas sin APC (acceso abierto “verde” y “diamante”). Apartarse de las 
revistas que cobran por publicar (APCs)”

Que el Acceso Abierto a la producción científico-tecnológica implica que los usuarios de este tipo de material 
pueden, en forma gratuita, leer, descargar, copiar, distribuir, imprimir, buscar o enlazar los textos completos de los 
artículos científicos, y usarlos con propósitos legítimos ligados a la investigación científica, a la educación o a la 
gestión de políticas públicas, sin otras barreras económicas, legales o técnicas que las que supone internet en sí 
misma. Siendo la única condición que plantea este modelo para la reproducción y distribución de las obras que se 
pongan a disposición la obligación de otorgar a los autores el control sobre la integridad de su trabajo y el derecho 
a ser adecuadamente reconocidos y citados.

Que se entiende por APC, por la sigla en inglés de Article Processing Charge, al cargo por procesamiento de 
artículos que algunas editoriales cobran a sus autores o instituciones para que los trabajos que publican estén 
disponibles en acceso abierto.

Que se entiende por la vía verde del acceso abierto, a la puesta a disposición pública de la producción científica 
en acceso abierto a través de los repositorios digitales.

Que la vía diamante, refiere a aquellas publicaciones electrónicas disponibles en acceso abierto que no cobran 
cargos por el procesamiento de artículos ni a los autores o sus instituciones y tampoco aplican costos de 
suscripción o venta de las obras a sus lectores. Es decir, las publicaciones son completamente libres de cargos 
tanto para los autores como para los lectores y son las instituciones académicas y/o sociedades científicas que 
las publican quienes asumen totalmente los costos de gestión, procesamiento y publicación de los documentos.

Que en América Latina y el Caribe, hay una larga trayectoria de acceso abierto, tanto de repositorios como de 
publicaciones diamante cuya gestión está en manos de la propia academia y no ha sido cedida a editoriales 
comerciales.

Que el discurso público a favor del acceso y la ciencia abierta en Latinoamérica y el Caribe se ha ido configurando 
de manera decidida a lo largo de las últimas dos décadas a través declaraciones políticas y del despliegue de 
iniciativas concretas que han facilitado la existencia de instituciones y redes de infraestructuras digitales que son 
hoy en día una referencia internacional.

Que la República Argentina ha formado parte sustancial de ese proceso a través de las diversas iniciativas de sus 
instituciones y organismos.
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Que el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN tiene una trayectoria pionera y reconocida a nivel 
internacional en la promoción del acceso abierto a publicaciones científicas a través de repositorios digitales.

Que resulta necesario respaldar, fortalecer y apoyar la sostenibilidad de las publicaciones científico-tecnológicas 
de acceso abierto diamante editadas por los organismos e instituciones nacionales.

Que en el marco de la aplicación de la Ley Nº 26.899, el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
encuentra necesario promover la articulación e interoperabilidad entre los repositorios digitales institucionales y las 
publicaciones científico-tecnológicas editadas por los organismos e instituciones alcanzadas por la mencionada 
normativa.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de 
este Ministerio han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el Artículo 23 sexies de la Ley de Ministerios 
Nº 22.520 (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias, los Decretos Nº 07/2019 y Nº 640/2021.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Aprobar la creación del “PROGRAMA DIAMANTE: programa para el fortalecimiento de las 
publicaciones científicas argentinas de acceso abierto” que funcionará en el marco del SISTEMA NACIONAL 
DE REPOSITORIOS DIGITALES y la BIBLIOTECA ELECTRÓNICA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA bajo la órbita de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN DE RECURSOS FÍSICOS, dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN CIENTÍFICO TECNOLÓGICA del 
MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

ARTÍCULO 2º.- Aprobar las “CONDICIONES GENERALES DEL PROGRAMA DIAMANTE: programa para el 
fortalecimiento de las publicaciones científicas argentinas de acceso abierto” que se incluyen como ANEXO I 
ACTO-2023-118833192-APN-SSCI#MCT de la presente medida.

ARTÍCULO 3°- Aprobar la creación del “Portal Diamante: portal de publicaciones científicas argentinas de acceso 
abierto vía diamante” que funcionará en el marco del SISTEMA NACIONAL DE REPOSITORIOS DIGITALES y 
la BIBLIOTECA ELECTRÓNICA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA bajo la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE PLANIFICACIÓN DE RECURSOS FÍSICOS, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN CIENTÍFICO TECNOLÓGICA del MINISTERIO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, que se desarrollará a través de la cosecha producción de las revistas diamante que 
integran el Núcleo Básico de Revistas Científicas, siendo posible, en una próxima etapa la incorporación bajo el 
mismo mecanismo de libros científicos diamante.

ARTÍCULO 4º.- Delegar el dictado de los actos administrativos que atañan al “PROGRAMA DIAMANTE: programa 
para el fortalecimiento de las publicaciones científicas argentinas de acceso abierto” en el Titular de la SECRETARÍA 
DE ARTICULACIÓN CIENTÍFICO TECNOLÓGICA.

ARTÍCULO 5º.- Los fondos otorgados mediante la presente, deberán rendirse de acuerdo al “REGLAMENTO 
GENERAL DEL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS 
DE FONDOS PRESUPUESTARIOS TRANSFERIDOS A PROVINCIAS, MUNICIPIOS Y/U OTROS ENTES” aprobado 
por RESOL-2022-135-APN-MCT, sus modificatorias y complementarias, que como Anexo IF-2022-34196602-
APN-SSGA#MCT forman parte integrante de la presente; y de la RESOL-2023-443-APN-MCT que establece la 
obligatoriedad del uso e implementación del SISTEMA DE RENDICIONES DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA (SIRECYT) 
que también forma parte de la presente.

ARTÍCULO 6º.- Imputar el gasto que demande la presente medida, a la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, SAF 336, Programa 46, Actividad 02, Inciso 5, P. Principal 1, P. Parcial 6, UD 336, 
F.F 1.1, del presente ejercicio fiscal.

ARTICULO 7º.- Regístrese, comuníquese a la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN CIENTÍFICO TECNOLÓGICA, a 
la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN DE 
RECURSOS FÍSICOS, a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, notifíquese a los interesados, publíquese, 
dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Daniel Fernando Filmus

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 86387/23 v. 26/10/2023
#F6992691F#
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MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 1614/2023

RESOL-2023-1614-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2023 

VISTO el Expediente Nº  EX-2023-120429736- -APN-DGD#MC, el Régimen de Licencias, Justificaciones y 
Franquicias aprobado por Decreto Nº 3.413 de fecha 28 de diciembre de 1979 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 9º, inciso b) del Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, aprobado por el Decreto 
N° 3.413/1979 y sus modificatorios, determina que procede considerar para el otorgamiento de la licencia anual 
ordinaria, el período comprendido entre el 1º de diciembre del año al que corresponde y el 30 de noviembre del 
año siguiente, debiendo usufructuarse esa licencia dentro de dicho lapso.

Que, a su vez, el inciso c) de dicho Artículo 9º establece que el referido beneficio sólo puede ser transferido al 
año siguiente por la autoridad facultada para acordarlo cuando concurran circunstancias fundadas en razones de 
servicios, no pudiendo aplazarse por más de UN (1) año.

Que la licencia anual ordinaria tiene por función y finalidad la reparación psicofísica de los trabajadores y las 
trabajadoras, como así también atender las necesidades de esparcimiento y recreación propias y del grupo familiar.

Que, a la fecha, debido a razones de servicio, existen licencias anuales ordinarias devengadas en el año 2022 que 
aún no han sido utilizadas por los agentes de la jurisdicción.

Que dada la situación descripta resulta procedente transferir al período comprendido entre el 1° de diciembre de 
2023 y el 30 de noviembre de 2024, las licencias anuales ordinarias no usufructuadas devengadas en el año 2022.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de sus competencias.

Que el presente se dicta de conformidad con los objetivos enunciados en la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, y en virtud de las atribuciones que surgen del artículo 
9º, inciso c) del Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, aprobado por Decreto Nº 3.413/79 y sus 
modificatorios.

Por ello,

EL MINISTERIO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Transferir al período comprendido entre el 1° de diciembre de 2023 y el 30 de noviembre de 2024, 
como medida de excepción a lo dispuesto por el Artículo 9º, inciso b) del Régimen de Licencias, Justificaciones y 
Franquicias aprobado por Decreto Nº 3.413/79 y sus modificatorios, las licencias anuales ordinarias devengadas 
en el año 2022, que aún no hayan sido usufructuadas por las y los agentes del MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Tristán Bauer

e. 26/10/2023 N° 86172/23 v. 26/10/2023

MINISTERIO DE CULTURA

SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL
Resolución 347/2023

RESOL-2023-347-APN-SGC#MC

Ciudad de Buenos Aires, 23/10/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2020-76921726- -APN-DGD#MC, las Resoluciones Nº 516 de fecha 9 de mayo de 2023 
y Nº 1168 de fecha 31 de agosto de 2023 del MINISTERIO DE CULTURA y la Resolución Nº 182 de fecha 18 de julio 
de 2023 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL, y

CONSIDERANDO:

#I6991885I#

#F6991885F#

#I6992784I#
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Que a través de la Resolución M.C. N°  516/23 (RESOL-2023-516-APN-MC) se aprobó la Quinta Convocatoria 
Nacional del PROGRAMA FESTIVALES ARGENTINAS, destinando la suma de VEINTE MILLONES ($20.000.000.-) 
a la atención de los proyectos seleccionados.

Que, de conformidad con el Acta aprobada mediante Resolución S.G.C. N°  178/23 (RESOL-2023-178- APN-
SGC#MC), resultaron seleccionados CIENTO CUARENTA Y CINCO (145) proyectos en todo el país.

Que, con posterioridad, y por intermedio de la Resolución N° 1168/23 (RESOL-2023-1168-APN-MC), se aprobó 
un nuevo procedimiento de selección para ampliar la nómina de organizaciones beneficiarias, entre aquellas 
que, habiéndose postulado a la convocatoria y habiendo superado la etapa formal de admisibilidad, reunieran 
suficientes parámetros de elegibilidad, destinando hasta la suma de PESOS VEINTE MILLONES ($ 20.000.000.-) a 
la atención de los gastos originados por esta nueva selección.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 2º de la Resolución M.C. N° 516/23, la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN CULTURAL actúa como autoridad de aplicación e interpretación de la Quinta Convocatoria Nacional del 
PROGRAMA FESTIVALES ARGENTINOS, y se encuentra facultada para dictar las normas de carácter operativo 
y/o interpretativo necesarias para su implementación y aprobar la nueva selección efectuada por el jurado.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las disposiciones del Decreto Nº 50/2019 y las facultades 
otorgadas por la Resolución M.C. N° 516/23 (RESOL-2023-516-APN-MC).

Por ello,

EL SECRETARIO DE GESTIÓN CULTURAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Convalidar la conformación nominal del Jurado correspondiente a la Quinta Convocatoria Nacional 
del PROGRAMA FESTIVALES ARGENTINOS, para efectuar la selección prevista en la Resolución M.C. Nº 1168/23 
(RESOL-2023-1168-APN-MC), integrado por los Miembros que rubrican el Acta incorporada como ANEXO (IF-
2023-108519422-APN-DAF#MC), que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar la nómina de proyectos seleccionados por el Jurado, de acuerdo con el detalle consignado 
en el Acta citada en el artículo precedente (IF-2023-108519422-APN-DAF#MC).

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Federico Prieto

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 86480/23 v. 26/10/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE COMERCIO
Resolución 1869/2023

RESOL-2023-1869-APN-SC#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2023-124177353- -APN-DGDMDP#MEC, la Ley N°  27.519, el Decreto N°  132 de 
fecha 19 de marzo de 2022, y las Resoluciones Nros. 215 de fecha 21 de marzo de 2022 del ex MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 355 de fecha 7 de abril de 2022 de la entonces SECRETARÍA DE COMERCIO 
INTERIOR del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 42 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL establece que los consumidores y usuarios de bienes y servicios 
tienen derecho, en la relación de consumo, a la protección de su salud, seguridad e intereses económicos, a una 
información adecuada y veraz, a la libertad de elección, y a condiciones de trato equitativo y digno, agregando que 
las autoridades proveerán a la protección de esos derechos, a la educación para el consumo, a la defensa de la 
competencia contra toda forma de distorsión de los mercados, al control de los monopolios naturales y legales, al 
de la calidad y eficiencia de los servicios públicos, y a la constitución de asociaciones de consumidores y usuarios.

#F6992784F#

#I6991906I#
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Que es deber del ESTADO NACIONAL garantizar los derechos de la población y su goce efectivo, por lo que 
resulta de interés prioritario asegurar el acceso sin restricciones a los bienes básicos, especialmente a aquellos 
tendientes a la protección de la salud, alimentación e higiene.

Que, en el mismo sentido, el derecho del consumo procura garantizar la seguridad de los bienes que se introducen 
en el mercado, como una forma de regular el derecho a la salud y a la integridad física de los consumidores y 
usuarios.

Que la Ley N° 24.240 y sus modificatorias tiene por objeto la defensa del consumidor o usuario, entendiéndose por 
tal a toda persona humana o jurídica que adquiere o utiliza bienes o servicios en forma gratuita u onerosa como 
destinatario final, en beneficio propio o de su grupo familiar o social; como así también, a quien sin ser parte de 
una relación de consumo, como consecuencia o en ocasión de ella adquiere o utiliza bienes o servicios como 
destinatario final, en beneficio propio o de su grupo familiar o social, y a quien de cualquier manera está expuesto 
a una relación de consumo.

Que por el artículo 2° de la Resolución N° 355/22 de la entonces SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR y sus 
modificatorias, se aprobó como Anexo I el Modelo de Contrato de Fideicomiso a ser suscripto por el ESTADO 
NACIONAL – ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, a través del entonces Secretario de Comercio 
Interior, y BICE FIDEICOMISOS S.A., en carácter de Fiduciario.

Que, a su vez, con fecha 8 de abril de 2022 se procedió a la suscripción del Contrato de Fideicomiso de 
Administración Fondo Estabilizador del Trigo Argentino entre el ESTADO NACIONAL – ex MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, por medio de la entonces SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, en su carácter 
de Autoridad de Aplicación y BICE FIDEICOMISOS S.A., en su condición de fiduciario; como así también el Manual 
Operativo de dicho contrato.

Que, asimismo, mediante el artículo 5° de la Resolución N° 355/22 de la entonces SECRETARÍA DE COMERCIO 
INTERIOR y sus modificatorias, se establecieron precios de referencia para (i) Harina 000 en bolsa de 25 kg; (ii) 
Harina 0000 en bolsa de 25 kg; (iii) Harina 000 por tonelada; (iv) Harina 0000 por tonelada; (v) Harina 000 calidad 
+ por tonelada; (vi) Harina tapera por tonelada; y (vii) Semolín por tonelada, fijando sus montos en el Anexo III de 
esa medida.

Que, posteriormente, mediante diversas resoluciones de la entonces SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR y 
de esta Secretaría, se sustituyó el Anexo III de la citada Resolución N° 355/22 de la entonces SECRETARÍA DE 
COMERCIO INTERIOR y sus modificatorias.

Que la implementación del FONDO ESTABILIZADOR DEL TRIGO ARGENTINO procura garantizar un valor de 
referencia para el trigo en el mercado interno que permita conservar una estabilidad en la participación de la bolsa 
de harina como componente del costo de los productos que de esta se derivan.

Que, en el marco de lo expuesto en los considerandos precedentes, el ESTADO NACIONAL viene adoptando una 
serie de políticas públicas que buscan estabilizar los precios de los productos a favor del consumidor, como el 
Programa “Precios Justos” creado por la Resolución N° 823 de fecha 10 de noviembre de 2022 del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA.

Que, del mismo modo, a fin de mejorar el impacto de la herramienta financiera tanto en la estructura de costos 
como en el producto al consumidor, resulta necesario aumentar la oferta de la harina con compensación en 
el mercado y, asimismo, actualizar sus valores para que sean consecuentes con la evolución del resto de los 
componentes del costo de los productos derivados de la harina de trigo.

Que, se sugiere una actualización de los valores para el mes de octubre, que implican una variación acumulada de la 
bolsa de harina 000 del SETENTA Y SIETE COMA CINCO POR CIENTO (77,5 %) para los primeros DIEZ (10) meses 
de 2023 —en comparación con los establecidos el 6 de diciembre de 2022 mediante el Anexo I de la Resolución 
N° 130 de fecha 5 de diciembre de 2022 de esta Secretaría— y del NOVENTA Y UNO COMA NUEVE POR CIENTO 
(91,9 %) con respecto a los valores vigentes para octubre de 2022 —a través del Anexo III de la Resolución 29 
de fecha 6 de octubre de 2022 de esta Secretaría—, destacándose que estos guarismos se encuentran muy 
por debajo de los que refleja el INDEC para el precio del pan francés en GBA como del IPC General —datos de 
septiembre de 2023 arrojan variaciones acumuladas de NUEVE (9) meses de CIENTO VEINTIOCHO COMA OCHO 
POR CIENTO (128,8 %) y CIENTO TRES COMA DOS POR CIENTO (103,2 %), respectivamente; mientras que las 
variaciones interanuales resultan CIENTO SESENTA Y SIETE COMA CUATRO POR CIENTO (167,4 %) y CIENTO 
TREINTA Y OCHO COMA TRES POR CIENTO (138,3 %), respectivamente—.

Que, en consecuencia, deviene preciso actualizar los valores de referencia del trigo establecidos en el Anexo III 
de la Resolución N° 355/22 de la entonces SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR y sus modificatorias—, como 
también para sus productos derivados.

Que tomó la intervención de su pertinencia el servicio jurídico competente.
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 4° del Decreto N° 132 
de fecha 19 de marzo de 2022 y el artículo 1° de la Resolución N° 215 de fecha 21 de marzo de 2022 del ex 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyase el Anexo III de la Resolución N°  355 de fecha 7 de abril de 2022 de la entonces 
SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y sus modificatorias 
por el Anexo que, como IF-2023-125492169-APN-SSPMIN#MEC, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Matias Raúl Tombolini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 86193/23 v. 26/10/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE COMERCIO
Resolución 1876/2023

RESOL-2023-1876-APN-SC#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-126804717- -APN-DGDMDP#MEC, el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 
y sus modificatorios y las Resoluciones Nros. 823 del 10 de noviembre de 2022 y 1077 del 22 de diciembre de 
2022, ambas del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° 823/22 del MINISTERIO DE ECONOMÍA se creó el Programa “Precios Justos” en la 
órbita de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO dependiente de esta Secretaría, 
con el objeto de garantizar la venta al consumidor final de ciertos productos a un precio fijo o con una variación 
constante y previamente acordada por un plazo determinado que le otorgue previsibilidad, conforme a los términos 
previstos en esa medida.

Que, a su vez, el artículo 8° de la Resolución N° 1077/22 del MINISTERIO DE ECONOMÍA establece que el Programa 
“Precios Justos” creado por el artículo 1° de la Resolución N° 823/22 del MINISTERIO DE ECONOMÍA estará 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2023, y que los Convenios que se suscriban en el marco de dicho Programa 
podrán establecer su propio plazo de vigencia, dentro del referido límite.

Que, conforme a lo previsto en el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, esta Secretaría tiene entre sus objetivos 
el de entender en la formulación y ejecución de la política comercial; supervisar y entender en las actividades 
vinculadas al seguimiento y verificación de lo relacionado con la aplicación de la Ley N° 20.680 y sus modificatorias 
de Abastecimiento, 24.240 y sus modificatorias de Defensa del Consumidor y entender en la elaboración de 
propuestas, control y ejecución de las políticas comerciales internas relacionadas con la defensa y la promoción 
de los derechos de los consumidores y las consumidoras.

Que, asimismo, por el artículo 10 de la Resolución N° 1077/22 del MINISTERIO DE ECONOMÍA se faculta a esta 
Secretaría a dictar las normas aclaratorias y complementarias que fueren necesarias para garantizar la correcta 
aplicación de lo dispuesto en la Resolución N° 823/22 del MINISTERIO DE ECONOMÍA y en esa medida, así como 
también a adecuar los términos de los modelos de convenios aprobados en el marco del Programa “Precios 
Justos” cuando sea estrictamente necesario atento a las particularidades del modelo de negocio que lleven 
adelante las empresas que los suscriban.

Que, en el marco de lo expuesto en los considerandos precedentes y teniendo en cuenta que los acontecimientos 
económico-financieros que afronta la República Argentina requieren la implementación de acuerdos con los 
diversos sectores productivos de nuestro país con el fin de brindar soluciones adecuadas para morigerar su 
impacto en el ámbito social, económico y productivo, se considera pertinente regular la forma en que las empresas 

#F6991906F#

#I6992948I#
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que hayan suscripto acuerdos de precios con esta Secretaría en el marco del Programa “Precios Justos” podrán 
prestar conformidad a la prórroga del plazo de vigencia del acuerdo que concluya el 31 de octubre de 2023 hasta 
el 31 de diciembre de 2023. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones establecidas en el Decreto N° 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y la Resolución N° 1077 del 22 de diciembre de 2022 del MINISTERIO DE ECONOMÍA. 

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que las empresas que hayan suscripto acuerdos de precios con la SECRETARÍA DE 
COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA en el marco del Programa “Precios Justos” creado por el artículo 1° 
de la Resolución N° 823 del 10 de noviembre de 2022 del MINISTERIO DE ECONOMÍA podrán prestar conformidad 
a la prórroga del plazo de vigencia del acuerdo que concluya el 31 de octubre de 2023 mediante nota, a través de 
la plataforma “Trámites a Distancia” (TAD) del Sistema de Gestión Documental Electrónica – GDE. 

La prórroga del plazo de vigencia referido en el párrafo precedente del presente artículo se hará efectiva hasta el 
31 de diciembre de 2023.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida comenzará a regir a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Matias Raúl Tombolini

e. 26/10/2023 N° 86644/23 v. 26/10/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 851/2023

RESOL-2023-851-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-73710150-APN-SE#MEC, la Ley N° 24.065 y la Resolución N° 61 de fecha 29 de 
abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS, sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 24.065 tiene como objetivo asegurar el suministro de energía eléctrica de largo plazo, incentivar 
el abastecimiento y uso eficiente de dicha energía fijando metodologías tarifarias apropiadas para garantizar el 
abastecimiento eléctrico en condiciones de seguridad al mínimo costo posible para el SISTEMA ARGENTINO DE 
INTERCONEXIÓN (SADI) y para los usuarios finales en particular.

Que el abastecimiento de la demanda actual y futura requiere contar con oferta de generación firme y confiable que 
permita su cubrimiento en particular en períodos de alto requerimiento por condiciones exigentes de temperatura.

Que la confiabilidad demostrada por el parque de generación térmica convencional, por su antigüedad y 
características tecnológicas, no resulta suficiente para alcanzar el objetivo descripto en el párrafo precedente, 
por lo que se estima conveniente modernizar el referido parque de generación tanto en el MERCADO ELÉCTRICO 
MAYORISTA (MEM) como en el MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA DEL SISTEMA TIERRA DEL FUEGO 
(MEMSTDF), a fines de reducir los costos de funcionamiento de ambos mercados y mejorar la confiabilidad de 
abastecimiento del SADI.

Que, asimismo, el incremento previsto de disponibilidad de gas como resultado del desarrollo de la formación 
Vaca Muerta y de las ampliaciones de transporte de gas natural permitirá optimizar el despacho de generación y 
reducir los consumos de combustible alternativo al incorporar además generación más eficiente, colaborando con 
los objetivos de la transición energética hacia una matriz más sustentable.

Que adicionalmente, las condiciones de abastecimiento en ciertos nodos críticos y regiones eléctricas requieren 
la incorporación de oferta que mejore las condiciones de operación de esas áreas del SADI incorporando oferta 
confiable, flexible y de módulos adecuados para la red en tanto se desarrollen las ampliaciones de transporte en 
Alta Tensión.

#F6992948F#
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Que, en tal sentido, resulta necesario incorporar nueva oferta térmica para asegurar la confiabilidad y sustentabilidad 
del MEM, y particularmente en ciertos nodos y regiones de la red, para asegurar el abastecimiento de la demanda 
en el mediano y largo plazo en forma eficiente, asegurando menores costos de producción de energía.

Que, para asegurar la concreción de las inversiones orientadas a garantizar una disponibilidad comprometida 
adecuada, resulta necesario instrumentar contratos de confiabilidad de potencia con generación térmica en el 
MEM y el MEMSTDF.

Que, en función de la regulación vigente, estos contratos no tendrán responsabilidad de gestión de combustibles, 
debiendo comprometer un consumo específico y la posibilidad de consumir combustibles que garanticen su 
operación a lo largo del año.

Que adicionalmente en los contratos se establece una remuneración en función de la energía generada por tipo 
de combustibles.

Que el ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPACHO (OED) por instrucción de la SECRETARÍA DE ENERGÍA ha 
celebrado diferentes Contratos de Abastecimiento en representación de los Distribuidores y Grandes Usuarios 
del MEM alineados con los objetivos de asegurar la suficiencia y calidad del abastecimiento, por lo que se estima 
conveniente instruir a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CAMMESA) para llevar adelante el procedimiento de Convocatoria Abierta Nacional e Internacional 
iniciado.

Que, en tal sentido, mediante la Resolución N° 621 de fecha 26 de julio de 2023 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA se propició la Convocatoria Abierta Nacional e Internacional “TerCONF”, con el 
fin de celebrar Contratos de Abastecimiento de Confiabilidad de Generación Térmica con CAMMESA que permitan 
incorporar nueva oferta térmica, para asegurar la confiabilidad y sustentabilidad del MEM.

Que teniendo en cuenta los objetivos buscados por la Ley N° 24.065, que tiene como objetivo el de asegurar 
el suministro de energía eléctrica, incentivar el abastecimiento y uso eficiente de dicha energía para garantizar 
el abastecimiento eléctrico en condiciones de seguridad, entre otros, se efectuó la Convocatoria en DOS (2) 
Renglones denominados “Generación Térmica para confiabilidad y abastecimiento del SADI” (Renglón 1) y 
“Generación Térmica para reemplazar, modernizar y eficientizar el parque de Tierra del Fuego” (Renglón 2), así 
como los objetivos de cada renglón, niveles de potencia a contratar, precios referenciales por potencia a disposición 
y de energía generada, los requerimientos técnicos y formales que deben cumplir las Ofertas, la valorización del 
impacto en la mejora de confiabilidad por nodos, de regiones y niveles de potencia según la caracterización de los 
nodos de conexión, la metodología de evaluación de ofertas y propuestas de adjudicación y las características de 
los Contratos de Abastecimiento.

Que se estimó conveniente establecer una potencia objetivo referencial entre DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
MEGAVATIOS (2.250 MW) y TRES MIL MEGAVATIOS (3.000 MW) para el Renglón 1 y entre TREINTA MEGAVATIOS 
(30 MW) y SETENTA MEGAVATIOS (70 MW) para los subsistemas comprendidos en el Renglón 2 de esta 
Convocatoria. Los valores indicados podrán ajustarse por razones de módulo según se establece en el Pliego de 
Bases y Condiciones.

Que asimismo se instruyó a CAMMESA a llevar adelante el procedimiento de Convocatoria Abierta Nacional e 
Internacional.

Que, en el marco de la mencionada Convocatoria, el 26 de septiembre de 2023 se procedió a la recepción en sobre 
cerrado de las Ofertas (Sobres “A” y “B”) y a la apertura del Sobre “A” contabilizando SESENTA Y SEIS (66) Ofertas 
presentadas, por un total de SIETE MIL CIENTO CATORCE COMA TREINTA Y CUATRO MEGAVATIOS (7.114,34 
MW) de potencia ofertados.

Que, por otra parte, luego de realizar el análisis de la documentación presentada por los Oferentes, en los términos 
del Artículo 16.4 del Pliego de Bases y Condiciones, CAMMESA remitió a la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante la Nota N° B-169921-1 de fecha 12 de octubre de 2023 (IF-
2023-123366458-APN-SE#MEC), el informe no vinculante de precalificación de Ofertas presentadas por Renglón 
y toda la documentación contenida en los Sobres “A” de los Oferentes.

Que, por su parte, la Dirección de Generación Térmica de la Dirección Nacional de Generación Eléctrica emitió el 
Informe Técnico N° IF-2023-124857861-APN-DGT#MEC de fecha de 20 de octubre de 2023, en el que se efectuaron 
recomendaciones respecto de la calificación de las Ofertas, compartiendo el análisis realizado por CAMMESA en 
el informe de precalificación.

Que resulta preciso destacar que conforme se desprende del análisis de la Dirección de Generación Térmica, los 
Proyectos C.T. NECOCHEA, C.T. 9 DE JULIO y C.T. ABASTO II se encuentran imposibilitados de participar en el 
Renglón 1.2.



 Boletín Oficial Nº 35.285 - Primera Sección 49 Jueves 26 de octubre de 2023

Que, por su parte, la Dirección Nacional de Generación Eléctrica emitió el Informe Técnico N° IF-2023-124880198-
APN-DNGE#MEC de fecha 20 de octubre de 2023, mediante el que se elaboraron los Anexos I y II, correspondientes 
a las Ofertas Calificadas (IF-2023-124873564-APN-DNGE#MEC) y a las Ofertas No Calificadas (IF-2023-124873733-
APN-DNGE#MEC), respectivamente.

Que, por todo ello, sobre la base del análisis y las evaluaciones efectuadas por las áreas técnicas competentes 
en el marco de la Convocatoria, corresponde a la Autoridad de Aplicación determinar las Ofertas en condiciones 
de ser calificadas e instruir a CAMMESA para que realice las notificaciones correspondientes y continúe con el 
procedimiento.

Que, por haber incurrido en los incumplimientos del mencionado Pliego, que se detallan en los respectivos 
informes individuales, corresponde descalificar DOCE (12) Ofertas convirtiéndolas en inadmisibles por presentar 
deficiencias insalvables que no permiten su evaluación y/o comparación en condiciones de igualdad con las 
restantes Ofertas admitidas, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 16.2 del citado Pliego, de acuerdo a las 
observaciones contenidas en el Informe Técnico N° IF-2023-124857861-APN-DGT#MEC.

Que las restantes Ofertas han cumplido con los requerimientos del citado Pliego, motivo por el cual corresponde 
resolver su calificación para la siguiente etapa de la referida Convocatoria.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 15.336, el Artículo 35 
de la Ley Nº  24.065, el Apartado IX del Anexo II del Decreto Nº  50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, la Resolución N° 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias y 
la Resolución N° 2.022 de fecha 22 de diciembre de 2005 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Determínase la calificación de las Ofertas presentadas en el marco de la Convocatoria Abierta 
Nacional e Internacional “TerCONF” efectuada mediante la Resolución N° 621 de fecha 26 de julio de 2023 de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, conforme se detalla en el Anexo I (IF-2023-124873564-
APN-DNGE#MEC) que integra la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) deberá proceder a la apertura de los respectivos Sobres “B” de las Ofertas 
calificadas no antes del plazo de DOS (2) días hábiles contados a partir de la publicación de la presente medida, 
en la hora y el lugar que oportunamente definirá CAMMESA, conforme el Artículo 16.5 del Pliego de Bases y 
Condiciones.

ARTÍCULO 3°.- Instrúyese a CAMMESA para que realice las notificaciones de las calificaciones correspondientes 
en los términos del Artículo 1° de la presente resolución.

ARTÍCULO 4°.- Determínase como Ofertas No Calificadas aquellas presentadas en el marco de la Convocatoria 
Abierta Nacional e Internacional “TerCONF” efectuada mediante la Resolución N° 621/23, conforme se detalla en 
el Anexo II (IF-2023-124873733-APN-DNGE#MEC) que integra la presente resolución.

ARTÍCULO 5°.- Instrúyese a CAMMESA a notificar a los Oferentes que no hayan resultado calificados, que podrán 
retirar su Garantía de Mantenimiento de Oferta y el respectivo Sobre “B” cerrado en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles posteriores al acto de apertura del Sobre “B”, en los términos del Artículo 16.6 del Pliego de Bases y 
Condiciones.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese la presente a CAMMESA.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 86416/23 v. 26/10/2023
#F6992720F#
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 2457/2023

RESOL-2023-2457-APN-ME

Ciudad de Buenos Aires, 23/10/2023 

VISTO el Expediente EX-2023-38560582-APN-DA#CONEAU, la Ley N° 25.164, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098, del 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios; los Decretos N° 355, del 22 de mayo de 2017, la Decisión Administrativa 
N.º 482 del 11 de junio de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 15 de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, establece que: “Los 
agentes serán destinados a las tareas propias de la categoría o nivel que hayan alcanzado y al desarrollo de tareas 
complementarias o instrumentales, para la consecución de los objetivos del trabajo. Pueden ser destinados por 
decisión fundada de sus superiores a desarrollar transitoriamente tareas específicas del nivel superior percibiendo 
la diferencia de haberes correspondiente…”.

Que por la Decisión Administrativa Nº  482/2019, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, encontrándose en tal organigrama la 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO, PLANEAMIENTO Y RELACIONES INTERNACIONALES.

Que el citado cargo de director o directora de DIRECCIÓN DE DESARROLLO, PLANEAMIENTO Y RELACIONES 
INTERNACIONALES se encuentra vacante a la fecha, razón por la cual resulta indispensable proceder a su 
cobertura transitoria de manera inmediata, a fin de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que mediante el artículo 3° del Decreto N° 355/17, se dispuso, entre otras cuestiones, que toda asignación transitoria 
de funciones de personal en cargos de planta permanente será efectuada en sus respectivas jurisdicciones por 
los ministros o ministras.

Que atento a la particular naturaleza de las acciones asignadas a la mencionada unidad organizativa y con el 
objeto de asegurar el normal desenvolvimiento de la Organismo, resulta necesario proceder a la asignación de 
funciones con carácter transitorio en el mencionado cargo hasta tanto se designe el titular del mismo, mediante 
una subrogancia en el cargo y en los términos de lo dispuesto por el Título X del Sistema Nacional de Empleo 
Público homologado por el Decreto citado en el Visto.

Que el artículo 108 del citado SINEP, establece que la subrogancia recaerá en el personal que reviste en calidad 
de permanente y goce de estabilidad, siempre que el período a cubrir sea superior a treinta (30) días corridos y el 
cargo se halle vacante, previsiones que se cumplen en el caso.

Que el artículo 109 del indicado Convenio Colectivo Sectorial, establece que el personal subrogante percibirá la 
Asignación Básica de Nivel Escalafonario y los Adicionales por Grado y Tramo correspondientes a su situación de 
revista, con más los suplementos correspondientes al cargo subrogado.

Que, por las presentes actuaciones tramita la asignación de las funciones de la mencionada DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO, PLANEAMIENTO Y RELACIONES INTERNACIONALES, a la Licenciada Gabriela CHIDICHIMO 
(DNI N° 20.465.112), quien, revista en la Planta Permanente de esta Comisión Nacional, en UN (1) cargo Nivel A – 
Grado 6, Agrupamiento Profesional, Tramo Intermedio del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2.098/08, sus modificatorios 
y complementarios.

Que conforme a lo informado por la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA, 
la agente en cuestión posee la idoneidad y el mérito suficiente para desempeñar dichas funciones.

Que ha tomado intervención el área Administrativa Financiera, informado sobre la existencia de crédito 
presupuestario para atender el gasto de la subrogancia definida.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha 
informado que el cargo de DIRECCIÓN DE DESARROLLO, PLANEAMIENTO Y RELACIONES INTERNACIONALES 
se encuentra vigente en la estructura de la COMISION NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 
UNIVERSITARIA, con una Función Ejecutiva Nivel II del citado SINEP.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
intervenido en el ámbito de su competencia, sin brindar objeciones.

#I6991490I#
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Que ha intervenido en el marco de sus competencias la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, 
dictaminando sin oponer objeciones a esta Resolución.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 355 del 
22 de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dense por asignadas con carácter transitorio las funciones de DIRECTORA DE DESARROLLO, 
PLANEAMIENTO Y RELACIONES INTERNACIONALES, a partir del 01 de enero de 2023, a la Licenciada Gabriela 
CHIDICHIMO (DNI N° 20.465.112), quien revista en la Planta Permanente de esta Comisión Nacional, en UN (1) 
cargo Nivel A – Grado 6, Agrupamiento Profesional, Tramo Intermedio del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2.098/08, 
sus modificatorios y complementarios;

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la agente mencionada en el artículo anterior, percibirá mientras dure en el ejercicio 
del cargo subrogado que se indica, la Asignación Básica de Nivel A, con los Adicionales por Grado y Tramo 
correspondientes a su situación de revista, con más la Función Ejecutiva II del SINEP prevista para el cargo, acorde 
a lo establecido por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial mencionado en el Visto.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que la asignación transitoria dispuesta en el artículo 1º, no podrá exceder el plazo de 
TRES (3) años, contabilizados desde el 01 de enero de 2023.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, se imputará con cargo a 
las partidas específicas del presupuesto vigente de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 
UNIVERSITARIA.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jaime Perczyk

e. 26/10/2023 N° 85777/23 v. 26/10/2023

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
Resolución 309/2023

RESOL-2023-309-APN-MOP

Ciudad de Buenos Aires, 23/10/2023

VISTO el Expediente EX-2020-79466524- -APN-DDRRHH#MOP, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado 
por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, el Convenio Colectivo de Trabajo General 
para la Administración Pública Nacional homologado por el Decreto N° 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus 
modificatorios, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Resolución Nº 174 de 
fecha 11 de diciembre de 2020 del MINISTERIO OBRAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios se homologó el Convenio Colectivo 
de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, celebrado entre el Estado Empleador y los Sectores 
Gremiales, cuya copia autenticada forma parte integrante del referido Decreto como Anexo I.

Que mediante el artículo 125 del Anexo I del Decreto N° 214/06 y sus modificatorios, se creó la COMISIÓN DE 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y DE TRATO (CIOT), integrada por TRES (3) titulares y TRES (3) suplentes por el 
Estado Empleador y por TRES (3) titulares y TRES (3) suplentes por la parte gremial.

Que la citada Comisión contará asimismo con una delegación en cada jurisdicción o entidad descentralizada, 
conformada por TRES (3) representantes titulares y TRES (3) suplentes del Estado empleador y por TRES (3) 
representantes titulares y TRES (3) suplentes por la parte gremial; teniendo las funciones de: a) Difundir, ejecutar o 
promover acciones que favorezcan el conocimiento y aplicación del principio de no discriminación y de igualdad de 
oportunidades y de trato; b) Realizar estudios y relevamientos acerca del grado de cumplimiento de los principios 
de no discriminación e igualdad de oportunidades y de trato en su ámbito y elevar al menos UN (1) informe 
semestral a la comisión; c) Orientar, informar y asesorar al trabajador de su jurisdicción o entidad descentralizada 

#F6991490F#
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que haya padecido discriminación o violencia laboral procurando la solución en dicho ámbito; y d) Informar a la 
comisión de las situaciones conflictivas que se hubieran producido y la evolución de las soluciones adoptadas.

Que el artículo 1º de la Resolución Nº 174 del 11 de diciembre de 2020 del MINISTERIO OBRAS PÚBLICAS se 
conformó la Delegación de la COMISIÓN DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y DE TRATO (CIOT) en el ámbito 
de la citada Cartera Ministerial, la cual se integró en dicha oportunidad con los representantes detallados en los 
Anexos registrados bajo el IF-2020-79473623-APN-DDRRHH#MOP y IF-2020-84620203-APN-DDRRHH#MOP 
que forman parte integrante del mencionado acto.

Que por razones de servicio y en atención al cambio de autoridades de este Ministerio, deviene necesario actualizar 
la nómina de los representantes por el Estado Empleador en la Delegación jurisdiccional de la mencionada 
Comisión, y en su consecuencia corresponde sustituir los Anexos I y II de la Resolución Nº 174 del 11 de diciembre 
de 2020 del MINISTERIO OBRAS PÚBLICAS.

Que la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DEL ESTADO (A.T.E) y UNIÓN PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN 
(U.P.C.N) han propuesto también modificaciones en los integrantes de la representación por la parte gremial para 
la Delegación Jurisdiccional.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde sustituir la nómina de los miembros del Estado Empleador y de las 
Entidades gremiales que integran la Delegación Jurisdiccional de la COMISIÓN DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
Y DE TRATO (CIOT) en el ámbito del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 214 de fecha 27 de febrero 
de 2006 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese el artículo 3° de la Resolución Nº 174 de fecha 11 de diciembre de 2020 del MINISTERIO 
OBRAS PÚBLICAS, por el siguiente:

“ARTÍCULO 3º.- Los miembros designados por el Estado Empleador se encuentran detallados en el Anexo I (IF-
2023-120825069-APN-DDRRHH#MOP) de la presente medida.”

ARTÍCULO 2º.- Sustitúyese el artículo 4° de la Resolución Nº 174 de fecha 11 de diciembre de 2020 del MINISTERIO 
OBRAS PÚBLICAS, por el siguiente:

“ARTÍCULO 4º.- Los miembros designados por las entidades gremiales se detallan en el Anexo II (IF-2023-
120825332-APN-DDRRHH#MOP) de la presente medida.”

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese la presente resolución a la COMISIÓN DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y DE 
TRATO (CIOT) creada por el artículo 125 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública 
Nacional homologado por el Decreto N° 214/06 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Gabriel Nicolás Katopodis

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 86341/23 v. 26/10/2023

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 3301/2023

RESOL-2023-3301-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2023 

VISTO el expediente EX-2023-95714798--APN-DNTHYC-#MS, la Decisión Administrativa N° 384 de fecha de 19 de 
abril 2021 y su modificatoria N° 891 de fecha 12 de septiembre de 2022, las Resoluciones N° 2060 de fecha de 26 
de noviembre de 2020, N° 1288 de fecha de 7 de mayo de 2021, N° 3639 de fecha 14 de diciembre de 2021, N° 272 
de fecha 23 de febrero de 2023 y N° 458 de fecha 20 de marzo de 2023, y

#F6992645F#

#I6991777I#
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CONSIDERANDO:

Que es competencia del MINISTERIO DE SALUD ejecutar los planes, programas y proyectos destinados a la 
mejora de la calidad y al logro de la equidad en el sistema de salud argentino.

Que en su carácter de órgano rector el MINISTERIO DE SALUD promueve el desarrollo del talento humano y 
conocimiento en salud, impulsando políticas tendientes a fortalecer el trabajo en redes integradas de los servicios 
y equipos de salud, contribuyendo a la mejora continua de los procesos de atención y respuestas a las necesidades 
sanitarias de la población.

Que por la Decisión Administrativa N° 384/21 y su modificatoria N° 891/22, se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo de este Ministerio, estableciéndose que la DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN 
DEL CONOCIMIENTO, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO 
de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN 
SALUD, tiene entre sus acciones primarias la de promover espacios de producción y gestión del conocimiento 
y su traducción en procesos de atención de la salud, articulando objetivos con las diversas áreas de docencia, 
capacitación e investigación de los servicios de salud y hospitales del país, así como la de apoyar y generar 
dispositivos para la formación y capacitación en servicio de los equipos de salud.

Que la implementación de acciones de capacitación para los equipos de salud en materia de producción de 
conocimientos, formulación de proyectos e implementación de resultados en los ámbitos hospitalarios de la red 
nacional de hospitales que se encuentran bajo la órbita del MINISTERIO DE SALUD resulta fundamental para que 
dichos equipos fortalezcan sus competencias, adquieran herramientas innovadoras y robustezcan el trabajo en 
red entre servicios.

Que a partir de su creación, las Unidades de Conocimiento Traslacional Hospitalarias (UCT-Hospitalarias) en los 
hospitales y servicios de salud de la red nacional representan espacios estratégicos de conocimiento y formación 
para el desarrollo de capacitaciones y actividades científico técnicas situadas y, por ende, resulta necesario 
garantizar su desempeño y calidad con recursos humanos que hagan sustentables los proyectos que allí se 
implementan y que puedan a la vez difundir y reproducir en red los saberes adquiridos.

Que en dichas Unidades de Conocimiento Traslacional Hospitalarias (UCT-Hospitalarias) resulta fundamental 
incentivar y promover la consolidación y capacitación de equipos interdisciplinarios, que trabajen orientados a los 
problemas prevalentes de cada región y territorio.

Que el Plan de Incentivos a la Capacitación “CONOCIMIENTOS EN ACCIÓN PARA EQUIPOS DE SALUD”, aprobado 
por Resolución N° 458/23, propone capacitar profesionales que se desempeñen en hospitales y servicios de la 
red nacional en competencias interdisciplinarias que articulen los conocimientos técnicos con la responsabilidad 
ética puesta en la salud pública y así también promover aprendizajes que fortalezcan la capacidad de nuestros 
Hospitales y sus profesionales como referentes estratégicos para la salud de nuestro país.

Que dicho Plan, está destinado a la capacitación situada y contextualizada de profesionales en el ámbito de las 
Unidades de Conocimiento Traslacional Hospitalarias (UCT-Hospitalarias) de la Red Nacional, del cual el Hospital 
SAMIC Cuenca Alta Néstor Kirchner forma parte.

Que el Hospital SAMIC Cuenca Alta Néstor Kirchner presentó propuesta, perfil profesional y plan de capacitación 
conforme a los requerimientos establecidos en la Resolución Nº 458/23 

Que el Hospital referido cuenta con UCTH (Unidad de Conocimiento Traslacional Hospitalaria) creada por las 
Resoluciones Nº 929 de fecha 24 de septiembre de 2021 y Nº 1028 de fecha 3 de noviembre de 2021 de su 
Consejo de Administración y reconocida por parte de este Ministerio mediante Resolución N° 3639/21.

Que dicha UCTH se constituye en el ámbito en el cual se desarrollará la capacitación y actividades de formación 
que propone, siendo estas pertinentes y acordes a las líneas de trabajo de dicha UCTH y consecuentemente 
vinculadas a las necesidades del Hospital y de su población de referencia.

Que, en relación a lo anterior, el Hospital SAMIC Cuenca Alta Néstor Kirchner ha seleccionado y propone a DOS (2) 
profesionales del equipo interdisciplinario como destinatarios/as del PLAN DE INCENTIVOS A LA CAPACITACIÓN 
“CONOCIMIENTOS EN ACCIÓN PARA EQUIPOS DE SALUD”, en tanto los mismos revisten idoneidad y dan cuenta 
comprobable de los requerimientos técnicos y administrativos para acceder al incentivo establecido.

Que la DIRECCION DE DIFUSIÓN DEL CONOCIMIENTO ha recibido y evaluado la documentación presentada por 
parte de la Unidad de Conocimiento Traslacional Hospitalaria del Hospital SAMIC Cuenca Alta Néstor Kirchner, 
observando que la misma se adecua y es concordante con los requisitos establecidos en la Resolución N° 458/23, 
por lo cual propicia la medida.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO, la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Y LA SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD han prestado conformidad.
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO ha tomado intervención de 
su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta conforme al artículo 103 de la Constitución Nacional, Ley de Ministerios N° 22.520, 
modificatorias y complementarias.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Apruébase el otorgamiento del incentivo a la Capacitación “CONOCIMIENTOS EN ACCIÓN PARA 
EQUIPOS DE SALUD”, por el plazo de DOCE (12) meses, a DOS (2) profesionales de la Unidad de Conocimiento 
Traslacional del Hospital SAMIC Cuenca Alta Néstor Kirchner, conforme Anexo I (IF-2023-117317593-APN-
DDC#MS) forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°: Instruméntese el incentivo a los profesionales seleccionados que se indican en el Anexo I (IF- 
2023-117317593-APN-DDC#MS), a los cuales corresponderá una asignación total de PESOS CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL ($ 454.000) para cada uno de ellos, distribuidos en DOS (2) desembolsos: CINCUENTA 
POR CIENTO (50 %) al inicio y CINCUENTA POR CIENTO (50 %) a medio término, siempre que se cumpla con el 
cronograma establecido en el plan según normativa vigente, debiendo imputarse en el programa 18 Actividad 41-
IPP 5.1.3.0 

ARTÍCULO 3°. - Notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 86064/23 v. 26/10/2023

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 3313/2023

RESOL-2023-3313-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2023 

VISTO el expediente EX-2023-96258132-APN-DNCSSYRS#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; la 
Resolución Nº 432 de fecha 27 de noviembre de 1992 de la entonces SECRETARÍA DE SALUD; las Resoluciones 
del MINISTERIO DE SALUD N° 1744 de fecha 18 de junio de 2021, la N° 2546 de fecha 23 de septiembre de 2021 
y la N° 594 de fecha 28 de marzo de 2023 y,

CONSIDERANDO:

Que las políticas de Salud tienen por objetivo primero y prioritario asegurar el acceso de todas las personas 
que habitan la Nación a los Servicios de Salud, entendiendo por tales al conjunto de los recursos y acciones de 
carácter promocional, preventivo, asistencial y de rehabilitación, sean éstos de carácter público estatal, no estatal 
o privados; con fuerte énfasis en el primer nivel de atención.

Que el PLAN NACIONAL DE CALIDAD EN SALUD 2021-2024, aprobado por Resolución MS N° 2546/21, asume 
que la calidad es una condición imprescindible e irrenunciable para el Sistema de Salud Argentino y entiende que 
su concreción tiene relación con un cambio cultural y el empoderamiento de todos los sistemas.

Que el mencionado PLAN NACIONAL DE CALIDAD EN SALUD 2021-2024, tiene como finalidad la implementación 
del PROGRAMA NACIONAL DE GARANTIA DE CALIDAD DE LA ATENCIÓN MEDICA (PNGCAM) Resolución 
Secretarial N°  432/92, ratificado por Decretos del PEN N°  1424/97 y 178/17; a través del cual se establece la 
generación y elaboración de instrumentos y herramientas de calidad como parte de sus líneas de acción.

Que entre los objetivos del referido Programa se encuentran el diseño de instrumentos, la capacitación, 
sensibilización, investigación y gestión de mejoras de los riesgos sanitarios en los establecimientos de todo el país.

Que el laboratorio clínico es un servicio transversal que tiene un alto impacto en la seguridad del paciente.

#F6991777F#

#I6991771I#
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Que resulta indispensable que la información que se brinda desde el servicio de laboratorio sea lo más exacta 
posible y que todos los aspectos del proceso del análisis deben ser confiables, desde la planificación de la solicitud 
de pruebas diagnósticas realizada por el médico; la toma , el transporte y la conservación de las muestras, los 
procesos analíticos y los post analíticos que incluyen la validación clínica del resultado por parte del bioquímico y 
la notificación de la información obtenida, que debe ser clara y oportuna para que sea útil en el contexto clínico o 
de la salud pública.

Que en ese marco a través de la Resolución N° 594 del 28 de marzo de 2023 este MINISTERIO DE SALUD aprobó el 
“DOCUMENTO MARCO: Recomendaciones Paso a Paso para el Desarrollo de Buenas Prácticas en el Laboratorio 
de Análisis Clínicos” entendiendo que la exactitud, fiabilidad y puntualidad de los resultados comunicados definen 
la calidad de un laboratorio.

Que el “DOCUMENTO MARCO: Recomendaciones Paso a Paso para el Desarrollo de Buenas Prácticas en el 
Laboratorio de Análisis Clínicos” es una adaptación de la guía Laboratory Quality Stepwise Implementation Tool (LQSI) 
desarrollada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) y tiene como eje rector a la Resolución MERCOSUR/
GMC/RES. Nº  30/20 que aprueba los REQUISITOS DE BUENAS PRÁCTICAS PARA LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LABORATORIOS DE ANÁLISIS CLÍNICOS.

Que esta herramienta recientemente aprobada tiene como propósito proporcionar un plan paso a paso para el 
desarrollo de buenas prácticas en un laboratorio que realice actividades de diagnóstico con fines clínicos o de 
salud pública, independientemente del ámbito de dependencia (público o privado), su estructura o complejidad.

Que dada la variabilidad que existe en nuestro país tanto en las dimensiones, capacidad operativa, complejidad, 
y en la calidad en la provisión de servicios de los laboratorios de análisis clínicos, el MINISTERIO DE SALUD DE 
LA NACIÓN a través de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN y la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE CALIDAD EN SERVICIOS DE SALUD Y REGULACIÓN SANITARIA ha definido establecer y otorgar 
un reconocimiento a aquellos establecimientos, laboratorios de análisis clínicos, que demuestren compromiso e 
iniciativas en pos de la mejora de la calidad de atención, a partir de una revisión de las buenas prácticas para la 
mejora de la calidad en los servicios de salud orientadas especialmente a este tipo de establecimientos.

Que el compromiso con la calidad posibilita reducir la inexactitud en los resultados y las posibles consecuencias 
significativas que pueden impactar negativamente en la seguridad de los pacientes como la realización de 
tratamientos innecesarios o inadecuados, el retraso en el diagnóstico, la realización de pruebas diagnósticas 
innecesarias, el mal uso de los recursos y el aumento de los costos.

Que las buenas prácticas refieren a aquellas acciones o intervenciones que responden a las necesidades de salud 
de las personas, relacionadas a estrategias de promoción de la salud, prevención de la enfermedad, recuperación 
y rehabilitación basada en el mejor conocimiento científico; que hayan demostrado ser efectiva, contribuyan a 
resultados positivos en ámbitos clínicos, de gestión y sean de valor para los usuarios.

Que los requisitos de buenas prácticas son un complemento indispensable de los sistemas de gestión 
comprometidos con la calidad.

Que las evaluaciones de calidad en el sector salud, y la definición de sus criterios y estándares fueron diseñadas 
para fomentar el mejoramiento continuo y los procesos centrados en la vida, la salud y la seguridad de los y las 
pacientes, allegados y sus familias.

Que por ello, la DIRECCION NACIONAL DE CALIDAD EN SERVICIOS DE SALUD Y REGULACION SANITARIA 
ha desarrollado los documentos titulados “INSTRUMENTO DE AUTOEVALUACION DE LAS BUENAS 
PARACTICAS PARA LA MEJORA DE LA CALIDADEN LABORATORIOS DE ANÁLISIS CLÍNICOS” y “PROCESO 
DE RECONOCIMIENTO COMO ESTABLECIMIENTO COMPROMETIDO CON LA CALIDAD – LABORATORIO DE 
ANÁLISIS CLÍNICOS.” en consonancia con similar proceso vigente por Resolución N° 1744/21 de este Ministerio 
de Salud.

Que los documentos cuya aprobación se propicia, se han elaborado en consonancia con el “DOCUMENTO 
MARCO: Recomendaciones Paso a Paso para el Desarrollo de Buenas Prácticas en el Laboratorio de Análisis 
Clínicos” aprobado por Resolución MS N° 594/23.

Que la elaboración de los documentos que se propician estuvo a cargo de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD 
EN SERVICIOS DE SALUD Y REGULACIÓN SANITARIA.

Que la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN y la SECRETARÍA DE CALIDAD EN 
SALUD han tomado la intervención de su competencia y avalan su aprobación e incorporación al PROGRAMA 
NACIONAL DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LA ATENCIÓN MÉDICA

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.
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Que la presente medida se adopta en el uso de las atribuciones conferidas por el artículo 103 de la Constitución 
Nacional y el artículo 23 de la Ley de Ministerios Nº 22.520, sus modificatorias y complementarias.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el documento titulado “INSTRUMENTO DE AUTOEVALUACION DE LAS BUENAS 
PRACTICAS PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD EN LABORATORIOS DE ANÁLISIS CLÍNICOS” que como Anexo 
(IF-2023-96443359-APN-DNCSSYRS#MS) forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el documento titulado “PROCESO DE RECONOCIMIENTO COMO ESTABLECIMIENTO 
DE SALUD COMPROMETIDO CON LA CALIDAD – LABORATORIO DE ANÁLISIS CLÍNICOS.” que como Anexo I 
(IF-2023-96455804-APN-DNCSSYRS#MS) forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Incorpórense al PROGRAMA NACIONAL DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LA ATENCIÓN MÉDICA 
los documentos titulados “INSTRUMENTO DE AUTOEVALUACION DE LAS BUENAS PRÁCTICAS PARA LA 
MEJORA DE LA CALIDAD EN LABORATORIOS DE ANÁLISIS CLÍNICOS” y “PROCESO DE RECONOCIMIENTO 
COMO ESTABLECIMIENTO DE SALUD COMPROMETIDO CON LA CALIDAD – LABORATORIO DE ANÁLISIS 
CLÍNICOS” que se aprueban por los artículos 1°y 2° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Difúndase a través de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD EN SERVICIOS DESALUD Y 
REGULACIÓN SANITARIA los documentos que se aprueban por los artículos 1° y 2° de la presente, a fin de 
asegurar su máximo conocimiento y aplicación en el marco del PROGRAMA NACIONAL referido en el artículo 3° 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Carla Vizzotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 86058/23 v. 26/10/2023

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 733/2023

RESOL-2023-733-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-107356472-APN-DGRRHH#MSG, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 849 del 18 de mayo de 2015, 1035 del 8 de noviembre de 2018, 
50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 328 del 31 de marzo de 2020, 426 del 21 de julio de 2022, 
las Decisiones Administrativas Nros. 335 del 6 de marzo de 2020 y su modificatoria, 1709 del 16 de septiembre de 
2020, 567 del 5 de junio de 2022, 599 del 14 de junio de 2022, 640 del 1 de julio de 2022, 1227 del 6 de diciembre 
de 2022, 1287 del 26 de diciembre de 2022, 782 del 26 de septiembre de 2023, la Resolución del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD Nº 23 del 16 de diciembre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 849/15, prorrogado en último término por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Nº 23/23, fue designado transitoriamente D. Pablo Mariano ARÉVALO (D.N.I. N° 32.717.379), como Coordinador 
de Tesorería de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA de la entonces SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, PLANEAMIENTO Y FORMACIÓN de este 
Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1709/20, prorrogada en último término por la Resolución del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD Nº 23/23, fue designado transitoriamente el licenciado Daniel Alberto PEÑA (D.N.I. N° 13.132.480), 
en el cargo de Director Nacional de Articulación Federal de la SUBSECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN FEDERAL 
Y ARTICULACIÓN LEGISLATIVA de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA SEGURIDAD de este 
Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 567/22, prorrogada por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Nº 23/23, fue designada transitoriamente la licenciada Edith Laura LEIVA (D.N.I. Nº 28.985.681), en el cargo de 

#F6991771F#

#I6992575I#
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Directora de Investigaciones contra la Trata de Personas y Delitos contra la Integridad Sexual de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL Y 
COOPERACIÓN JUDICIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 599/22, prorrogada por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Nº 23/23, fue designada transitoriamente la abogada María Sol VANDE RUSTEN BOSCH (D.N.I. Nº 39.769.259) en 
el cargo de Directora de Relación con los Ministerios Públicos de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN 
JUDICIAL Y MINISTERIOS PÚBLICOS de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL Y COOPERACIÓN 
JUDICIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N° 640/22, prorrogada por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Nº  23/23, fue designado transitoriamente al abogado Álvaro Joaquín DE LA CUESTA FERNANDEZ (D.N.I. 
N° 19.108.966), en el cargo de Director Nacional de Cooperación Judicial y Ministerios Públicos de la SUBSECRETARÍA 
DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL Y COOPERACIÓN JUDICIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA 
CRIMINAL de este Ministerio.

Que el abogado DE LA CUESTA FERNANDEZ ha optado por la nacionalidad argentina en los términos de la Ley 
Nº 346 de Ciudadanía, sus modificatorias y complementarias, razón por la cual el REGISTRO NACIONAL DE LAS 
PERSONAS le expidió el 28 de abril de 2023 el Documento Nacional de Identidad Nº 19.108.966, siendo su nuevo 
Número de CUIL el 27-19108966-4.

Que por la Decisión Administrativa N°  1227/22, fue designado transitoriamente el licenciado Rodrigo Martín 
DEMEY (D.N.I. N° 38.070.271). en el cargo de Director de Políticas de Transparencia y Prevención de la Corrupción 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL de la SUBSECRETARÍA DE CONTROL 
Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y 
TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  1287/22, fue designada transitoriamente la licenciada Cecilia Gabriela 
GARAY (D.N.I. N° 29.508.972) en el cargo de Directora de Administración de Personal de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL de este Ministerio.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a este 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por las Decisiones Administrativas Nros. 335/20 y su modificatoria y 782/23 se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador 
de Funciones Ejecutivas diversos cargos de la Jurisdicción.

Que por el artículo 3° del Decreto N°  1035/18 se facultó a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos 
descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328/20 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas, no pudiendo exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que por el Decreto citado precedentemente se estableció que el acto administrativo que disponga la prórroga 
deberá comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo.

Que por el Decreto N°  426/22 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Nacional 
comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional no podrán efectuar designaciones ni contrataciones de personal 
de cualquier naturaleza o fuente de financiamiento, hasta el 31 de diciembre de 2023, quedando exceptuadas de la 
prohibición prevista, las prórrogas de designaciones transitorias conforme al artículo 2°, inciso d. del mencionado 
Decreto.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura de los 
cargos en cuestión.
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Que existe crédito suficiente en el presupuesto de la Jurisdicción para hacer frente al gasto que demande la 
medida que se propicia.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este 
Ministerio.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de las facultades contempladas 
en los artículos 3° del Decreto Nº 1035/18 y 1º del Decreto N° 328/20.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dense por prorrogadas, a partir de las fechas de sus vencimientos que en cada caso se indica y 
por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, las designaciones transitorias de las funcionarias y los 
funcionarios que se consignan en la planilla que como ANEXO (IF-2023-107913254-APN-DGRRHH#MSG) forma 
parte integrante de la presente medida, conforme allí se indica y en las mismas condiciones a las dispuestas por 
el Decreto N° 849/15, la Decisión Administrativa N° 1709/20, -prorrogadas en último término por la Resolución del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD Nº 23/23-, las Decisiones Administrativas Nros. 567/22, 599/22 y 640/22, prorrogadas 
por la aludida Resolución Ministerial y las Decisiones Administrativa Nros. 1227/22 y 1287/22, autorizándose los 
correspondientes pagos de los Suplementos por Funciones Ejecutivas del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por Decreto N° 2098/08.

ARTÍCULO 2º.- Instrúyase a la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA a comunicar el presente acto 
administrativo a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
dentro de los CINCO (5) días de dictado el mismo, de conformidad con el artículo 2° del Decreto N° 328/20.

ARTÍCULO 3°.- Los cargos involucrados en el artículo 1° de la presente medida deberán ser cubiertos conforme 
los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de las fechas indicadas en la planilla que como ANEXO (IF-2023-107913254-APN-
DGRRHH#MSG) forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a la partida 
específica del presupuesto de la Jurisdicción aprobado para el corriente ejercicio.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 86271/23 v. 26/10/2023

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 737/2023

RESOL-2023-737-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2023

VISTO el Expediente EX-2023-113459192- -APN-DNCJYMP#MSG del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, la 
Ley N° 26.538, la Resolución Conjunta M.J. y D.H. Nº 445 y M.S. Nº 271 del 24 de junio de 2016 y sus modificatorias, 
y las Resoluciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 25 del 10 de enero de 2017, N° 828 del 27 de septiembre 
de 2019 y N° 549 de fecha 19 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que ante la FISCALÍA FEDERAL DE 1º INSTANCIA DE LA RIOJA, Provincia homónima, a cargo de la Doctora María 
Virginia MIGUEL CARMONA, tramitan los autos caratulados “N.N. SOBRE INFRACCIÓN LEY 26.364”, Expte. FCB 
Nº 71007098/2010.

Que, oportunamente, se dictó la Resolución Nº  RESOL-2019-504-APN-MSG, mediante la cual se ofreció 
recompensa de PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000) destinada a aquellas personas que, sin haber intervenido en 
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#I6992648I#



 Boletín Oficial Nº 35.285 - Primera Sección 59 Jueves 26 de octubre de 2023

el hecho delictual, brinden datos útiles que permitan dar con el paradero de Ramona Nicolasa MERCADO, titular 
del DNI N° 35.503.856, argentina, nacida el 19 de mayo de 1991, alias “Peli”, con último domicilio conocido en calle 
Proyectada S/N del barrio Sembrador de la ciudad capital de la Provincia de La Rioja, quien desapareciera en el 
trayecto de su domicilio hacia el de sus abuelos el día 26 de abril de 2005.

Que dicha FISCALÍA solicitó a este Ministerio, mediante oficio de fecha 24 de julio de 2023, se incremente el monto 
de la recompensa ofrecida debido al tiempo transcurrido, como así también la utilización de la progresión de 
imagen actualizada al corriente año.

Que la mencionada MERCADO podría haber sido víctima del delito de trata de personas (Ley Nº 26.364).

Que el artículo 3º de la Ley Nº  26.538 establece que la autoridad de aplicación, por sí o a requerimiento del 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, hará el ofrecimiento de recompensa y tendrá a su cargo el pago.

Que el artículo 1° del Anexo II de la RESOL-2019-828-APN-MSG establece los montos sobre los cuales 
se determinarán los ofrecimientos de recompensa; por su parte, el artículo 2º indica que los montos podrán 
modificarse de acuerdo a la complejidad y gravedad del delito cometido, según lo estime el titular de esta Cartera; 
y, a su vez, el artículo 3° indica que los montos establecidos en el artículo 1º del mencionado Anexo deberán ser 
actualizados dependiendo del tiempo transcurrido desde el ofrecimiento de recompensa.

Que, en atención a lo establecido en los artículos 1°, 2° y 3 ° del Anexo II de la RESOL-2019-828-APN-MSG, resulta 
procedente incrementar el monto de la mencionada recompensa.

Que, a través de la RESOL-2022-549-APN-MSG de fecha 19 de agosto de 2022, el “PROGRAMA NACIONAL DE 
COORDINACIÓN PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA JUSTICIA” pasó a denominarse 
“PROGRAMA NACIONAL DE RECOMPENSAS”, el cual funciona dentro de la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
COOPERACIÓN JUDICIAL Y MINISTERIOS PÚBLICOS, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN 
CRIMINAL Y COOPERACIÓN JUDICIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL de este 
Organismo.

Que han tomado la intervención de su competencia la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas en el artículo 4°, inciso b), apartado 9, de la Ley 
de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificatorias, y en los artículos 1° y 3° de la Ley N° 26.538; y de conformidad con 
lo dispuesto en la Resolución Conjunta M.J. y D.H. Nº 445/16 y M.S. Nº 271/16 y sus modificatorias, y la RESOL-
2019-828-APN-MSG.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dispóngase el incremento de la recompensa oportunamente ofrecida mediante Resolución RESOL-
2019-504-APN-MSG a la suma total de PESOS CUATRO MILLONES ($4.000.000), destinada a aquellas personas 
que, sin haber intervenido en el hecho delictual, brinden datos útiles que permitan dar con el paradero de Ramona 
Nicolasa MERCADO, titular del DNI N° 35.503.856, argentina, nacida el 19 de mayo de 1991, alias “Peli”, con último 
domicilio conocido en calle Proyectada S/N del barrio Sembrador de la ciudad capital de la Provincia de La Rioja, 
quien desapareciera en el trayecto de su domicilio hacia el de sus abuelos el día 26 de abril de 2005.

ARTÍCULO 2°.- Quienes cuenten con información podrán comunicarse telefónicamente con el PROGRAMA 
NACIONAL DE RECOMPENSAS, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN JUDICIAL Y 
MINISTERIOS PÚBLICOS de este Ministerio, llamando a la línea gratuita 134.

ARTÍCULO 3°.- El pago de la recompensa será realizado en este Ministerio o en el lugar que designe el representante 
de esta Cartera de Estado, previo informe del representante de la autoridad interviniente sobre el mérito de la 
información brindada, preservando la identidad del aportante.

ARTÍCULO 4º.- Encomiéndase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de este 
Ministerio la difusión de la parte dispositiva y el Anexo de la presente en medios de comunicación escritos, radiales 
o televisivos de circulación nacional.

ARTÍCULO 5°.- Instrúyase a las Fuerzas Federales de Seguridad para que procedan a la difusión y publicación, 
en todas sus formas, del afiche que obra como (IF-2023-121900844-APN-DRPJ#MSG), correspondiente a la 
recompensa ofrecida, formando parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6º.- La presente medida entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina.
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ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 86344/23 v. 26/10/2023

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 740/2023

RESOL-2023-740-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2023

VISTO el Expediente EX-2023-113419518- -APN-DNCJYMP#MSG, del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, la 
Ley N° 26.538, la Resolución Conjunta M.J. y D.H. Nº 445 y M.S. Nº 271 del 24 de junio de 2016 y sus modificatorias, 
y las Resoluciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 828 del 27 de septiembre de 2019 y N° 549 de fecha 19 
de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que, ante EL JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL Nº  24, a cargo del Doctor Alfredo 
GODOY, secretaría Nº 131, a cargo del Doctor Diego HERNANDEZ, tramita la causa Nº 97.044/2019 caratulada 
“LASTERO, MIGUEL HERNÁN S/ ABUSO SEXUAL…”.

Que, dicho JUZGADO NACIONAL solicitó a este Ministerio, mediante oficio de fecha 10 de agosto de 2023, se 
ofrezca recompensa para aquellas personas que, sin haber intervenido en los hechos delictuales, brinden datos 
útiles que permitan lograr la detención de Miguel Hernán LASTERO, Argentino, nacido el 10 de marzo 1989, titular 
del DNI N° 34.318.709, con último domicilio conocido en calle Saavedra Nº 1046 PB departamento Nº 1, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, sobre quien pesa orden de captura con fecha 28 de abril de 2021.

Que a Miguel Hernán LASTERO se le imputa el delito de abuso sexual agravado por el vínculo, mediando amenazas 
y aprovechando la convivencia con la víctima (art. 119 inciso a), b, f, del C.P).

Que el artículo 3º de la Ley Nº  26.538 establece que la autoridad de aplicación, por sí o a requerimiento del 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, hará el ofrecimiento de recompensa y tendrá a su cargo el pago.

Que el artículo 1° del Anexo II de la RESOL-2019-828-APN-MSG establece los montos sobre los cuales 
se determinarán los ofrecimientos de recompensa; por su parte, el artículo 2º indica que los montos podrán 
modificarse de acuerdo a la complejidad y gravedad del delito cometido, según lo estime el titular de esta Cartera.

Que, a través de la RESOL-2022-549-APN-MSG de fecha 19 de agosto de 2022, el “PROGRAMA NACIONAL DE 
COORDINACIÓN PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA JUSTICIA” pasó a denominarse 
“PROGRAMA NACIONAL DE RECOMPENSAS”, el cual funciona dentro de la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
COOPERACIÓN JUDICIAL Y MINISTERIOS PÚBLICOS, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN 
CRIMINAL Y COOPERACIÓN JUDICIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL de este 
Organismo.

Que han tomado la intervención de su competencia la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas en el artículo 4°, inciso b), apartado 9, de la Ley 
de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificatorias, y en los artículos 1° y 3° de la Ley N° 26.538; y de conformidad con 
lo dispuesto en la Resolución Conjunta M.J. y D.H. Nº 445/16 y M.S. Nº 271/16 y sus modificatorias, y la RESOL-
2019-828-APN-MSG.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ofrézcase como recompensa, dentro del territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, la suma de 
PESOS CUATRO MILLONES ($4.000.000) destinada a aquellas personas que, sin haber intervenido en los hechos 
delictuales, brinden datos útiles que permitan lograr la detención de Miguel Hernán LASTERO, Argentino, nacido 

#F6992648F#

#I6992644I#



 Boletín Oficial Nº 35.285 - Primera Sección 61 Jueves 26 de octubre de 2023

el 10 de marzo 1989, titular del DNI N° 34.318.709, con último domicilio conocido en calle Saavedra Nº 1046 PB 
departamento Nº 1, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sobre quien pesa orden de captura con fecha 28 de abril 
de 2021.

ARTÍCULO 2°.- Quienes cuenten con información podrán comunicarse telefónicamente con el PROGRAMA 
NACIONAL DE RECOMPENSAS, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN JUDICIAL Y 
MINISTERIOS PÚBLICOS de este Ministerio, llamando a la línea gratuita 134.

ARTÍCULO 3°.- El pago de la recompensa será realizado en este Ministerio o en el lugar que designe el representante 
de esta Cartera de Estado, previo informe del representante de la autoridad interviniente sobre el mérito de la 
información brindada, preservando la identidad del aportante.

ARTÍCULO 4º.- Encomiéndase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de este 
Ministerio la difusión de la parte dispositiva y el Anexo de la presente en medios de comunicación escritos, radiales 
o televisivos de circulación nacional.

ARTÍCULO 5°.- Instrúyase a las Fuerzas Federales de Seguridad para que procedan a la difusión y publicación, 
en todas sus formas, del afiche que obra como (IF-2023-113448287-APN-DRPJ#MSG), correspondiente a la 
recompensa ofrecida, formando parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6º.- La presente medida entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 86340/23 v. 26/10/2023

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Resolución 457/2023

RESOL-2023-457-APN-MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-97711418-APN-DDE#MTYD, las Resoluciones Nros. 481 del 26 de noviembre 
de 2013 del ex MINISTERIO DE TURISMO y 642 del 27 de diciembre de 2021 del MINISTERIO DE TURISMO Y 
DEPORTES, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Ministerios Nº 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias dispone, entre las facultades 
del actual MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, ejecutar planes, programas y proyectos de las áreas de su 
competencia, entender en lo relativo a la promoción y desarrollo en el país de la actividad turística interna y del 
turismo internacional receptivo e intervenir en las cuestiones relacionadas con las inversiones en materia turística, 
entre otras.

Que por Resolución N° 481 del 26 de noviembre de 2013 del ex MINISTERIO DE TURISMO, se aprobaron las 
“Normas de Procedimiento y Asignación de Comodidades, Plan Familiar, Escolar, Tercera Edad, grupos numerosos, 
eventos, contingentes universitarios y el Reglamento de Reintegro” para los Programas de Turismo Social en las 
Unidades Turísticas en ese momento existentes.

Que mediante Resolución N° 642 del 27 de diciembre de 2021 del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, se creó 
el PLAN NACIONAL DE FORTALECIMIENTO DEL TURISMO SOCIAL, con objeto de posibilitar el acceso de todos 
los sectores de la población a las diversas ofertas de turismo, comprendiendo TRES (3) programas (Chapadmalal, 
Embalse y la Red Nacional de Turismo Social y Federal de Turismo Social) y una línea de acción transversal a través 
de la creación del Observatorio de Turismo Social de carácter participativo, intersectorial y federal.

Que, en virtud de ello, resulta necesario establecer procedimientos de trabajo en el ámbito de la Dirección Nacional 
de Turismo Social de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, ACCESIBILIDAD Y SUSTENTABILIDAD DEL TURISMO 
NACIONAL de este Ministerio, que brinden una herramienta de consulta permanente guiando los principales 
procedimientos administrativos que deberá desempeñar el personal de esa Dirección Nacional.
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Que, mediante IF-2023-60115577-APN-DNTS#MTYD, se señala que los procedimientos propuestos persiguen 
el objetivo de constituirse en una vía de comunicación organizacional para su consulta y aplicación; fortalecer la 
capacidad de seguimiento del comportamiento administrativo; estandarizar los procedimientos más significativos 
a los efectos de sustentar un eficiente desempeño organizacional; comunicar las políticas, estructura jurídica, 
normas establecidas y procesos internos; proporcionar instrucciones y formularios para la ejecución de las tareas; 
disminuir improvisaciones, fallas y errores; y contar con una fuente de consulta, a fin de implementar soluciones 
eficientes y uniformes ante problemáticas que pudieran surgir en las distintas áreas o procesos.

Que la Dirección Nacional de Turismo Social y la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, ACCESIBILIDAD Y 
SUSTENTABILIDAD DEL TURISMO NACIONAL, ambas de esta Cartera, han tomado intervención en el ámbito de 
sus competencias.

Que la Unidad de Auditoría Interna del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES tomó intervención de conformidad 
con lo normado por el Artículo 101° del Reglamento de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional N° 24.156, aprobado por el Decreto N° 1.344 del 4 de octubre de 2007 y sus 
modificatorios.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, tomó la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 23° nonies de la Ley de 
Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156, aprobado por el Decreto N° 1.344 
del 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios, y el Decreto N° 21 de fecha 10 de diciembre de 2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse los “Procedimientos de trabajo de la Dirección Nacional de Turismo Social (DNTS)” 
que, como Anexo (IF-2023-125483310-APN-DNTS#MTYD) forma parte integrante de la presente medida y tienen 
por objetivo principal brindar una herramienta de consulta permanente que guíe los principales procedimientos 
administrativos que deberá desempeñar el personal de esa Dirección Nacional.

ARTÍCULO 2°.- Déjase sin efecto la Resolución N°  481 del 26 de noviembre de 2013 del ex MINISTERIO DE 
TURISMO.

ARTÍCULO 3°.- El dictado de la presente medida no implica erogación alguna para el Estado Nacional.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Matías Lammens

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 86149/23 v. 26/10/2023

SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO
Resolución 308/2023

RESOL-2023-308-APN-SEGEMAR#MEC

Ciudad del Libertador General San Martín, Buenos Aires, 20/10/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2023-103345947- -APN-SEGEMAR#MEC, las Leyes Nros. 25.164, 27.541 y 27.701; 
los Decretos Nros. 660 de fecha 24 de junio de 1996, 1.663 de fecha 27 de diciembre de 1996, 1.421 de fecha 
8 de agosto de 2002, 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 1.035 de 
fecha 8 de noviembre de 2018, 260 de fecha 12 marzo de 2020, 287 de fecha 17 de marzo de 2020, 328 de fecha 
31 de marzo de 2020, 399 de fecha 23 de abril de 2020, 426 de fecha 21 de julio de 2022, 451 de fecha 3 de 
agosto de 2022, 799 de fecha 30 de noviembre de 2022 y 863 de fecha 29 de diciembre de 2022; las Decisiones 
Administrativas Nros. 505 de fecha 23 de junio de 2023 y 4 de fecha 9 de enero de 2023; las Resoluciones Nros. 
3 de fecha 20 de junio de 2001 de la ex SECRETARÍA PARA LA MODERNIZACIÓN DEL ESTADO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEADO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

#F6991862F#

#I6990713I#
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 660 de fecha 24 de junio de 1996 se creó el SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO.

Que, posteriormente, mediante el dictado del Decreto N° 1.663 de fecha 27 de diciembre de 1996, se aprobó la 
estructura organizativa del primer nivel operativo del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO.

Que por la Resolución N° 3 de fecha 20 de junio de 2001 de la ex SECRETARÍA PARA LA MODERNIZACIÓN DEL 
ESTADO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se homologó el Nomenclador de Funciones Ejecutivas.

Que mediante el dictado del Decreto N° 399 de fecha 23 de abril de 2020, se ha designaron las autoridades máximas 
del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO (SEGEMAR), organismo científico técnico descentralizado en el 
ámbito de la SECRETARÍA DE MINERÍA del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por la Decisión Administrativa N° 505 de fecha 23 de junio de 2023, se designó con carácter transitorio a 
partir del 1 de enero de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al Licenciado en Ciencias 
Geológicas Alejandro Emmanuel CELLI (D.N.I. N° 29.952.236) en el cargo de Director de Geología Ambiental y 
Aplicada de la Dirección del Instituto de Geología y Recursos Minerales del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO 
ARGENTINO (SEGEMAR), organismo científico técnico descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA 
DE MINERÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel B, Grado 0, autorizándose el pago del Suplemento por Función 
Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.

Que el cargo involucrado debía ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo 
establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y VIII, y en el Título IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el 
Decreto N° 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios.

Que, por razones de índole operativa, no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo 
en cuestión.

Que el Licenciado en Ciencias Geológicas, Alejandro Emmanuel CELLI se encuentra actualmente desempeñando 
el cargo referido, acreditándose en el expediente electrónico por el que tramita la presente, la certificación de 
servicios correspondiente.

Que por el Artículo 3° del Decreto N° 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018, se faculta a los Ministros, Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas 
de organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas 
por el Presidente de la Nación o el Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de las designaciones 
y/o últimas prórrogas.

Que, en otro orden de ideas, por el Decreto N° 260 de fecha 12 marzo de 2020, modificado por sus similares, 
se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia 
declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19, hasta 
el 31 de diciembre de 2023, de acuerdo al Decreto N° 863 de fecha 29 de diciembre de 2022.

Que mediante el Artículo 1° del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020 se autorizó a los Ministros y a las 
Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas 
de organismos descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto 
N° 260/2020, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que se ha dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 2° de la Resolución N° 53 de fecha 27 de mayo de 
2021 (RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el Decreto N° 426 de fecha 21 de julio de 2022 establece en su Artículo 2° que quedan exceptuadas de lo 
establecido en el Artículo 1° del presente Decreto las prórrogas de designaciones transitorias y de contratos.

Que, asimismo, el Decreto N° 451 de fecha 3 de agosto de 2022, por un lado, indica en la última parte del Artículo 9° 
que el personal mantendrá su actual situación de revista, con motivo de la transferencia operada del ex MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO al MINISTERIO DE ECONOMÍA, mediante la respectiva modificación de la Ley 
de Ministerios y, por el otro, este último resulta ser continuador a todos sus efectos conforme el Artículo 11 del 
mencionado Decreto.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto vigente del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO 
ARGENTINO de conformidad con el Decreto N°  799 de fecha 30 de noviembre de 2022, mediante el cual se 
reglamentó parcialmente la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
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2023, distribuido por la Decisión Administrativa N°  4 de fecha 9 de enero de 2023, a fin de atender el gasto 
resultante de la presente medida.

Que la Asesoría Legal del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1.663 de fecha 27 
de diciembre de 1996, 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018, 328 de fecha 31 de marzo de 2020 y 399 de fecha 
23 de abril de 2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada a partir del día 26 de septiembre de 2023 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles la designación transitoria efectuada en los términos de la Decisión Administrativa 
N° 505 de fecha 23 de junio de 2023, del Licenciado en Ciencias Geológicas Alejandro Emmanuel CELLI (D.N.I. 
N° 29.952.236) en el cargo de Director de Geología Ambiental y Aplicada de la Dirección del Instituto de Geología 
y Recursos Minerales del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO (SEGEMAR), organismo científico técnico 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel B, 
Grado 0, autorizándose el pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto 
N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los sistemas de selección vigentes y requisitos 
según lo establecido en el Título II, Capítulos III, IV y VIII; y en el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto 
N° 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 50 (MINISTERIO DE ECONOMÍA) - SAF 624 -(SERVICIO 
GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida en orden a lo dispuesto por el 
Artículo 2° del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Osvaldo Zappettini

e. 26/10/2023 N° 85589/23 v. 26/10/2023
#F6990713F#
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 Resoluciones Conjuntas

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 55/2023

RESFC-2023-55-APN-SH#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2023

Visto el expediente EX-2023-02498979-APN-DGDA#MEC, las leyes 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, y 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el ejercicio 2023, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007, 346 del 5 de abril de 2020 (DECNU-2020-346-
APN-PTE) y 820 del 25 de octubre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Título III de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional se regula el Sistema de Crédito Público, estableciéndose en el artículo 60 que las entidades de la 
Administración Nacional no podrán formalizar ninguna operación de crédito público que no esté contemplada en 
la ley de presupuesto general del año respectivo o en una ley específica.

Que a través del artículo 37 de la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 
2023, con la modificación dispuesta por el artículo 5° del decreto 436 del 29 de agosto de 2023 (DECNU-2023-436-
APN-PTE), se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas de Administración Financiera a 
realizar operaciones de crédito público por los montos, especificaciones y destino del financiamiento indicados en 
la planilla anexa al mencionado artículo. 

Que mediante el artículo 82 de la ley citada en el considerando anterior, se prorroga la vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 2023, entre otros, del decreto 346 del 5 de abril de 2020 (DECNU-2020-346-APN-PTE), y se dispone, 
además, que los pagos de los servicios de intereses y amortizaciones de capital de las letras denominadas en dólares 
estadounidenses que se emitan en el marco de la norma mencionada precedentemente, serán reemplazados, a 
la fecha de su vencimiento, por nuevos títulos públicos cuyas condiciones serán definidas, en conjunto, por la 
Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas dependientes del Ministerio de Economía.

Que en el inciso i del artículo 2° del decreto 346/2020 se exceptúa del diferimiento de pagos dispuesto en su 
artículo 1°, entre otros, a las letras intransferibles denominadas en dólares estadounidenses en poder del Banco 
Central de la República Argentina (BCRA), incluidas aquellas emitidas en el marco del artículo 61 de la ley 27.541.

Que mediante el apartado I del artículo 6º del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado a través 
del artículo 5° del decreto 820 del 25 de octubre de 2020, se establece que las funciones de Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio de 
Economía.

Que el 30 de octubre del corriente año opera el vencimiento del décimo quinto cupón de interés de la Letra del 
Tesoro Nacional intransferible denominada en Dólares Estadounidenses con vencimiento 29 de abril de 2026, 
suscripta por el BCRA, originalmente emitida mediante el artículo 1º de la resolución 159 del 28 de abril de 2016 
del ex Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas.

Que a fin de cancelar el servicio de renta antes mencionado se procederá a la ampliación de la emisión de la 
“Letra del Tesoro Nacional Intransferible en Dólares Estadounidenses vencimiento 16 de enero de 2033”, emitida 
originalmente mediante el artículo 1° de la resolución conjunta 3 del 13 de enero de 2023 de la Secretaría de 
Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2023-3-APN-SH#MEC).

Que la ampliación que se impulsa se encuentra dentro de los límites establecidos en la planilla anexa al artículo 37 
de la ley 27.701, con la modificación dispuesta por el artículo 5° del decreto 436/2023.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

#I6991858I#
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Que esta medida se dicta en virtud de las facultades previstas en los artículos 37 -con la modificación dispuesta 
por el artículo 5° del decreto 436/2023- y 82 de la ley 27.701, y en el apartado I del artículo 6º del anexo al decreto 
1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la ampliación de la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional Intransferible en Dólares 
Estadounidenses vencimiento 16 de enero de 2033”, emitida originalmente mediante el artículo 1° de la resolución 
conjunta 3 del 13 de enero de 2023 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del 
Ministerio de Economía (RESFC-2023-3-APN-SH#MEC), por un monto de hasta valor nominal original dólares 
estadounidenses un millón ochocientos setenta y siete mil novecientos sesenta y uno con cincuenta y nueve 
centavos (VNO USD 1.877.961,59), la que será colocada a la par al Banco Central de la República Argentina, y 
devengará intereses desde la fecha de colocación, en el marco de lo dispuesto en el artículo 82 de la ley 27.701 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2023.

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a las/los titulares de la Oficina Nacional de Crédito Público, o de la Dirección de 
Administración de la Deuda Pública, o de la Dirección de Operaciones de Crédito Público, o de la Dirección de 
Programación e Información Financiera, o de la Dirección de Análisis del Financiamiento, o de la Coordinación de 
Títulos Públicos, o de la Coordinación de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación 
necesaria para la implementación de la operación dispuesta en el artículo 1º de esta resolución.

ARTÍCULO 3º.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Eduardo Pablo Setti - Raul Enrique Rigo

e. 26/10/2023 N° 86145/23 v. 26/10/2023

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Y

MINISTERIO DE CULTURA
Resolución Conjunta 4/2023

RESFC-2023-4-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-114496935- -APN-DGD#MC del registro del MINISTERIO DE CULTURA, la Ley 
de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, reglamentada por el Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto 
de 2002 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional 
homologado por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal de Orquestas, Coros y Ballet Nacional, homologado por el Decreto Nº 669 de 
fecha 30 de septiembre de 2022 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 669/22 y su modificatorio, se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del personal de Orquestas, Coros y Ballet Nacionales, concertado entre el Estado Empleador y los Sectores 
Gremiales mediante el Acta Acuerdo de fecha 13 de junio de 2022, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional homologado por el Decreto Nº 214/06 y sus modificatorios.

Que conforme el artículo 26 del referido Convenio, el ingreso a la Carrera allí establecida, así como la cobertura de 
un nuevo Rol Artístico en el Agrupamiento que corresponda, se llevará a cabo mediante un régimen de selección 
establecido por el Estado Empleador, de conformidad con lo previsto en el Capítulo III, Título VI del Convenio 
Colectivo de Trabajo General, previa consulta a las entidades sindicales signatarias según lo acordado en el 
artículo 60 del aludido Convenio General.

Que el artículo 84 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal de Orquestas, Coros y Ballet Nacionales 
contempla que hasta tanto se establezca el Régimen de Selección previsto de conformidad con el Título V del 

#F6991858F#

#I6991874I#
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presente Convenio, serán de aplicación para el ingreso, designación transitoria o contratación de nuevos artistas 
a los distintos elencos, los regímenes vigentes al momento de homologación de dicho Convenio.

Que, asimismo, en el régimen de selección deberá preverse el mecanismo para instrumentar la aplicación de las 
Leyes Nros. 22.431, 25.689, 23.109, 26.743 y 27.636 o las que en el futuro se dicten, conforme lo establecido por el 
artículo 57 del citado Convenio Colectivo de Trabajo General.

Que, en este sentido, corresponde aprobar, inicialmente, los reglamentos de selección para el ingreso a la carrera 
del BALLET FOLKLÓRICO NACIONAL, la COMPAÑÍA NACIONAL DE DANZA CONTEMPORÁNEA y el CORO 
NACIONAL DE MÚSICA ARGENTINA.

Que, en este sentido, se ha dado intervención a las Entidades Gremiales signatarias del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del personal de Orquestas, Coros y Ballet Nacionales, las cuales han expresado su conformidad 
mediante el acta de la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y CARRERA (CO.P.I.C) Nº 4 de fecha 22 
de setiembre de 2023.

Que los servicios jurídicos permanentes han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 2º del Anexo I del Decreto 
N° 1421/02 y sus modificatorios, por el Decreto Nº 50/19 y sus modificatorios y de conformidad con lo normado en 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal de Orquestas, Coros y Ballet Nacionales, homologado por 
el Decreto Nº 669/22 y su modificatorio.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Y

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese el “REGLAMENTO DE SELECCIÓN PARA EL INGRESO A LA CARRERA DEL BALLET 
FOLKLÓRICO NACIONAL”, el “REGLAMENTO DE SELECCIÓN PARA EL INGRESO A LA CARRERA DE LA 
COMPAÑÍA NACIONAL DE DANZA CONTEMPORÁNEA” y el “REGLAMENTO DE SELECCIÓN PARA EL INGRESO 
A LA CARRERA DEL CORO NACIONAL DE MÚSICA ARGENTINA” que, respectivamente como ANEXOS I (IF-
2023-118004790-APN-DGRRHH#MC), ANEXO II (IF-2023-118058422-APN-DGRRHH#MC) y ANEXO III (IF-2023-
118058188-APN-DGRRHH#MC), forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que la presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani - Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 86161/23 v. 26/10/2023
#F6991874F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1413/2023

RESOL-2023-1413-APN-ENACOM#JGM FECHA 23/10/2023 ACTA 92 

EX-2022-60028031-APN-SPE#ENACOM 

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar el proyecto presentado por 
la licenciataria COMISIÓN MUNICIPAL DE VILLA SILÍPICA en el marco de la convocatoria del “Programa para 
el Desarrollo de Infraestructura de Internet a través de Redes Comunitarias Roberto Arias” dispuesta por la 
Resolución ENACOM N° 799/2021 y sus modificatorias. 2 - Adjudicar a la licenciataria COMISIÓN MUNICIPAL 
DE VILLA SILÍPICA, la suma de PESOS VEINTINUEVE MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL CIENTO TREINTA 
Y NUEVE ($ 29.720.139) en concepto de Aportes no Reembolsables para la ejecución del proyecto aprobado en 
el artículo precedente. 3 - Destinar la suma de PESOS VEINTINUEVE MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL 
CIENTO TREINTA Y NUEVE ($ 29.720.139) del Fondo Fiduciario del Servicio Universal previsto en la Ley N° 27.078 
a la adjudicación indicada en el artículo precedente. 4 - Establecer que, de conformidad a lo previsto en el Artículo 
18 de la Convocatoria aprobada por la Resolución ENACOM N° 799/2021 y sus modificatorias dentro de los 20 días 
hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria 
específica que estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1. La falta de cumplimiento de los requisitos 
establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación. 5 - Comuníquese, 
notifíquese al interesado, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 26/10/2023 N° 86056/23 v. 26/10/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1420/2023

RESOL-2023-1420-APN-ENACOM#JGM FECHA 23/10/2023 ACTA 92

EX-2023-79880528-APN-AFYDP#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - APROBAR el proyecto presentado 
por la COOPERATIVA RURAL ELÉCTRICA TANDIL AZUL LIMITADA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 
ELABORACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y CONSUMO , en el marco de la convocatoria dispuesta 
mediante la Resolución ENACOM N° 2.899/2018 y sus modificatorias, cuyo PLIEGO DE BASES fuera sustituido por 
su similar Resolución ENACOM Nº 1.969/2022 y sus modificatorias, y del PROGRAMA CONECTIVIDAD aprobado 
por la Resolución ENACOM N°  3.597/2016. 2 - ADJUDICAR a la COOPERATIVA RURAL ELÉCTRICA TANDIL 
AZUL LIMITADA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, ELABORACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
Y CONSUMO la suma de PESOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO ($ 49.742.464), en concepto de Aportes no Reembolsables. 3 - DESTINAR la 
suma de hasta PESOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO ($ 49.742.464), del Fondo Fiduciario del Servicio Universal. 4 - ESTABLECER que dentro de 
los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la apertura de una 
cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1. La falta de cumplimiento 
de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación, sin 
necesidad de interpelación previa. 5 - ESTABLECER que dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente 
Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en el Artículo 8° de la 
referida Convocatoria. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por 
decaída automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 6 - COMUNÍQUESE, notifíquese 
al interesado, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio 
Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

#I6991769I#
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NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 26/10/2023 N° 86347/23 v. 26/10/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1426/2023

RESOL-2023-1426-APN-ENACOM#JGM FECHA 23/10/2023 ACTA 92

EX-2022-131663873- APN-AFYDP#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - APROBAR el proyecto presentado por 
CABLE TELEVISORA COLOR S.A., en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM 
N° 2.899/2018 y sus modificatorias, cuyo PLIEGO DE BASES fuera sustituido por su similar Resolución ENACOM 
Nº 1.969/2022 y sus modificatorias, y del PROGRAMA CONECTIVIDAD aprobado por la Resolución ENACOM 
N° 3.597/2016. 2 - ADJUDICAR a CABLE TELEVISORA COLOR S.A. la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON OCHENTA 
CENTAVOS ($150.552.384,80), en concepto de Aportes no Reembolsables. 3 - DESTINAR la suma de hasta PESOS 
CIENTO CINCUENTA MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
CON OCHENTA CENTAVOS ($150.552.384,80), del Fondo Fiduciario del Servicio Universal. 4 - ESTABLECER que 
dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, la adjudicataria deberá acreditar la apertura de 
una cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1. La falta de cumplimiento 
de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación, sin 
necesidad de interpelación previa. 5 - ESTABLECER que dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente 
Resolución, la adjudicataria deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en el Artículo 8 de la referida 
Convocatoria. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída 
automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 6 - COMUNÍQUESE, notifíquese al 
interesado, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio 
Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 26/10/2023 N° 86345/23 v. 26/10/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1429/2023

RESOL-2023-1429-APN-ENACOM FECHA 23/10/2023 ACTA 92

EX-2022-47198843- APN-SPE#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar el proyecto presentado 
por la licenciataria ASOCIACIÓN CIVIL CENTRO CULTURAL ENCUENTRO EN LA DÁRSENA en el marco de la 
convocatoria del Programa para el Desarrollo de Infraestructura de Internet a través de Redes Comunitarias Roberto 
Arias dispuesta por la Resolución ENACOM N°  799/2021 y sus modificatorias. 2 - Adjudicar a la licenciataria 
ASOCIACIÓN CIVIL CENTRO CULTURAL ENCUENTRO EN LA DÁRSENA , la suma de PESOS VEINTINUEVE 
MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES ($29.742.853) en 
concepto de Aportes no Reembolsables. 3 - Destinar la suma de PESOS VEINTINUEVE MILLONES SETECIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES ($29.742.853) del Fondo Fiduciario del Servicio 
Universal. 4 - Establecer que dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario 
deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto aprobado 
en el Artículo 1. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por 
decaída automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 5 - Comuníquese, notifíquese al 
interesado, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio 
Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

#F6992651F#
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NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 26/10/2023 N° 86366/23 v. 26/10/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1430/2023

RESOL-2023-1430-APN-ENACOM#JGM FECHA 23/10/2023 ACTA 92

EX-2023-55150991- APN-AFYDP#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - APROBAR el proyecto presentado por el 
CLUB ATLÉTICO Y MUTUAL COSMOPOLITA BERNARDINO RIVADAVIA, en el marco de la convocatoria dispuesta 
mediante la Resolución ENACOM N° 2.899/2018 y sus modificatorias, cuyo PLIEGO DE BASES fuera sustituido por 
su similar Resolución ENACOM Nº 1.969/2022 y sus modificatorias, y del PROGRAMA CONECTIVIDAD aprobado 
por la Resolución ENACOM N°  3.597/2016. 2 - ADJUDICAR al CLUB ATLÉTICO Y MUTUAL COSMOPOLITA 
BERNARDINO RIVADAVIA la suma de PESOS SETENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($73.209.499,78.-), en concepto de 
Aportes no Reembolsables. 3 - DESTINAR la suma de hasta PESOS SETENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS 
NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($73.209.499,78.-), 
del Fondo Fiduciario del Servicio Universal. 4 - ESTABLECER que dentro de los 20 días hábiles de notificada 
la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica que 
estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos 
para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación 
previa. 5 - ESTABLECER que dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario 
deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en el Artículo 8 de la referida Convocatoria. La falta 
de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la 
adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 6 - COMUNÍQUESE, notifíquese al interesado, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 26/10/2023 N° 86365/23 v. 26/10/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1432/2023

RESOL-2023-1432-APN-ENACOM#JGM FECHA 23/10/2023 ACTA 92

EX-2021-115902133- APN-SPE#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - APROBAR la primera Adecuación del 
74,61% de los presupuestos asignados a los ítems del Plan de Inversión pendientes de ejecución, período Junio 
2022 a Junio 2023, correspondientes al proyecto presentado por NIXON NET S.R.L., que fuera aprobado mediante 
la Resolución ENACOM N° 1.265/2022 en el marco de la convocatoria a concurso dispuesta mediante la Resolución 
ENACOM N° 950/2020 y sus modificatorias, del PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA 
PARA INTERNET DESTINADO A VILLAS Y ASENTAMIENTOS INSCRIPTOS EN EL RENABAP. 2 - Destinar la 
suma de PESOS CUARENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DIECISÉIS 
CON SETENTA Y UN CENTAVOS ($ 48.562.516,71), resultante del cálculo del porcentaje aprobado como primera 
Adecuación en el artículo precedente, a los ítems del Plan de Inversión pendientes de ejecución, del Fondo 
Fiduciario del Servicio Universal. 3 - Establecer que, de conformidad con lo previsto en los lineamientos aprobados 
por la Resolución ENACOM N° 1.860/2022, el monto actualizado de Aportes No Reembolsables para la ejecución 
del proyecto aprobado mediante la ENACOM N°  1.265/2022, asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS MILLONES CIENTO SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTISÉIS CON SETENTA Y UN 
CENTAVOS ($ 236.178.926,71). 4 - COMUNÍQUESE, notifíquese al interesado, publíquese en extracto, dese a la 

#F6992670F#

#I6992669I#

#F6992669F#

#I6992671I#



 Boletín Oficial Nº 35.285 - Primera Sección 71 Jueves 26 de octubre de 2023

DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 26/10/2023 N° 86367/23 v. 26/10/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1433/2023

RESOL-2023-1433-APN-ENACOM#JGM FECHA 24/10/2023 ACTA 92

EX-2023-50181098- -APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la empresa TOOLS SOLUTION 
S.A. Licencia para la prestación de Servicios TIC, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o 
internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir a la empresa TOOLS SOLUTION S.A. en el Registro 
de Servicios TIC, los Servicios de Valor Agregado - Acceso a Internet y de Valor Agregado - Llamadas Masivas. 
3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o 
el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este ENACOM. 4.- Notifíquese a la 
interesada. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 26/10/2023 N° 86415/23 v. 26/10/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1434/2023

RESOL-2023-1434-APN-ENACOM#JGM FECHA 24/10/2023 ACTA 92

EX-2023-50516135-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la empresa INSIDE ONE 
S.A. Licencia para la prestación de Servicios TIC, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales 
o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir a la empresa INSIDE ONE S.A. en el Registro de 
Servicios TIC, los Servicios de Valor Agregado - Acceso a Internet y de Telefonía de Larga Distancia Internacional. 
3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o 
el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este ENACOM. 4.- Notifíquese a la 
interesada. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 26/10/2023 N° 86400/23 v. 26/10/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1435/2023

RESOL-2023-1435-APN-ENACOM#JGM 24/10/2023 ACTA: 92

EX-2022-128242299-APN-REYS#ENACOM

#F6992671F#
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El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- OTORGAR a la empresa WEFLY S.A. 
Licencia para la prestación de Servicios de TIC, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o 
internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- INSCRIBIR a nombre de la empresa WEFLY S.A.en el Registro 
de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 697/2017 y 
su modificatoria, los Servicios de Valor Agregado - Acceso a Internet y de Reventa de Servicios de Comunicaciones. 
3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios registrado, debiendo la autorización, y/o 
el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4.- NOTIFÍQUESE 
a la interesada. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL. Firmado. Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 26/10/2023 N° 86449/23 v. 26/10/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1436/2023

RESOL-2023-1436-APN-ENACOM#JGM 24/10/2023 ACTA. 92

EX-2023-53917764-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1-OTORGAR a la empresa INTERZONA 
S.R.L. Licencia para la prestación de Servicios de TIC, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales 
o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- INSCRIBIR a nombre de la empresa INTERZONA S.R.L. en 
el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
N° 697/2017 y su modificatoria, el Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no 
presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4. NOTIFÍQUESE a la interesada. 5.- 
Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 26/10/2023 N° 86450/23 v. 26/10/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1439/2023

RESOL-2023-1439-APN-ENACOM#JGM FECHA 24/10/2023 ACTA 92

EX-2023-81479020-APN-REYS#ENACOM - ACTA 92

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1- OTORGAR a la señora Mónica Beatriz 
BENITEZ, Licencia para la prestación de Servicios de TIC, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, 
nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2- INSCRIBIR a nombre de la señora Mónica 
Beatriz BENITEZ en el Registro de Servicios TIC, aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN N° 697/2017 y su modificatoria, los Servicios de Valor Agregado - Acceso a Internet y de 
Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico. 3- La presente licencia no presupone 
la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
para la prestación de los servicios registrados, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias 
del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4- NOTIFÍQUESE a la interesada. 5- Comuníquese, 
publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio 
Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

#F6992753F#

#I6992754I#

#F6992754F#

#I6992756I#



 Boletín Oficial Nº 35.285 - Primera Sección 73 Jueves 26 de octubre de 2023

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en !a página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 26/10/2023 N° 86452/23 v. 26/10/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1440/2023

RESOL-2023-1440-APN-ENACOM#JGM FECHA 24/10/2023 ACTA 92

EX-2023-66765496-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1- OTORGAR al señor Máximo RABAN 
Licencia para la prestación de Servicios TIC, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o 
internacionales, con o sin infraestructura propia. 2- INSCRIBIR a nombre del señor Máximo RABAN en el Registro 
de Servicios TIC, aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 697/2017 
y su modificatoria, el Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet. 3- La presente licencia no presupone la 
obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para 
la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4- NOTIFÍQUESE al interesado. 5- Comuníquese, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en !a página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 26/10/2023 N° 86451/23 v. 26/10/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1441/2023

RESOL-2023-1441-APN-ENACOM#JGM FECHA 24/10/2023 ACTA 92

EX-2021-72588587-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la empresa ORIGENES 
SOLUCIONES S.A.S. Licencia para la prestación de Servicios TICs, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, 
nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir a nombre de la empresa ORIGENES 
SOLUCIONES S.A.S. en el Registro de Servicios TIC, el Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet. 3.- La 
presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias 
del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de 
uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este organismo. 4.- NOTIFÍQUESE a la interesada. 
5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.- Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 26/10/2023 N° 86414/23 v. 26/10/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1442/2023

RESOL-2023-1442-APN-ENACOM#JGM FECHA 24/10/2023 ACTA 92

EX-2021-48561594- -APN-REYS#ENACOM

#F6992756F#
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El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la empresa ALIANZA PYMES 
S.A. Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos 
o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir 
a nombre de la empresa ALIANZA PYMES S.A. en el Registro de Servicios TIC, aprobado en el Anexo I de la 
Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 697/2017 y su modificatoria, el Servicio de Valor Agregado 
- Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la 
disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la 
autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este organismo. 4.- 
NOTIFÍQUESE a la interesada. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL.- Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 26/10/2023 N° 86431/23 v. 26/10/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1446/2023

RESOL-2023-1446-APN-ENACOM#JGM FECHA 24/10/2023 ACTA 92

EX-2023-70557424-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la empresa CAPITAN BLUE 
S.R.L. Licencia para la prestación de Servicios TIC, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales 
o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir a nombre de la empresa CAPITAN BLUE S.R.L. en 
el Registro de Servicios TIC, aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
N° 697/2017 y su modificatoria, el Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no 
presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso 
de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este ENACOM. 4.- Notifíquese a la interesada. 5.- 
Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 26/10/2023 N° 86433/23 v. 26/10/2023
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 Disposiciones

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 859/2023

DI-2023-859-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 23/10/2023 

VISTO el EX-2023-96611028- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449 y Nº 26.363, los Decretos Nº 13 del 10 de diciembre de 2015 
y Nº 8 del 1º de enero de 2016, Disposición ANSV Nro. 207/09; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1° de la Ley N° 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, como 
Organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DEL INTERIOR – actual MINISTERIO DE TRANSPORTE 
DE LA NACION conforme Decreto 13/15 y 8/16 – cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el 
territorio nacional mediante la promoción, coordinación y seguimiento de las políticas de seguridad vial nacionales.

Que, entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley Nº 26.363 en su 
artículo 4º incisos e) y f) se encuentra la de crear y establecer las características y procedimientos de otorgamiento, 
emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, así como también autorizar a los organismos competentes 
en materia de emisión de licencias de conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso los centros 
de emisión y/o impresión de las mismas.

Que, mediante el Decreto Nº 1.787/2.008 se dio estructura organizativa a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, creándose la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
la cual tiene como misión coordinar con los organismos competentes en materia de emisión de licencias de 
conducir, el otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir, respondiendo a estándares de seguridad, técnicos 
y de diseño; certificar y homologar los Centros de Emisión y/o de Impresión de la Licencia Nacional de Conducir; 
coordinar la emisión de licencias provinciales y municipales de conducir autorizadas; y determinar, homologar y 
auditar los contenidos de los exámenes que deben rendir los solicitantes de la mencionada Licencia.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
resulta competente para establecer los requisitos para la certificación de los Centros de Emisión de la Licencia 
Nacional de Conducir por parte de las autoridades jurisdiccionales competentes del territorio nacional, conforme 
lo establece el mencionado Decreto Nº 1.787/2.008 (Acciones, Punto 2).

Que, en ese lineamiento, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL dictó con fecha 27 de Octubre de 2.009, la 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a 
fin de unificar los criterios en todo el país respecto al formato de las licencias, los requisitos previos a la solicitud, 
la emisión y todas las cuestiones atinentes, como así también la creación de bases de datos actualizadas que 
contenga los datos de las habilitaciones para conducir emitida en todo el país.

Que, la Disposición A.N.S.V. Nº 207 establece los procedimientos necesarios que todo Centro de Emisión de 
Licencias (CEL) deberá observar para tramitar ante la A.N.S.V. la certificación necesaria para la emisión de la 
licencia de conducir.

Que, en el marco del Sistema Nacional de Licencias de Conducir, aprobado por Disposición A.N.S.V. Nº 207 de 
fecha 27 de Octubre de 2.009, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la provincia de Chaco y el municipio 
de Tres Isletas, han suscripto un Convenio Específico de Cooperación para la Implementación de la Licencia 
Nacional de Conducir y del Certificado Nacional de Antecedentes de Tránsito en el mencionado Municipio.

Que la Provincia de Chaco adhirió al régimen establecido por las Leyes Nacionales Nº 24.449 y Nº 26.363 mediante 
Ley Provincial Nº 4488 y 6241 respectivamente.

Que el Municipio de Tres Isletas adhirió a dicha normativa nacional por Ordenanzas Municipales 374-99 y 1981-12 
de adhesión a la Ley Nacional Nº 24.449 y Ley Nacional Nº 26.363 respectivamente.

Que, encontrándose cumplimentado por el Municipio de Tres Isletas el procedimiento establecido por la 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 para la “CERTIFICACIÓN DE LOS CENTROS DE EMISIÓN DE LICENCIA NACIONAL 
DE CONDUCIR” corresponde certificar y homologar el Centro de Emisión de Licencias de Conducir de dicho 

#I6991871I#
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Municipio, habilitándolo a emitir la Licencia Nacional de Conducir, conforme las facultades conferidas al DIRECTOR 
EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el artículo 4º incisos a), e) y f) de la Ley Nº 26.363 
y Anexo V al Decreto Nº 1.716/08.

Que, la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCIÓN DE SISTEMA 
NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, y la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE INFRACCIONES, las 
tres en la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
como así también la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA, han tomado la intervención de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 7° inciso a), b) y h) de la Ley 
N° 26.363. 

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Certifíquese y Homológuese el Centro de Emisión de Licencias de Conducir del Municipio de Tres 
Isletas, de la Provincia de Chaco, para emitir la Licencia Nacional de Conducir.-

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a emitir el Certificado de Centro Emisor de Licencias Nacionales de Conducir a favor 
de la jurisdicción mencionada en el artículo 1º de la presente Disposición, cuyo modelo forma parte de la presente 
medida como Anexo (DI-2023-125823792-APN-ANSV#MTR).-

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Pablo Julian Martinez Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 86158/23 v. 26/10/2023

COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE
Disposición 641/2023

DI-2023-641-APN-CNRT#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 20/10/2023

VISTO el Expediente EX-2023-111801717-APN-MESYA#CNRT, y

CONSIDERANDO:

Que esta COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE el 14 de julio de 2008 suscribió con la 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS de la UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES un “PROGRAMA DE ASISTENCIA 
TÉCNICA”, con el objeto de elaborar distintos Manuales de Procedimientos para actualizar, completar y unificar 
la terminología y estructura de los procedimientos existentes en cada una de las áreas pertenecientes a este 
Organismo y su interacción con los sistemas informáticos.

Que mediante el referido Programa, la FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS de la UNIVERSIDAD DE BUENOS 
AIRES se obligó a entregar a esta Comisión un Manual de Procedimientos para cada una de las áreas y un Manual 
de Procedimientos Integrador de este Organismo, con la realización de Talleres de Trabajo por cada Manual 
de Procedimientos y la correspondiente transferencia de información al AREA INFORMÁTICA de la COMISIÓN 
NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE.

Que posteriormente se suscribió con la citada Facultad un nuevo Convenio con el objeto de relevar los procedimientos 
nuevos que lleva a cabo esta Comisión Nacional, confeccionando los manuales de procedimientos, así como 
realizar una revisión de los manuales en uso en los distintos sectores de este Organismo de Control.

Que en ese contexto mediante la Resolución CNRT (I) Nº  353/10, se aprobó el MANUAL INTEGRADOR DE 
MANUALES DE PROCEDIMIENTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE —Versión 
1/Junio 2010—.

#F6991871F#
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Que mediante la Resolución CNRT (I) N° 1002/2011 se aprobó el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD 
DE AUDITORÍA INTERNA, de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE.

Que posteriormente la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA formuló una serie de recomendaciones que fueron 
receptadas, lo cual generó como resultado modificaciones en dicho Manual Integrador, que dio lugar a la 
aprobación de la Versión 2/Abril 2014 mediante el dictado de la Resolución CNRT Nº 1054/14.

Que ulteriormente a través de la Disposición CNRT Nº DI–2019–897-APN–CNRT#MTR se procedió a dejar sin 
efecto las Resoluciones de esta Comisión Nacional, que en la misma se detallan, entre las que se encontraba 
la Resolución N° 1002/11, que había aprobado el Manual de Procedimientos de la Unidad de Auditoría Interna – 
versión 1.0/agosto 2011-.

Que por la Disposición CNRT N°  DI-2020-189-APN-CNRT#MTR se dejó sin efecto el MANUAL INTEGRADOR 
DE MANUALES DE PROCEDIMIENTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE – 
Versión 2/Abril 2014-, aprobado por la Resolución CNRT N° 1054/2014.

Que seguidamente la Disposición aludida en el considerando anterior, mediante su artículo 2° aprobó el MANUAL 
INTEGRADOR DE MANUALES DE PROCEDIMIENTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL 
TRANSPORTE -Versión 3.0/Septiembre 2020- como Informe N° IF-2020-59783642-APN-GCYPS#CNRT.

Que el mencionado Manual Integrador regula, entre otras cuestiones, el procedimiento para la aprobación de otros 
Manuales de Procedimientos, estableciendo en el punto 5.1 inciso b) que la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 
interviene en resguardo de los procedimientos de control y la transparencia en los procedimientos, analiza las 
actuaciones y emite opinión, la cual si es favorable remite las actuaciones a la GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES 
Y JURÍDICOS.

Que el MANUAL INTEGRADOR DE MANUALES DE PROCEDIMIENTOS en el punto 5.1 inciso c) dispone que la 
GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS, intervendrá como responsable de la revisión de los aspectos 
legales – institucionales, emitirá Dictamen, y si éste es favorable, deberá elaborar el proyecto de acto administrativo 
pertinente.

Que la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA, propició la aprobación del “MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 
UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE – Versión 
3 – Septiembre 2023”, de acuerdo con la metodología y modalidades establecidas en el Manual Integrador en 
vigencia.

Que la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA ha tenido la debida injerencia en el presente trámite, en tanto es el área 
con responsabilidad primaria en la materia, como así también lo hizo en virtud de las competencias atribuidas por 
la Ley 24.156.

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el punto 5.1 – APROBACIÓN – del MANUAL INTEGRADOR DE 
MANUALES DE PROCEDIMIENTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE – Versión 
3.0/ Septiembre de 2020 -, aprobado por la Disposición CNRT N° DI-2020-189-APN-CNRT#MTR.

Que en esta instancia corresponde aprobar la Versión 3 – Septiembre 2023 del MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE.

Que deberán arbitrarse las medidas tendientes a cumplimentar lo prescripto en los Puntos 5.3 CONOCIMIENTO 
Y UTILIZACIÓN POR PARTE DE LOS USUARIOS y 5.4 SEGURIDAD, VALIDACIÓN DE LOS SOPORTES DE USO, 
RESPONSABILIDAD Y GUARDA, del aludido Manual Integrador.

Que la GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de esta COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL 
TRANSPORTE ha tomado la intervención que le compete.

Que este acto se dicta en virtud de las facultades otorgadas por el Decreto Nº 1388/96, y sus modificatorios, y en 
los términos del Decreto N° 302.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de la 
COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE – Versión 3 / Septiembre 2023-, que como Informe 
Gráfico N° IF-2023-113160009-APN-UAI#CNRT, forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2º.- Dejase sin efecto la Disposición DI-2021-268-APN-CNRT#MTR, de esta COMISIÓN NACIONAL DE 
REGULACIÓN DEL TRANSPORTE. y cualquier otra norma que haya aprobado o modificado versiones anteriores 
del MANUAL DE PROCEDIMIENTOS de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
REGULACION DEL TRANSPORTE.
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ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la 
República Argentina.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA, la que deberá arbitrar las medidas tendientes 
a dar cumplimiento a lo establecido en los apartados del “…Punto 5.4 SEGURIDAD, VALIDACIÓN DE LOS 
SOPORTES DE USO, RESPONSABILIDAD Y GUARDA…” del MANUAL INTEGRADOR DE MANUALES DE 
PROCEDIMIENTOS -Versión 3.0-, aprobado por Disposición DI-2020-189-APN-CNRT#MTR, en lo que respecta al 
Manual precedentemente aprobado.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a la GERENCIA DE SERVICIOS DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN para que 
resguarde la versión digital del manual que se aprueba por el artículo 1° de la presente Disposición, en los términos 
del Punto 5.4. del MANUAL INTEGRADOR DE MANUALES DE PROCEDIMIENTOS, Versión 3.0/septiembre 2020.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese al ÁREA COMUNICACIÓN Y PRENSA para que publique el Manual precedentemente 
aprobado a través del sitio de internet de esta COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, en 
los términos del “…Punto 5.3. CONOCIMIENTO Y UTILIZACIÓN POR PARTE DE LOS USUARIOS…” del MANUAL 
INTEGRADOR DE MANUALES DE PROCEDIMIENTOS, Versión 3.0/septiembre 2020.

ARTÍCULO 7°.- Notifíquese la presente Disposición a todas las Gerencias de la COMISIÓN NACIONAL DE 
REGULACIÓN DEL TRANSPORTE

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL y archívese.

Jose Ramon Arteaga

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 86304/23 v. 26/10/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO Y REGULACIÓN 
DE LA ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO

Disposición 97/2023

DI-2023-97-APN-SSFYREC#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-71434869-APN-DCSE#MEC, la Ley N° 27.506 y sus modificaciones, los Decretos 
Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 679 de fecha 6 de octubre de 2022, 1.034 de 
fecha 20 de diciembre de 2020, las Resoluciones Nros. 269 de fecha 8 de junio de 2021 del entonces MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 976 de fecha 5 de diciembre de 2022 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la 
Disposición N° 88 de fecha 17 de julio de 2023 de la SUBSECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO Y REGULACIÓN DE 
LA ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 27.506 y sus modificaciones se creó el “Régimen de Promoción de la Economía del 
Conocimiento”, que rige en todo el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA y que tiene como objetivo promocionar 
actividades económicas que apliquen el uso del conocimiento y la digitalización de la información apoyado en 
los avances de la ciencia y de las tecnologías, a la obtención de bienes, prestación de servicios y/o mejoras de 
procesos.

Que, a su vez, por el Artículo 18 de la citada ley, se creó el Fondo Fiduciario para la Promoción de la Economía 
del Conocimiento, en adelante FONPEC, que tiene por objeto apoyar inversiones productivas, financiar capital de 
trabajo, entre otras actividades vinculadas con las actividades promovidas por el Artículo 2° de dicha ley.

Que, conforme reza el Artículo 18, apartado II, in fine, de la mencionada ley “El fondo tendrá como objeto el 
financiamiento de las actividades precedentemente mencionadas, siendo las destinatarias de éstos las micro, 
pequeñas y medianas empresas y nuevos emprendimientos en el marco de los sectores y actividades promovidas 
en el régimen de promoción”. Aclarando que “La autoridad de aplicación establecerá las formas y condiciones de 
acceso a las herramientas de financiamiento que se otorguen en el marco del FONPEC”.

#F6992608F#

#I6991876I#
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Que, a través del Decreto N° 1.034 de fecha 20 de diciembre de 2020 se reglamentó la Ley N° 27.506, estableciéndose 
entre otros, los mecanismos de financiamiento del FONPEC.

Que en tal sentido, el Artículo 23 del Anexo al citado decreto estableció “que las herramientas mediante las cuales 
se instrumentará dicho financiamiento podrán diferir dependiendo del destino de los fondos y de las características 
de los destinatarios y las destinatarias”.

Que entre las herramientas de financiamiento establecidas en el citado artículo se encuentra la bonificación de 
tasas de interés, en virtud de la cual “el FONPEC podrá bonificar puntos porcentuales de la tasa de interés de 
créditos otorgados por entidades financieras para proyectos de inversión, capital de trabajo”, entre otros.

Que, asimismo el Artículo 26 del Anexo al mencionado decreto, dispuso que “La Autoridad de Aplicación establecerá 
las herramientas de financiamiento a ejecutar en procura del cumplimiento de los objetivos del FONPEC, así como 
los criterios y mecanismos a seguir para seleccionar los proyectos, emprendimientos o actividades susceptibles 
de ser alcanzadas por las mismas, con el fin de ponerlos a consideración del Comité Directivo para su aprobación 
o rechazo. Las convocatorias de selección y los demás mecanismos que la Autoridad de Aplicación establezca a 
esos fines deberán revestir carácter público.”

Que, a través del Artículo 15 del Decreto N° 679 de fecha 6 de octubre de 2022, se sustituyó el Artículo 19 de la Ley 
N° 27.506 y sus modificaciones, estableciendo que será Autoridad de Aplicación del Régimen el MINISTERIO DE 
ECONOMÍA o quien este designe con rango y jerarquía no inferior a Secretaría o Secretario.

Que, en uso de las facultades referidas, la Autoridad de Aplicación del FONPEC elevó a consideración del Comité 
Directivo del fondo, la propuesta de bonificar la tasa de interés de los créditos a otorgarse en el marco de la 
nueva línea de crédito del BANCO DE INVERSIÓN Y COMERCIO EXTERIOR S.A. (BICE), destinada a financiar 
proyectos productivos de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MiPyMEs) vinculados con la economía del 
conocimiento.

Que en tal sentido, el Comité Directivo del FONPEC mediante Acta N° 7 (IF-2023-42021234-APN-SSFYREC#MEC) 
de fecha 5 de abril de 2023 aprobó los términos y condiciones de la bonificación de tasa de interés de la línea de 
crédito del BANCO DE INVERSIÓN Y COMERCIO EXTERIOR S.A. (BICE) y delegó en la UNIDAD EJECUTORA 
“la facultad de entender en la implementación de la línea de financiamiento aprobada y en particular a realizar 
las aclaraciones necesarias a los fines de su puesta en funcionamiento, la prórroga de su plazo de vigencia y el 
establecimiento de otra condiciones no esenciales de la operatoria”.

Que, a su vez, el Artículo 8°, inciso j) del Anexo I de la Resolución N° 269 de fecha 8 de junio de 2021 del entonces 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, establece que la UNIDAD EJECUTORA tiene a su cargo, fijar la 
política de inversión y los términos y condiciones para el otorgamiento de las herramientas financiadas con el 
FONPEC.

Que mediante el Decreto N°  451 de fecha 3 de agosto de 2022 se modificó la Ley de Ministerios N°  22.520 
(texto ordenado por Decreto N° 438/92), y se estableció que el MINISTERIO DE ECONOMÍA es continuador a 
todos sus efectos del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, debiendo considerarse modificado por tal 
denominación cada vez que se hace referencia a la cartera ministerial citada en segundo término.

Que, por su parte, mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, y en particular los Decretos Nros. 
404 de fecha 14 de julio de 2022 y 480 de fecha 10 de agosto de 2022, se aprobó el Organigrama de Aplicación 
de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, estableciendo entre los objetivos de 
la SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA el de promover la 
producción nacional de productos y servicios de alto valor agregado surgidos de la aplicación de las actividades 
de la economía del conocimiento, que resulten estratégicos para lograr la diversificación productiva, promoviendo 
nuevos conglomerados exportadores para fortalecer cadenas de valor en favor del fortalecimiento de la soberanía 
nacional, así como también el de asistir al MINISTERIO DE ECONOMÍA en su carácter de Autoridad de Aplicación 
del Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento aprobado por la Ley N° 27.506.

Que, la Resolución N°  976 de fecha 5 de diciembre de 2022 del MINISTERIO DE ECONOMÍA designó a la 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA como Autoridad de Aplicación 
de la Ley N° 27.506 y sus modificaciones, cuyo titular ejercerá, asimismo, la presidencia del Comité Directivo del 
Fondo Fiduciario para la Promoción de la Economía del Conocimiento (FONPEC), y delegó en la SUBSECRETARÍA 
DE FINANCIAMIENTO Y REGULACIÓN DE LA ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO el ejercicio de las facultades 
y deberes para llevar adelante acciones que impulsen y faciliten la operatividad del Fondo Fiduciario para la 
Promoción de la Economía del Conocimiento (FONPEC).

Que, en cumplimiento de lo dispuesto por el Comité Directivo del FONPEC mediante el Acta N° 7 y con fundamento 
en lo expuesto hasta aquí, corresponde a la SUBSECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO Y REGULACIÓN DE LA 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO, como UNIDAD EJECUTORA del fondo, dictar el presente acto administrativo a 
los fines de poner en funcionamiento la línea de financiamiento aprobada.
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Que, la Disposición N° 88 de fecha 17 de julio de 2023 de la SUBSECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO Y REGULACIÓN 
DE LA ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA convocó a los interesados en acceder al crédito con bonificación de tasa de interés a presentar 
sus solicitudes ante el BANCO DE INVERSIÓN Y COMERCIO EXTERIOR (BICE), en los términos y condiciones que 
como Anexo (IF-2023-77936816-APN-SSFYREC#MEC) forma parte integrante de la mencionada medida.

Que en tal sentido, el Comité Directivo del FONPEC mediante Acta N° 9 (IF-2023-111359469-APN-SEC%MEC) 
de fecha 4 de septiembre de 2023, aprobó incrementar los puntos porcentuales anuales (ppa) de la bonificación 
de tasa aprobada en la 7° Reunión de Comité Directivo del FONPEC, modificando los términos y condiciones 
aprobados.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los Decretos Nros. 50/19 y sus 
modificatorios, 1.034/20, y la Resolución N° 976/22 del MINISTERIO DE ECONOMÍA. 

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE FINANCIAMIENTO Y REGULACIÓN DE LA ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el punto j del Anexo de la Disposición N°  88 de fecha 17 de julio de 2023 de la 
SUBSECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO Y REGULACIÓN DE LA ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO de la 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, el que deberá quedar 
redactado de la siguiente forma:

¨ j.- Bonificación de tasa: será de CINCUENTA (50) puntos porcentuales anuales (p.p.a) sobre la tasa de interés 
aplicable a los préstamos durante toda la vida del préstamo. La tasa de interés nominal anual a pagar por los 
beneficiarios en los créditos en pesos argentinos, contabilizando el subsidio, no podrá ser inferior al CINCUENTA 
POR CIENTO (50 %), límite que se tendrá en cuenta a la hora de realizar el cálculo (mensual) de los puntos de 
bonificación aplicables en cada caso. Si la tasa nominal anual cobrada por el banco, sin contabilizar el subsidio 
fuera igual o menor al CINCUENTA POR CIENTO (50 %), el beneficiario abonará dicha tasa y no será aplicable la 
bonificación.¨

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el Artículo 2° de la Disposición N° 88/23 de la SUBSECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO 
Y REGULACIÓN DE LA ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO el que quedará redactado de la siguiente forma:

¨ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con fondos 
pertenecientes al Fondo Fiduciario para la Promoción de la Economía del Conocimiento (FONPEC), el cual destinará 
el monto máximo de PESOS MIL CUATROCIENTOS MILLONES ($ 1.400.000.000).¨

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese la presente medida al Comité Directivo del Fondo Fiduciario para la Promoción de la 
Economía del Conocimiento (FONPEC).

ARTÍCULO 4.- La presente disposición comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Edgardo Rubén Kutner

e. 26/10/2023 N° 86163/23 v. 26/10/2023

MINISTERIO DE TRANSPORTE

SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VÍAS NAVEGABLES Y MARINA MERCANTE
Disposición 21/2023

DI-2023-21-APN-SSPVNYMM#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 19/10/2023 

VISTO el expediente EX-2023-102141806- -APN-DGD#MTR, las Leyes Nros. 24.093 de Actividades Portuarias, 
24.051 de Residuos Peligrosos, 25.612 de Gestión Integral de Residuos, 25.675 de Política Ambiental Nacional, 
el Decreto/Ley N° 19.492 del 25 de julio de 1944, ratificado por la Ley N° 12.980, los Decretos Nros. 817 del 26 de 
mayo de 1992 y 769 del 19 de abril de 1993, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 24.093 establece que los aspectos vinculados a la operación en puertos se rigen por sus disposiciones.

#F6991876F#

#I6991775I#
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Que el artículo 2° de la mencionada Ley N° 24.093 denomina puertos a los ámbitos acuáticos y terrestres naturales 
o artificiales e instalaciones fijas aptos para las maniobras de fondeo, atraque y desatraque y permanencia en 
buques o artefactos navales para efectuar operaciones de transferencia de cargas entre los modos de transportes 
acuáticos y terrestre quedando comprendidas dentro de dicho régimen las plataformas fijas o flotantes para alijo 
o completamiento de cargas.

Que, por su parte, el artículo 2° de la Reglamentación del Régimen de la Seguridad Portuaria (REGISEPORT) 
establecida por el Decreto N° 890/80, que fuera abrogado por el Decreto N° 817 de fecha 26 de mayo de 1992 y 
reintegrado a su vigencia a raíz del dictado del Decreto N° 673/94, hasta tanto se dicte que lo sustituya, entiende 
por “Puerto” al ámbito espacial que comprende, por el agua, los diques, dársenas, muelles, radas, fondeaderos, 
escolleras y canales de acceso y derivación; y por tierra, el conjunto de instalaciones, edificios, terrenos y vías de 
comunicación indispensables para la normal actividad y desarrollo de la navegación.

Que todos los puertos están sometidos a los controles de las autoridades nacionales competentes, conforme a las 
leyes respectivas, incluida entre otras, la legislación laboral, de negociación colectiva y las normas referentes a la 
navegación y el transporte por agua, y sin perjuicio de las competencias constitucionales locales.

Que las autoridades de aplicación deben coordinar tales controles a efectos de que no interfieran con las 
operaciones portuarias.

Que las zonas de alijo para transferencias de cargas son también consideradas como puertos argentinos, y como 
tales, se encuentran sometidas a los controles de las autoridades nacionales, conforme a las leyes respectivas.

Que el Decreto N° 769 del 19 de abril de 1993, reglamentario de la Ley N° 24.093, establece en su artículo 6° que 
serán habilitados como puertos aquellas instalaciones capaces de efectuar la transferencia de carga entre el medio 
de transporte acuático y terrestre cuando el conjunto de las mismas permita individualizar sectores o terminales 
para la atención de los distintos tipos de carga y también las instalaciones que sin poder ser sectorizadas en la 
forma prevista, reúnan las condiciones operativas que les permita atender distintos tipos de carga y que por su 
localización sirvan de apoyo al interés general.

Que el Decreto/Ley N° 19492/44, ratificado por la Ley N° 12980, y modificatorias, establece que la navegación, 
comunicación y comercio de cabotaje nacional será practicados únicamente por barcos argentinos.

Que, asimismo, los barcos de bandera extranjera en aguas de jurisdicción nacional solo pueden ejercer la 
navegación y comercio internacional cuando se tratare de cabotaje fronterizo, de acuerdo a los tratados, convenios 
o acuerdos internacionales.

Que el Decreto N°  817 del 26 de mayo de 1992, estableció la creación de la entonces SUBSECRETARÍA DE 
PUERTOS Y VÍAS NAVEGABLES en la órbita de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, disponiendo que será la Autoridad Portuaria Nacional, ejerciendo 
todas las funciones propias de tal responsabilidad.

Que, asimismo, en lo que refiere a las operatorias portuarias que pudieran tener impacto ambiental, corresponde 
destacar que el artículo 41 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL establece que todos los habitantes de la Nación 
gozan del derecho a disfrutar de un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las 
actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras 
y tienen el deber de preservarlo.

Que el Artículo 2° de la Ley de Política Ambiental Nacional N° 25.675 establece que la política ambiental nacional 
deberá cumplir, entre otros, los objetivos de prevenir los efectos nocivos o peligrosos que las actividades antrópicas 
generan sobre el ambiente para posibilitar la sustentabilidad ecológica, económica y social del desarrollo, asegurar 
la conservación de la diversidad biológica y mantener el equilibrio y dinámica de los sistemas ecológicos.

Que, por su parte, el artículo 3° indica que las previsiones de dicha ley regirán en todo el territorio de la Nación 
y que sus disposiciones son de orden público, operativas y se utilizarán para la interpretación y aplicación de la 
legislación específica sobre la materia, la cual mantendrá su vigencia en cuanto no se oponga a los principios y 
disposiciones contenidas en ésta.

Que, a su vez, los instrumentos de la política y la gestión ambiental será el ordenamiento ambiental del territorio, 
la evaluación de impacto ambiental, el sistema de control sobre el desarrollo de las actividades antrópicas, la 
educación ambiental, el sistema de diagnóstico e información ambiental, y el régimen económico de promoción 
del desarrollo sustentable.

Que, toda obra o actividad que en el territorio de la Nación sea susceptible de degradar el ambiente, alguno de sus 
componentes, o afectar la calidad de vida de la población en forma significativa estará sujeta a un procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental, previo a su ejecución.
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Que, asimismo, entre los lineamientos de la Ley N° 24.051 de Residuos Peligrosos se distinguen el de adoptar 
medidas tendientes a disminuir la cantidad de residuos peligrosos en aquellos lugares sometidos a jurisdicción 
nacional.

Que la Ley N° 25.612 de Gestión Integral de Residuos traza los lineamientos sobre el conjunto de actividades 
interdependientes y complementarias entre sí que tienen como finalidad la reducción o eliminación de los niveles 
de peligrosidad o nocividad a fin de garantizar la preservación ambiental y la calidad de vida.

Que, en razón de lo expuesto en los considerandos precedentes, y a los fines de asegurar el debido cumplimiento 
de las normas ambientales y de habilitación administrativa que regulan las zonas de alijo, resulta pertinente aclarar 
el alcance regulatorio al que deben someterse aquellas operaciones que se efectúen sobre el territorio nacional, 
principalmente en lo que refiere a la principal Red de Navegación Troncal de la Nación. 

Que, en razón de ello, es necesario aclarar que todo tipo de operación de ca trasbordo en el ámbito fluvial, debe 
realizarse en puertos o instalaciones afines que se encuentren técnicamente aptas para realizar dichas tareas, en 
los términos de la Ley N° 24.093.

Que además, es conveniente destacar que las operaciones de trasbordo directo (operación en segunda andana) 
que se efectúen en el ámbito fluvial, sólo podrán efectuarse en instalaciones afines que se encuentren técnicamente 
aptas, debiendo los operadores reunir los requisitos necesarios de seguridad operacional que no afecten la 
navegabilidad de la Vía Navegable Troncal.

Que sobre el particular, cabe consignar que, con motivo del constante desarrollo que en materia de navíos viene 
demostrado el mercado fluvial y marítimo, se ha impuesto la necesidad de adaptar el sistema logístico de manera 
tal de mitigar los costos que impone la imposibilidad de transportar los buques con carga completa.

Que tal circunstancia trajo consigo operaciones entre buques de transferencia de carga y suministros en lugares 
aptos para la maniobra, resolviendo las operaciones en general, con el fondeo de uno de los buques y el atraque 
del otro buque encargado de recibir o entregar carga.

Que, en consecuencia, se torna menester, establecer que la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VÍAS NAVEGABLES 
Y MARINA MERCANTE, emita certificados de habilitación a aquellas empresas que desarrollen operaciones 
“transbordo de buque a buque” en el ámbito fluvial siempre que cumplan los requisitos reglamentarios para tal 
actividad.

Que la habilitación de las empresas especializadas en operaciones de transbordo de buque a buque, permitirá 
además iniciar un proceso de uniformación de los estándares de seguridad ambiental exigidos para los trasbordos 
de hidrocarburos, cualquiera sea el espacio acuático en que se realicen.

Que a los efectos de armonizar las acciones que debe implementarse, resulta pertinente establecer un plazo para 
su aplicación de hasta TREINTA (30) días hábiles, contados desde la publicación de la presente medida.

Que la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VÍAS NAVEGABLES Y MARINA MERCANTE tomó la intervención de 
su competencia (IF-2023-xxxxxxxx-APN#SSPVNYMM#MTR) dando cuenta de los antecedentes de hecho y de 
derecho que causan y motivan el dictado de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 
Decreto N° 438/92), la Ley de Actividades Portuarias N° 24.093, y los Decretos Nos. 769 del 19 de abril de 1993 y 
50 de fecha 19 de diciembre de 2019, sus modificatorios y complementarios.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE PUERTOS, VÍAS NAVEGABLES Y MARINA MERCANTE
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que todo tipo de operación de trasbordo a realizarse zonas de alijo solo podrán ser 
ejecutadas por empresas habilitadas por esta SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VÍAS NAVEGABLES Y MARINA 
MERCANTE.

ARTÍCULO 2°.- Dispónese que las habilitaciones otorgadas por esta SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VIAS 
NAVEGABLES Y MARINA MERCANTE en virtud del artículo 1° de la presente medida, tendrán una validez de DOS 
(2) años, y se prorrogarán de conformidad a los requisitos establecidos en el procedimiento que se aprueba por 
el artículo 3°.
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ARTÍCULO 3°.- Apruébase el procedimiento al que deberán someterse las empresas que efectúen operaciones de 
trasbordo de buque a buque (“ship to ship”) para ser habilitadas por esa SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VIAS 
NAVEGABLES Y MARINA MERCANTE, el que se individualiza como DI-2023-124298038-APN-SSPVNYMM#MTR 
y que forma parte de la presente medida como Anexo I.

ARTÍCULO 4°.- Dispónese un plazo de TREINTA (30) días hábiles para la implementación de las medidas dispuestas 
en los artículos precedentes, contados a partir de la publicación de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida tendrá vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Patricio Hogan

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 86062/23 v. 26/10/2023
#F6991775F#
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 Tratados y Convenios Internacionales

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL LEY Nº 24.080

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR PARA LA REPÚBLICA DE INSTRUMENTOS BILATERALES QUE NO REQUIEREN 
APROBACIÓN LEGISLATIVA

Acuerdo por Canje de Notas entre la República Argentina y los Estados Unidos de América sobre Garantías en la 
Transferencia de Material Militar.

Firma: Buenos Aires, 6 de septiembre y 3 de octubre de 2023.

Entrada en vigor: 3 de octubre de 2023.

Se adjunta copia de su texto.

Juan Pablo Paniego, Secretario de Embajada y Cónsul de Primera Clase, Dirección de Tratados.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Tratados y Convenios Internacionales se publican en la edición web del 
BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 86401/23 v. 26/10/2023

#I6992705I#

#F6992705F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 
ANUAL 

ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 19/10/2023 al 20/10/2023 122,54 116,37 110,61 105,24 100,22 95,53 72,52% 10,072%
Desde el 20/10/2023 al 23/10/2023 123,69 117,40 111,54 106,08 100,97 96,20 72,87% 10,166%
Desde el 23/10/2023 al 24/10/2023 123,03 116,80 111,00 105,59 100,54 95,81 72,66% 10,112%
Desde el 24/10/2023 al 25/10/2023 137,91 130,09 122,87 116,18 109,99 104,26 76,86% 11,335%
Desde el 25/10/2023 al 26/10/2023 137,68 129,89 122,69 116,02 109,85 104,13 76,80% 11,316%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 19/10/2023 al 20/10/2023 136,27 143,90 152,10 160,92 170,40 180,62 263,87% 11,200%
Desde el 20/10/2023 al 23/10/2023 137,70 145,48 153,86 162,88 172,59 183,05 268,55% 11,317%
Desde el 23/10/2023 al 24/10/2023 136,87 144,56 152,84 161,74 171,32 181,63 265,82% 11,249%
Desde el 24/10/2023 al 25/10/2023 155,55 165,48 176,27 187,99 200,72 214,58 332,19% 12,784%
Desde 25/10/2023 al 26/10/2023 155,25 165,15 175,90 187,57 200,25 214,04 331,08% 12,760%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 17/10/23) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de las “CONSIDERACIONES SOBRE EL REGIMEN DE INVERSION 
PRODUCTIVA MIPYME DEL BCRA”.: Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 109,00% TNA, Hasta 90 
días del 119% TNA, de 91 a 180 días del 120,50% TNA, de 181 días a 270 días del 124,50% TNA y de 181 a 360 días 
- SGR- del 122% TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de las “CONSIDERACIONES SOBRE EL 
REGIMEN DE INVERSION PRODUCTIVA MIPYME DEL BCRA”: Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 
113% TNA, Hasta 90 días del 123% TNA, de 91 a 180 días del 126,50% TNA, de 181 a 270 días del 128,50%TNA. 3) 
Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 113% TNA, Hasta 90 días 
del 123% TNA, de 91 a 180 días del 127,50% TNA y de 181 a 270 días del 129,50% TNA. 4) A partir del 17/10/2023: 
Usuarios tipo “D”: Condiciones Especiales Com “A” 7720 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés 
hasta 270 días: 159,60% TNA

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria Mazza, Subgerenta Departamental.

e. 26/10/2023 N° 86373/23 v. 26/10/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7866/2023

24/10/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CASAS DE CAMBIO:

Ref.: Circular CAMEX 1-985: Exterior y cambios. Adecuaciones.
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Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución con vigencia a partir 
del 24.10.23:

-. Reemplazar los últimos párrafos de los puntos 1., 2. y 3. de la Comunicación “A” 7622 por el siguiente:

“Adicionalmente, al momento de dar acceso al mercado de cambios, la entidad deberá contar con una convalidación 
de la operación en el sistema informático “Cuenta Corriente Única de Comercio Exterior” implementado por la 
AFIP, generada en el mismo día o en el día hábil previo.”

Asimismo, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 
provistas, corresponderá incorporar en las normas de referencia.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Oscar C. Marchelletta, Gerente Principal de Exterior y Cambios - María D. Bossio, Subgerenta General de 
Regulación Financiera.

e. 26/10/2023 N° 86309/23 v. 26/10/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7867/2023

24/10/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CASAS DE CAMBIO:

Ref.: Circular CAMEX 1-986: Exterior y cambios. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución con vigencia a partir 
del 24.10.23:

1. Establecer que, en la medida que las exportaciones de bienes queden encuadradas en lo dispuesto por el 
Decreto N° 549/23, la obligación de ingresar y liquidar en el mercado de cambios el contravalor en divisas de los 
bienes exportados, se podrá considerar totalmente cumplimentada cuando, en las condiciones estipuladas en el 
citado decreto, al menos el porcentaje del valor facturado según la condición de venta pactada que se prevé en 
su Artículo 1° se haya liquidado por el mercado de cambios y por el monto restante el exportador haya concretado 
operaciones de compraventa con títulos valores adquiridos con liquidación en moneda extranjera y vendidos con 
liquidación en moneda local.

2. Establecer que, en la medida que los fondos sean destinados a financiar exportaciones de bienes encuadradas 
en lo dispuesto por el Decreto N°  549/23, la obligación de ingresar y liquidar en el mercado de cambios los 
anticipos, prefinanciaciones y postfinanciaciones del exterior se considerará cumplimentada cuando se liquide 
al menos el porcentaje del monto cobrado o desembolsado en el exterior que se prevé en su Artículo 1° y por 
el monto restante el exportador concrete operaciones de compraventa con valores negociables adquiridos con 
liquidación en moneda extranjera y vendidos con liquidación en moneda local.

3. Establecer que, en la medida que los cobros de servicios prestados a no residentes correspondan a operaciones 
que quedan encuadradas en lo dispuesto por el Decreto N°  549/23, la obligación de ingresar  y liquidar en el 
mercado de cambios el monto de los cobros percibidos se podrá considerar totalmente cumplimentada cuando, 
en las condiciones estipuladas en el citado decreto, al menos el porcentaje de los cobros percibidos que se 
prevé en su Artículo 1° se haya liquidado por el mercado de cambios y por el monto restante el exportador haya 
concretado operaciones de compraventa con títulos valores adquiridos con liquidación en moneda extranjera y 
vendidos con liquidación en moneda local.

4. Establecer que lo previsto en los puntos 2., 4. y 5. de la Comunicación “A” 7853 resultará aplicable para 
las exportaciones de bienes que queden encuadradas en lo dispuesto por el Decreto N°  549/23 tomando en 
consideración los porcentajes que surgen de lo previsto en su Artículo 1°.

Asimismo, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 
provistas, corresponderá incorporar en las normas de referencia.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Oscar C. Marchelletta, Gerente Principal de Exterior y Cambios - María D. Bossio, Subgerenta General de 
Regulación Financiera.

e. 26/10/2023 N° 86310/23 v. 26/10/2023
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7868/2023

24/10/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: OPASI 2-703. Depósitos de ahorro, cuenta sueldo y especiales. Decreto N° 549/23. Aclaración.

Nos dirigimos a Uds. con relación al decreto de la referencia, a los efectos de señalarles que corresponde utilizar 
las “Cuentas especiales para exportadores” –previstas en el punto 3.14. de las normas sobre “Depósitos de ahorro, 
cuenta sueldo y especiales”– para toda liquidación de divisas que se concrete en el marco del Decreto N° 549/23.

Al respecto, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde 
incorporar en las normas de la referencia contemplando la aclaración normativa precedente. Se recuerda que en 
la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero – MARCO LEGAL Y NORMATIVO 
– Ordenamiento y resúmenes – Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones 
realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Enrique C. Martin, Gerente de Emisión de Normas - Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones 
Normativas.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 26/10/2023 N° 86453/23 v. 26/10/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CLORINDA
Desde Actuaciones que se mencionan, se les hace saber a las personas nombradas en las causas de referencia 
los Actos Administrativos (Vista de Ley) recaídos en los presentes, que dice:“ ... CORRASE VISTA a ...,citándolos y 
emplazándolos para que en el perentorio termino de DIEZ (10) dias hábiles administrativos, con mas la ampliación 
por la distancia que prevee el Art. 1036 del mismo código, se presenten a estar a derecho, evacuen sus defensas, 
ofrezcan todas las pruebas conducentes de que intentaren valerse y fijen domicilio en el radio urbano de esta 
Aduana, todo ello, en un mismo escrito, bajo apercibimiento de declararselo REBELDES y tener por constituido 
el domicilio en sede de esta Oficina Aduanera (arts. 1.001, 1.004 y 1.005 C.A.). Se les hará saber además que el 
patrocinio letrado resulta obligatorio (art. 1034 del C.A. Y en caso de presentarse a estar a derecho por interpósita 
persona, el presentante deberá acreditar la personería invocada en su primera presentación en la forma prevista 
en el art. 1030 del C.A. Hagase saber a los administrados que el importe de la multa mínima que correspondería 
aplicar seria a ... HAGASE SABER a ..., que corresponde exigir el importe de los tributos en los términos de los 
arts. 783 del C.A. REGISTRESE. NOTIFIQUESE. Firmado: Omar R. Gomez - Administrador -Aduana de Clorinda”.

Actuación N.º 19475-521-2022 (012-SC-360-2023/0), s/Inf. Art. 987 del C.A. a: MEDINA, FRANCISCO, D.N.I. 
N.º 24.280.393. Notificación Vista de Ley de fecha 26/09/2023. Multa mínima igual a ($  360.637,11). Tributos 
(U$S 1.034,70).

Actuación Nº 19475-229-2023 (012-SC-374-2023/7), s/Inf.Art. 987 del C.A. a: VELLANEDA, AGUSTIN GABRIEL 
D.N.I. N.º 42.870.526. Notificación Vista de Ley, de fecha 26/09/2023. Multa mínima igual a ($ 428.598,92)Tributos 
(U$S 654,74)

Actuación Nº 19475-405-2023 (012-SC-453-2023/0), s/ Inf. Art. 987 del C.A. a: ESPINDOLA MENDIETA, MARIA 
ELENA D.N.I. N.º 19.021.179. Notificación Vista de Ley, de fecha 26/09/2023. Multa mínima igual a ($ 666.147,47). 
Tributos (U$S1.067,71).

Actuación Nº 19475-448-2023 (012-SC-414-2023/0), s/ Inf. Art. 987 del C.A. a: CASTILLO, JORGE ALEJANDRO, 
D.N.I. N.º 35.059.876. Notificación Vista de Ley, de fecha 26/09/2023. Multa mínima igual a ($ 217.091,98).Tributos 
(U$S 321,50).
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Actuación Nº 19475-433-2023 (012-SC-406-2023/4), s/ Inf. Art. 987 del C.A. a : BERNAL VARGAS, NANCY LILIANA 
D.N.I. N.º 94.585.270. Notificación Vista de Ley de fecha 26/09/2023.Multa mínima igual a ($ 732.067,30).Tributos 
(U$S 1.135,41).

Actuación Nº 19475-432-2023 (012-SC-405-2023/0), s/ Inf.Art.987 del C.A. a: BERNAL VARGAS, FATIMA BEATRIZ 
con C.I. Nº 3.890.935 (PY). Notificación Vista de Ley, de fecha 26/09/2023. Multa mínima igual a ($ 593.473,85).
Tributos (U$S 957,57).

Actuación N.º 19474-488-2023 (012-SC-423-2023/0), s/Inf. Art.987 del C.A. a: ODERA, CHRISTIAN ANDRES 
D.N.I.N° 27.803.376. Notificación Vista de Ley de fecha 26/09/2023. Multa mínima igual a ($ 196.409,90). Tributos 
(U$S 356,27).

Actuación Nº 19475-430-2023 (012-SC-404-2023/2), s/Inf.Art. 987 C.A. a: BENITEZ CACERES, EUSEBIA, D.N.I. 
N.º 18.877.338. Notificación Vista de Ley, de fecha 25/09/2023. Multa mínima igual a ($  902.511,01). Tributos 
(U$S 1.323,46).

Actuación N.º 19475-402-2023 (012-SC-396-2023/K), s/Inf. Art.987 del C.A. a:BENITEZ, CLAUDIO ARTURO 
D.N.I. N.º 37.535.194. Notificación Vista de Ley de fecha 25/09/2023. Multa mínima igual a ($ 377.210,78).Tributos 
(U$S470,12).

Actuación N.º 19475-271-2022 (012-434-2023/2), s/Inf. Art.987 del C.A. a: ULIAMBRE, DIGNA ESMERITA 
D.N.I.N° 14.632.494. Notificación Vista de Ley de fecha 26/09/2023. Multa mínima igual a ($ 256.762,99).Tributos 
(U$S 890,97).

Actuación N.º 19475-356-2023 (012-SC-387-2023//K), s/Inf. Art.987 del C.A. a: ULIAMBRE, DIGNA ESMERITA 
D.N.I.N° 14.632.494. Notificación Vista de Ley de fecha 26/09/2023. Multa mínima igual a ($ 523.564,78).Tributos 
(U$S 896,69).

Actuación Nº  17765-215-2023 (012-SC-368-2023/1), s/Inf.Art. Art.987 del C.A. a: JARITON, CLAUDIO 
D.N.I.N° 16.491.362 Notificación Vista de Ley de fecha 26/09/2023. Multa mínima igual a ($ 1.048.531,47).Tributos 
(U$S 1.694,35).

Actuación N.º 19474-312-2022 (012-SC-355-2023/9), s/Inf. Art. 987 del C.A. a: MONTIEL, PEDRO JOSÉ 
D.N.I.N° 38.541.917. Notificación Vista de Ley de fecha 25/09/2023. Multa mínima igual a ($ 451.530,63). Tributos 
(U$S 1.011,50).

Actuación N.º 19475-51-2023 (012-SC-432-2023/0), s/Inf. Art.987 del C.A. a: CHAVEZ BRITEZ, NESTOR 
D.N.I.N° 95.579.227. Notificación Vista de Ley de fecha 25/09/2023. Multa mínima igual a ($ 423.189,48).Tributos 
(U$S 681,71).

Actuación N.º 19470-3-2023 (012-SC-420-2023/6), s/Inf. Art.987 del C.A. a: ALCARAZ MONTIEL, CESAR VENTURA 
C.I.N°  2.418.413 (PY) . Notificación Vista de Ley de fecha 25/09/20223. Multa mínima igual a ($  1.909.949,23).
Tributos (U$S 192,69).

Actuación N.º 19475-355-2023 (012-SC-386-2023/1), s/Inf. Art. 987 del C.A. a: NUÑEZ. ARMINDA RAQUEL 
D.N.I.N° 34.936.544. Notificación Vista de Ley de fecha 25/09/2023. Multa mínima igual a ($ 329.2206,83).Tributos 
(U$S 586,33).

Actuación N.º 19474-78-2019 (012-SC-347-2023/7), s/Inf. Art.987 del C.A. a: GANDOLA, ARIEL ALFREDO 
D.N.I.N° 24.559.111. Notificación Vista de Ley de fecha 26/09/2023. Multa mínima igual a ($ 336.019,76).Tributos 
(U$S 2.331,03).

Actuación Nº  19474-79-2019 (012-SC-348-2023/5), s/Inf.Art. Art.987 del C.A. a: GANDOLA,ARIEL ALFREDO 
D.N.I.N° 24.559.111 Notificación Vista de Ley de fecha 26/09/2023. Multa mínima igual a ($ 400.186,80).Tributos 
(U$S 2.776,17).

Actuación N.º 19475-278-2022 (012-SC-350-2023/2), s/Inf. Art. 987 del C.A. a: NUÑEZ, LEONARDO GASTON 
D.N.I.N° 42.269.524. Notificación Vista de Ley de fecha 26/09/2023. Multa mínima igual a ($ 244.568,27). Tributos 
(U$S 822,51). Fdo. GOMEZ, OMAR REGINO. Administrador Aduana de Clorinda.

Omar Regino Gomez, Administrador de Aduana.

e. 26/10/2023 N° 86455/23 v. 26/10/2023
#F6992759F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA FORMOSA
La DIVISION ADUANA DE FORMOSA sita en calle Brandsen N°459 de la Ciudad de Formosa, provincia homónima, 
en los términos del inciso h) del Artículo 1.013º del Código Aduanero, NOTIFICA a los imputados detallados más 
abajo que, en el marco de los sumarios contenciosos aduaneros referenciados en el cuadro, y que tramitan por 
ante esta División Aduana de Formosa, se han dictado Resoluciones Definitivas (FALLOS) CONDENAS, haciéndose 
saber que, además del comiso de la mercadería secuestrada, el importe de las multas impuestas ascienden a 
los importes consignados en la penúltima columna del cuadro respecto a cada uno de los sumarios indicados, 
por infracción a los artículos del Código Aduanero allí señalados, el cual deberá efectivizarse en el perentorio 
término de quince (15) días hábiles bajo apercibimiento de lo dispuesto en el Artículo 1.122 C.A. Las resoluciones 
referenciadas en el citado cuadro agotan la vía administrativa pudiendo interponer -cada imputado- apelación ante 
el Tribunal Fiscal o Demanda Contenciosa ante Juez competente (Arts. 1.132 y 1.133 del Código Aduanero) dentro 
del plazo de quince (15) días antes indicado, debiendo comunicar su presentación a esta Aduana dentro del plazo 
indicado y por escrito, vencido el cual la resolución quedará firme y pasará en autoridad de cosa juzgada. FDO. 
ADOLFO ALEJANDRO P. MARTINEZ- ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE FORMOSA.

Adolfo Alejandro Porfirio Martinez, Administrador de Aduana.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 86288/23 v. 26/10/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA IGUAZÚ
Se notifica a los interesados en las Actuaciones que se detallan a continuación, que en atención a la Instrucción 
General Nº  IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA, determinándose que el valor de la multa mínima en cada actuación, 
resulta inferior a la suma de Pesos: Trescientos sesenta mil ($ 360.000), se ha Resuelto el archivo de las mismas 
e Intímese a los interesados, a que en el perentorio término de TREINTA (30) días hábiles de notificado de la 
presente, procedan al retiro o reembarco de las mercaderías en el estado que se encuentre, previo pago de la 
obligación tributaria, bajo apercibimiento de considerarlas abandonadas a favor del Estado Nacional, y en cuyo 
caso se procederá a la venta en la forma prevista por los Arts. 429 sgtes y cctes. del Código Aduanero - Ley 
Nº 22.415 y sus modificaciones, y/o se pondrán a disposición de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación, conforme las previsiones de la Ley Nº 25.603. Se aclara que con respecto a las mercaderías a las que no 
se les pueda dar el tratamiento descripto, se procederá a la DESTRUCCIÓN, conforme lo establecido en el artículo 
448 del Código Aduanero – Ley Nº 22415 y sus modificaciones. Notifíquese por Edicto en el Boletín Oficial de la 
República Argentina… Fdo.: Juez Administrativo de la División Aduana de Iguazú, Abogado ACEVEDO Eduardo 
Horacio. (Los interesados deberán presentarse en sede de la División Aduana de Iguazú, sita en Av. Hipólito 
Irigoyen Nº 851 de la ciudad de Puerto Iguazú - Misiones, en días y horas hábiles).

ACTUACIÓN Nº CAUSANTE DOCUMENTO ART. C.A. RESOLUCIÓN Nº
19430-112-2023 CABRERA DARIO SEBASTIAN DNI N.º 33.308.081 986/987 RESOL-2023-292

19430-112-2023/1 INCHAUSTI MARIA DNI N.º 40.334.828 986/987 RESOL-2023-292
19430-112-2023/2 TOLEDO DANIEL DNI N.º 32.145.541 986/987 RESOL-2023-292
19430-112-2023/4 FERNANDEZ ANGEL RAFAEL DNI N.º 33.589.703 986/987 RESOL-2023-292
19430-112-2023/5 VILLAGRA EMANUEL VALENTIN DNI N.º 42.273.421 986/987 RESOL-2023-292
19430-112-2023/6 BONINO FABIO DANIEL DNI N.º 33.308.081 986/987 RESOL-2023-292
19430-112-2023/7 MACHADO ADRIANA DNI N.º 37.219.748 986/987 RESOL-2023-292
19430-112-2023/8 GIMENEZ CRISTIAN DNI N.º 32.041.275 986/987 RESOL-2023-292
19430-112-2023/9 MENDOZA ALDANA ANABELLA DNI N.º 39.187.314 986/987 RESOL-2023-292
19430-112-2023/12 ALVAREZ ALFREDO FABIAN DNI N.º 42.085.642 986/987 RESOL-2023-292
19430-112-2023/14 DOS SANTOS WILSON DIEGO DNI N.º 34.539.935 986/987 RESOL-2023-292
19430-112-2023/15 SENA AYELEN YOHANA DNI N.º 40.003.763 986/987 RESOL-2023-292
19430-112-2023/16 CHAMORRO ADRIANA DNI N.º 37.689.036 986/987 RESOL-2023-292
19430-112-2023/17 ARMOA EDUARDO JAVIER DNI N.º 25.183.180 986/987 RESOL-2023-292
19430-112-2023/18 GARRETON DARIO LEONEL DNI N.º 36.542.082 986/987 RESOL-2023-292
19430-112-2023/19 DE LIMA MACHADO CIRO DNI N.º 18.775.543 986/987 RESOL-2023-292
19430-112-2023/20 BARBOZA CLAUDIO DNI N.º 25.774.685 986/987 RESOL-2023-292
19430-112-2023/22 AGUIRRE DIEGO DANIEL DNI N.º 33.142.829 986/987 RESOL-2023-292
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ACTUACIÓN Nº CAUSANTE DOCUMENTO ART. C.A. RESOLUCIÓN Nº
19430-112-2023/23 ESCAMES ALEJANDRO DNI N.º 40.791.348 986/987 RESOL-2023-292
19430-112-2023/24 BATISTA GUSTAVO FABIAN DNI N.º 42.764.246 986/987 RESOL-2023-292
19430-112-2023/25 SAUSEN ELIANA CAROLINA DNI N.º 37.156.453 986/987 RESOL-2023-292
19430-112-2023/26 SILVERA ELISEO PABLO DNI N.º 31.759.421 986/987 RESOL-2023-292
19430-112-2023/27 DA SILVA ESTEBAN GABRIEL DNI N.º 41.508.924 986/987 RESOL-2023-292
19430-112-2023/30 PAREDES GONZALO MARIANO DNI N.º 37.046.671 986/987 RESOL-2023-292
19430-112-2023/31 RAUBER MARIA AMELIA DNI N.º 33.604.580 986/987 RESOL-2023-292
19430-112-2023/32 SILVA MARIO OSCAR DNI N.º 26.682.395 986/987 RESOL-2023-292
19430-112-2023/34 DOS SANTOS IRONDINA DNI N.º 18.775.543 986/987 RESOL-2023-292
19430-112-2023/35 UMFUHRER MARIA ISABEL DNI N.º 16.999.045 986/987 RESOL-2023-292
19430-112-2023/36 BAEZ OSCAR CESAR DNI N.º 30.706.799 986/987 RESOL-2023-292
19430-112-2023/37 LANG GUSTAVO ANTONIO DNI N.º 29.323.916 986/987 RESOL-2023-292
19430-112-2023/42 IBAÑEZ ALBERTO TOMAS DNI N.º 31.352.787 986/987 RESOL-2023-292
19430-112-2023/43 CABRERA EVER JOEL DNI N.º 30.956.919 986/987 RESOL-2023-292
19430-112-2023/44 DE LA CRUZ JOSIAS DNI N.º 34.413.460 986/987 RESOL-2023-293
19430-112-2023/45 CABAÑA GUSTAVO ANGEL DNI N.º 31.350.519 986/987 RESOL-2023-293
19430-112-2023/46 FERREYRA OMAR DNI N.º 29.097.146 986/987 RESOL-2023-293
19430-112-2023/47 AQUINO ORLANDO DNI N.º 37.748.163 986/987 RESOL-2023-293
19430-112-2023/49 DE LIMA MARCOS DNI N.º 37.582.449 986/987 RESOL-2023-293
19430-112-2023/51 LEDESMA RAMIRO DNI N.º 27.502.454 986/987 RESOL-2023-293
19430-112-2023/52 CABALLERO RAQUEL DNI N.º 19.064.701 986/987 RESOL-2023-293
19430-112-2023/54 SILVERA SARA DNI N.º 33.378.045 986/987 RESOL-2023-293
19430-112-2023/56 BOCK VALERIA DNI N.º 25.183.180 986/987 RESOL-2023-293
19430-112-2023/57 ALVES SERGIO ANANIAS DNI N.º 37.582.078 986/987 RESOL-2023-293
19430-112-2023/58 ROJAS RICARDO RAUL DNI N.º 20.287.677 986/987 RESOL-2023-293
19430-112-2023/59 FERREIRA RUTH PAMELA DNI N.º 39.528.372 986/987 RESOL-2023-293
19430-112-2023/70 SANCHEZ MATIAS ROSENDO DNI N.º 39.222.386 986/987 RESOL-2023-293

19350-97-2022 ROJAS JULIO CESAR DNI N.º 32.418.121 986/987 RESOL-2023-293
19350-99-2022 BENITEZ ARSENIO DNI N.º 29.155.693 986/987 RESOL-2023-293
19350-95-2022 FLEITAS RAMON DE JESUS DNI N.º 35.454.927 986/987 RESOL-2023-293

Eduardo Horacio Acevedo, Administrador de Aduana.

e. 26/10/2023 N° 86300/23 v. 26/10/2023

CORPORACIÓN DEL MERCADO CENTRAL DE BUENOS AIRES
Se informa que el articulo 10° inc. b) del Régimen de Recursos de la Corporación del Mercado Central de Buenos 
Aires fue modificado mediante Resolución CMC n°375/2023 quedando redactado de la siguiente forma: “Vencido 
el plazo de pago señalado en la factura respectiva se producirá la mora de pleno derecho, aplicándose los intereses 
moratorios de conformidad con la tasa mensual pasiva que percibe el Banco de la Nación Argentina, para los 
operadores frutihortícolas que desarrollan actividad dentro del área transaccional, mientras que a los usuarios 
de actividades complementarias se aplicará la tasa activa del mismo Banco, para el caso de morosidad. Dichos 
intereses se devengarán desde el vencimiento de la factura y hasta el día del efectivo pago”.

Aníbal Jesús Stella, Presidente.

e. 26/10/2023 N° 86269/23 v. 26/10/2023

SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación, de fecha 20 de septiembre de 2023:

RSG Nº 760/2023 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de Misiones, el bien comprendido en 
la Disposición Nº 116-E/2023 AD SAJA: UN (1) vehículo marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 puertas, tipo 
SEDAN, dominio KGT 797, chasis N° 8AGSS1950BR274343 y año de fabricación 2011. Expedientes: Denuncia 
Nacional 054 Nº 221/2020.

#F6992604F#
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RSG Nº 761/2023 que sustituye el Artículo 1º de la Resolución SGP Nº 949/2022 y cede sin cargo a la Municipalidad 
de Barrancas, Provincia del Neuquén, los bienes comprendidos en las Disposiciones Nros. 30-E, 31-E y 32-E/2022 
AD NEUQ; y cede sin cargo a la Municipalidad de Villa El Chocón, Provincia del Neuquén, el bien comprendido en la 
Disposición N° 33-E/2023 AD NEUQ: UN (1) vehículo usado tipo motocicleta, marca KAWASAKI, modelo KX250ZEF, 
año de fabricación 2014, con dominio OZ.0670-7, motor Nº KX250ZE016130 y chasis N° KJKAKXMSEA019549. 
Expedientes: Actas ALOT 075: 70 y 77/2013; 16, 86 y 100/2014; 9 y 45/2015; 29, 40, 53, 69, 77, 102, 118 y 134/2016: 
25, 29 y 47/2017; 2, 40, 42, 43, 44, 49, 56, 81, 82, 89, 90 y 93/2018; 21/2019.

RSG Nº 762/2023 que cede sin cargo a la Municipalidad de Las Flores, Provincia de Buenos Aires, los bienes 
comprendidos en las Disposiciones Nros. 27-E y 28-E/2023 AD ROSA: CUARENTA (40) cubiertas. Expedientes: 
Actuaciones SIGEA: 17541-94-2023 y 17541-95-2023.

RSG Nº 763/2023 que cede sin cargo a la Municipalidad de San Andrés de Giles, Provincia de Buenos Aires, 
los bienes comprendidos en las Disposiciones Nros. 322-E y 328-E/2023 AD IGUA: DOS MIL SETECIENTOS 
VEINTE (2.720) artículos de primera necesidad (indumentaria y ropa interior) y CIENTO CINCUENTA Y CINCO (155) 
artículos electrónicos (mouses, parlantes, CPUs, teclados, entre otros). Expedientes: Actas LOTE 029: 73/2023. 
Parte CIM 029: 161/2018.

Nicolás Agustin Ritacco, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.

e. 26/10/2023 N° 86314/23 v. 26/10/2023

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2023-493-APN-SSN#MEC Fecha: 24/10/2023 

Visto el EX-2023-68682579-APN-GA#SSN...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: Autorizar a CHINA PACIFIC PROPERTY INSURANCE COMPANY LTD. a operar como 
reaseguradora admitida en el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 26/10/2023 N° 86179/23 v. 26/10/2023

#F6992618F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1832/2023

RESOL-2023-1832-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2023 

VISTO el EX-2022-126678564- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del RE-2023-21741294-APN-DTD#JGM y en las páginas 5/6 del RE-2022-126677007-
APN-DGD#MT obran el acuerdo y sus escalas salariales, respectivamente, celebrados entre el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y la empresa NECOCHEA ENTRETENIMIENTOS 
SOCIEDAD ANOMINA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes pactan nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 1058/09 “E”, en los términos y condiciones allí pactados.

Que, al respecto del carácter asignado a las sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes lo dispuesto 
por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y sus escalas salariales celebrados entre el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y la empresa NECOCHEA ENTRETENIMIENTOS 
SOCIEDAD ANOMINA, por la parte empleadora, obrantes, respectivamente, en las páginas 1/3 del RE-2023-
21741294-APN-DTD#JGM y en las páginas 5/6 del RE-2022-126677007-APN-DGD#MT del EX-2022-126678564- 
-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

#I6990801I#
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1058/09 “E”.

ARTÍCULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo, anexos y de esta Resolución, resultará aplicable 
lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 85677/23 v. 26/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1671/2023

RESOL-2023-1671-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/08/2023 

VISTO el EX-2022-113898367-APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-565-APN-ST#MT, la RESOL-2020-717-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-113961501-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
113898367-APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre 
el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS DE 
ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS, la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, 
GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERÍAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
el sector sindical y la CONFEDERACIÓN DE ENTIDADES DEL COMERCIO DE HIDROCARBUROS Y AFINES 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, la FEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE COMBUSTIBLES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, la CÁMARA EXPENDEDORA DE GAS NATURAL COMPRIMIDO U OTROS COMBUSTIBLES, y la 
ASOCIACIÓN ESTACIONES DE SERVICIO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA , por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-113961501-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-113898367- 
-APN-DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-565-APN-ST#MT, y registrado bajo el Nº 812/20.

Que la prórroga del acuerdo marco fue homologada por la RESOL-2020-717-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2023-85036058-APN-DGDYD#JGM del EX-2023-85050144-APN-DGDYD#JGM y obra agregado en el orden 9 
del EX-2022-113898367-APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

#F6990801F#
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Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 812/20, y a 
su prórroga, celebrados entre el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., 
GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS, la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS 
DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERÍAS DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la CONFEDERACIÓN DE ENTIDADES DEL COMERCIO 
DE HIDROCARBUROS Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, la FEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE 
COMBUSTIBLES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, la CÁMARA EXPENDEDORA DE GAS NATURAL COMPRIMIDO 
U OTROS COMBUSTIBLES, y la ASOCIACIÓN ESTACIONES DE SERVICIO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-113961501-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-113898367-APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-113961501-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-113898367-APN-DNRYRT#MT.
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ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-113961501-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-113898367-APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 812/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 86005/23 v. 26/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1652/2023

RESOL-2023-1652-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/08/2023 

VISTO el EX-2023-73704533-APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-515-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1358-APN-ST#MT, la RESOL-2021-73-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-471-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1023-APN-ST#MT, la RESOL-2022-323-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en IF-2023-73698965-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-
73704533- APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por el sector sindical y la 
CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA 
(CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2023-73698965-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-73704533-APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-515-APN-ST#MT y registrado bajo el N° 765/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1358-APN-ST#MT, RESOL-2021-73-APN-
ST#MT, RESOL-2021-471-APN-ST#MT, RESOL-2021-1023-APN-ST#MT y RESOL-2022-323-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos en el RE-2023-
83546116-APN-DGD#MT del EX-2023-83549636-APN-DGD#MT, que obra agregado en el orden 7 del EX-2023-
73704533-APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

#F6991718F#

#I6991720I#



 Boletín Oficial Nº 35.285 - Primera Sección 96 Jueves 26 de octubre de 2023

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por el 
Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que corresponde dejar asentado que en relación a los plazos de adhesión deberá estarse a lo estipulado en los 
Acuerdos Marco de referencia, los que establecen un plazo máximo de 60 días.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 765/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS 
(FAECYS), por el sector sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA 
DE LA MEDIANA EMPRESA (CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el 
sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en IF-2023-73698965-APN-DNRYRT#MT del EX-
2023-73704533-APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2023-73698965-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2023-73704533-APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2023-73698965-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-73704533- APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 765/20.
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ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 86007/23 v. 26/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1777/2023

RESOL-2023-1777-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2023 

VISTO el EX-2023-53609808-APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-822-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1006-APN-ST#MT, la RESOL-2021-538-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-786-APN-ST#M, la RESOL-2021-1293-APN-ST#MT, la RESOL-2022-2051-APN-ST#MT, la RESOL-2022-1926-
APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en IF-2023-96764325-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-
53609808- APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN TRANVIARIOS AUTOMOTOR, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPRESARIOS 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR (AAETA), la CÁMARA EMPRESARIA DE AUTOTRANSPORTE DE PASAJEROS 
(CEAP), la CÁMARA ARGENTINA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS (CATAP) y la CÁMARA EMPRESARIA DE 
LARGA DISTANCIA (CELADI), por la parte empleadora.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2023-96764325-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-53609808-APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-822-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1103/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1006-APN-ST#MT, RESOL-2021-538-APN-
ST#MT, RESOL-2021-786-APN-ST#MT, RESOL-2021-1293-APN-ST#MT, RESOL-2022-2051-APN-ST#MT y RESOL-
2022-1926-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2023-97656899-APN-DGDYD#JGM del EX-2023-97656992-APN-DGDYD#JGM y obra agregado en el orden 9 
del EX-2023-53609808-APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

#F6991720F#

#I6991722I#
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Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 1103/20, y a sus 
prórrogas, celebrados entre la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPRESARIOS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR 
(AAETA), la CÁMARA EMPRESARIA DE AUTOTRANSPORTE DE PASAJEROS (CEAP), la CÁMARA ARGENTINA 
DE TRANSPORTE DE PASAJEROS (CATAP) y la CÁMARA EMPRESARIA DE LARGA DISTANCIA (CELADI), por la 
parte empleadora, y la UNIÓN TRANVIARIOS AUTOMOTOR, por la parte sindical, respecto de las empresas cuyos 
datos lucen en IF-2023-96764325-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-53609808-APN-DNRYRT#MT conforme a los 
términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2023-96764325-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2023-53609808-APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2023-96764325-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-53609808-APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 1103/20.
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ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 86009/23 v. 26/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1719/2023

RESOL-2023-1719-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/08/2023 

VISTO el EX-2023-86716990-APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-652-APN-ST#MT, la RESOL-2020-897-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1192-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-511-APN-ST#MT, la RESOL-2022-337-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2023-91621532-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-
86716990-APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector sindical 
y la CÁMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA 
CONSTRUCCIÓN, por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2023-91621532-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-86716990-APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-652-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 922/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-897-APN-ST#MT, RESOL-2020-1192-APN-
ST#MT, RESOL-2021-511-APN-ST#MT y RESOL-2022-337-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2023-91325420-APN-DGD#MT del EX-2023-91325630-DGD#MT y obra agregado en el orden 24 del EX-2023-
86716990-APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 

#F6991722F#
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de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 922/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la UNIÓN EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por el sector sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN y la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCIÓN, por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos 
datos lucen en el IF-2023-91621532-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-86716990-APN-DNRYRT#MT conforme a los 
términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2023-91621532-APN-DNRYRT#MT del EX-
2023-86716990-APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el 
IF-2023-91621532-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-86716990-APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 922/20 y sus prórrogas.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 86011/23 v. 26/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1655/2023

RESOL-2023-1655-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/08/2023 

VISTO el EX-2022-108400736-APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-565-APN-ST#MT, la RESOL-2020-717-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-109791422-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
108400736-APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre 
el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS DE 
ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS, la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, 
GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERÍAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
el sector sindical y la CONFEDERACIÓN DE ENTIDADES DEL COMERCIO DE HIDROCARBUROS Y AFINES 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, la FEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE COMBUSTIBLES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, la CÁMARA EXPENDEDORA DE GAS NATURAL COMPRIMIDO U OTROS COMBUSTIBLES, y la 
ASOCIACIÓN ESTACIONES DE SERVICIO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA , por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-109791422-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-108400736-APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-565-APN-ST#MT, y registrado bajo el Nº 812/20.

Que la prórroga del acuerdo marco fue homologada por la RESOL-2020-717-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2023-85036058-APN-DGDYD#JGM del EX-2023-85050144-APN-DGDYD#JGM y obra agregado en el orden 9 
del EX-2022-108400736-APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

#F6991724F#
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Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 812/20, y a 
su prórroga, celebrados entre el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., 
GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS, la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS 
DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERÍAS DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la CONFEDERACIÓN DE ENTIDADES DEL COMERCIO 
DE HIDROCARBUROS Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, la FEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE 
COMBUSTIBLES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, la CÁMARA EXPENDEDORA DE GAS NATURAL COMPRIMIDO 
U OTROS COMBUSTIBLES, y la ASOCIACIÓN ESTACIONES DE SERVICIO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-109791422-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-108400736-APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-109791422-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-108400736-APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-109791422-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-108400736-APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 812/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 86012/23 v. 26/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1833/2023

RESOL-2023-1833-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2023 

VISTO el EX-2022-10339743-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
el Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prórrogas, y

CONSIDERANDO:

Que el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 
por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE VERIFICADORES DE AUTOMOTORES, por la parte empleadora, 
celebran un acuerdo obrante en páginas 6/9 del RE-2022-APN-10339706-APN-DGD#MT de autos, el que ha sido 
ratificado en RE-2022-70494891-APN-DTD#JGM y RE-2022-72460366-APN-DGD#MT.

Que en el mentado acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación 
no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, 
conforme surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que cabe recordar que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 24.013 tiene la responsabilidad de implementar acciones destinadas a atender las 
problemáticas atinentes a la suspensión de las trabajadoras y trabajadores por razones de fuerza mayor, causas 
económicas o tecnológicas.

Que la Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su 
artículo 1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.

Que por las razones antes señaladas, resulta necesario la adopción de nuevas medidas, que resulten oportunas, 
transparentes y consensuadas para contener el empleo, que mediante la combinación y consiguiente adaptación 
de las diferentes herramientas normativas disponibles, brinden soluciones tempestivas, consistentes y efectivas, 
que abarquen el mayor número posible de situaciones en función del tipo y grado de impacto que la propia crisis 
sanitaria y las medidas públicas adoptadas por el Gobierno Nacional para conjurarla, producen en los distintos 
sectores de la actividad económica y en la sociedad, en su conjunto.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, pero procurando la preservación 
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de las fuentes de trabajo, la continuidad de la empresa y su proceso productivo, respetando y haciendo respetar 
todos los recaudos sanitarios que a tales efectos se ordenen.

Que asimismo si bien por el DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, se prohibieron las suspensiones por 
causas de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, se ha dejado exceptuado el trámite de las que se efectúen 
en el marco de lo previsto por el art. 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la representatividad de la parte empleadora 
signataria y de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que los sectores intervinientes han ratificado debidamente el acuerdo acompañado, acreditando la representación 
que invisten con la documentación adjunta.

Que a su vez se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco que por este acto se homologa en las 
empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que 
así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los 
datos que permitan individualizar el plexo convencional y su resolución homologatoria.

Que deberá tenerse presente lo dispuesto por la Resolución N° 207/20 de esta Cartera de Estado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
 RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA 
DE VERIFICADORES DE AUTOMOTORES, por la parte empleadora, obrante en páginas 6/9 del RE-2022-APN-
10339706-APN-DGD#MT de autos, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, y que a los efectos de tornar aplicable los términos del 
acuerdo marco que por este acto se homologa en las empresas de la actividad, resultará indispensable que cada 
una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado 
dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar el plexo convencional y su 
resolución homologatoria.

ARTÍCULO 5º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 86065/23 v. 26/10/2023
#F6991778F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1834/2023

RESOL-2023-1834-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2023

VISTO el EX-2022-35184324- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en el RE-2022-35184258-APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DEL SEGURO DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACION CIVIL DE ASEGURADORES DE VIDA Y RETIRO 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA (AVIRA), por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 283/97, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que en relación a lo previsto en el segundo párrafo de la cláusula segunda del acuerdo subexamine, se señala 
que, al respecto, es de aplicación el criterio oportunamente establecido en el considerando décimo segundo de la 
Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1189 de fecha 15 de septiembre de 2011. 

Que en relación a lo pactado en la cláusula séptima del acuerdo de marras, se hace saber a las partes que 
la homologación que por este acto se dispone, lo es sin perjuicio de la aplicación de pleno de derecho de lo 
previsto en la Ley N° 23.660 y artículo 92 ter párrafo 4° de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, en materia de determinación de la base de cálculo de aportes de los trabajadores con destino a la 
Obra Social, la cual resulta ajena a la disponibilidad colectiva.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial 
de la entidad sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACION CIVIL DE ASEGURADORES DE VIDA Y RETIRO DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (AVIRA), por la parte empleadora, obrante en el RE-2022-35184258-APN-DGD#MT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.
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ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 283/97.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 86066/23 v. 26/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1842/2023

RESOL-2023-1842-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2023 

VISTO el EX-2021-24251367- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 105/108 y 116/118 del IF-2021-24252630-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obran el 
acuerdo y anexos, respectivamente, celebrados entre la ASOCIACION DEL PERSONAL DE LOS HIPODROMOS, 
AGENCIAS, APUESTAS Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical, y la CAMARA ARGENTINA 
DE AGENCIAS DE TURF, por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido instrumento las partes pactan condiciones salariales, para el personal alcanzado por el 
Convenio Colectivo de Trabajo N° 604/10, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su 
personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y en esta Cartera de Estado.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que no obstante, respecto al carácter atribuido a ciertas sumas pactadas en el acuerdo de marras, correspondería 
hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que, respecto a lo pactado en el Artículo Quinto del texto de marras, corresponde señalar que la vigencia del 
aporte, se extiende como máximo hasta la fecha de vigencia del acuerdo que, por la presente se homologa.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
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288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo y sus anexos celebrados entre la ASOCIACION DEL PERSONAL 
DE LOS HIPODROMOS, AGENCIAS, APUESTAS Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical, 
y la CAMARA ARGENTINA DE AGENCIAS DE TURF, por el sector empleador, obrantes en las páginas 105/108 y 
116/118, respectivamente, del IF-2021-24252630-APN-DGD#MT del EX-2021-24251367- -APN-DGD#MT, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro del instrumento homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 604/10.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 86068/23 v. 26/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1843/2023

RESOL-2023-1843-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2023 

VISTO el EX-2022-96628626- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/9 el IF-2022-96629625-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado 
entre el SINDICATO DE TRABAJADORES VIALES Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA y la UNION DEL 
PERSONAL CIVIL DE LA NACION, por la parte sindical, y la DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD, por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente las partes acuerdan la creación de la Comisión de Igualdad de Oportunidades, Trato 
y Diversidades, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 827/06 “E”, conforme términos y 
condiciones allí descriptas.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.
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Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, cabe señalar que corresponde a las partes la 
presentación para su aprobación del texto ordenado del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N Nº 827/06 
“E” con la incorporación de las cláusulas que componen el acuerdo de marras.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES VIALES 
Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA y la UNION DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACION, por la parte 
sindical, y la DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD, por la parte empleadora, obrante en las páginas 3/9 del IF-
2022-96629625-APN-DGD#MT del EX-2022-96628626- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 827/06 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 86079/23 v. 26/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1849/2023

RESOL-2023-1849-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2023 

VISTO el EX-2023-83601215- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 7/10 del RE-2023-86962385-APN-DTD#JGM del EX-2023-83601215- -APN-DGD#MT, obra 
el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la ASOCIACION DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA- DIVISION MOTOVEHICULO, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en 
la Ley N°14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 765/19, conforme surge de los términos y contenido del texto.
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Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la ASOCIACION DE 
CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPUBLICA ARGENTINA- DIVISION MOTOVEHICULO, por la 
parte empleadora, que luce en las páginas 7/10 del RE-2023-86962385-APN-DTD#JGM del EX-2023-83601215- 
-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin del registro 
del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 765/2019.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 86081/23 v. 26/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1845/2023

RESOL-2023-1845-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2023 

VISTO el EX-2023-73420780- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y
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CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 y 4 del IF-2023-96728536-APN-DNRYRT#MT del expediente de referencia, obran 
respectivamente el acuerdo y sus escalas salariales, celebrados entre el SINDICATO ÚNICO DE GUARDAVIDAS Y 
AFINES, por la parte sindical, y por la parte empleadora: SEGURIDAD, INSTRUCCIÓN Y CONTROL EN MEDIOS 
ACUATICOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, CENTRO DE NATACION Y REHABILITACION JM, 
CENTRO DE ACTIVIDADES ACUATICAS MAR DE AJO, CONFEDERACION ARGENTINA DE MUTUALIDADES, 
CAMARA DE PROPIETARIOS Y CONCESIONARIOS DE NATATORIOS, BALNEARIOS, GIMNASIOS Y ACTIVIDADES 
NAUTICAS ASOCIACION CIVIL DE SAN JUAN, FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES 
DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERÍAS DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, SINDICATO UNICO DEL PERSONAL ADUANERO DE LA REPUBLICA ARGENTINA, SINDICATO DEL 
PERSONAL DE DRAGADO Y BALIZAMIENTO, SINDICATO ENCARGADOS APUNTADORES MARITIMOS Y AFINES 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA (S.E.A.M.A.R.A.), FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA 
DEL PAPEL, CARTON Y QUIMICOS, UNIÓN PERSONAL DE PANADERÍAS Y AFINES, FEDERACIÓN ARGENTINA 
UNIÓN PERSONAL PANADERÍAS Y AFINES, SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO 
Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE), SINDICATO DE GUINCHEROS 
Y MAQUINISTAS DE GRÚAS MÓVILES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (SGYMGMRA), ASOCIACIÓN ARGENTINA 
EMPLEADOS DE LA MARINA MERCANTE, UNIÓN EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y AFINES DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, UNIÓN OBREROS Y EMPLEADOS TINTOREROS, SOMBREREROS Y LAVADEROS DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (UOETSYLRA), COUNTRY CLUB EL SOLITARIO SOCIEDAD ANONIMA, SINDICATO 
DE OBREROS DE MAESTRANZA, ASOCIACIÓN VIAJANTES VENDEDORES DE LA ARGENTINA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y SERVICIOS (A.V.V.A.), CONCESIONARIO NATATORIO UNIVERSIDAD DE SAN JUAN Y COMPLEJO 
NAUTICO ULLUN, FEDERACION DE TRABAJADORES DEL TABACO DE LA REPUBLICA ARGENTINA, ACQUA 
LIBRE, FEDERACION DE MUTUALES SINDICALES, CONCESIONARIO NATATORIO COUNTRY CLUB VALENTIN 
ALSINA, CONCESIONARIO NATATORIO CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO LAURELES ARGENTINOS, NATATORIO 
PISCINA LAPRIDA, ASOCIACION CIVIL CON PERSONERIA JURIDICA CLUB RENATO CESARINI, VILLA SPORT 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, CONCESIONARIO CLUB LAS HERAS, ASOCIACION CIVIL 
INSTITUTO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS y CONCESIONARIO SOCIEDAD DE FOMENTO DRYSDALE, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes han convenido nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 179/91, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que, en relación a la contribución pactada, resulta procedente hacer saber a las partes que la misma deberá ser 
objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de la que corresponda 
a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del artículo 4° del Decreto 
N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que asimismo, corresponde señalar que la vigencia de la contribución solidaria, referida en el Anexo I del acuerdo, 
se extiende como máximo hasta la fecha de vigencia del acuerdo que por la presente se homologa.

Que cabe señalar que el SINDICATO DEL PERSONAL DE DRAGADO Y BALIZAMIENTO, el SINDICATO 
ENCARGADOS APUNTADORES MARITIMOS Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (S.E.A.M.A.R.A.) y la 
UNIÓN PERSONAL DE PANADERÍAS Y AFINES, no han ratificado el acuerdo y sus escalas salariales obrantes 
respectivamente en las páginas 1/3 y 4 del IF-2023-96728536-APN-DNRYRT#MT, del expediente de referencia.

Que en tal sentido debe tenerse presente lo normado por el Artículo 5° de la Ley N° 23.546, en cuanto éste dispone: 
“...cuando en el seno de la representación de una de las partes no hubiere unanimidad, prevalecerá la opinión de 
la mayoría de los integrantes...”, extremo de aplicación al caso.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
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Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y sus escalas salariales celebrados entre el SINDICATO ÚNICO 
DE GUARDAVIDAS Y AFINES, por la parte sindical, y SEGURIDAD, INSTRUCCIÓN Y CONTROL EN MEDIOS 
ACUATICOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, CENTRO DE NATACION Y REHABILITACION JM, 
CENTRO DE ACTIVIDADES ACUATICAS MAR DE AJO, CONFEDERACION ARGENTINA DE MUTUALIDADES, 
CAMARA DE PROPIETARIOS Y CONCESIONARIOS DE NATATORIOS, BALNEARIOS, GIMNASIOS Y ACTIVIDADES 
NAUTICAS ASOCIACION CIVIL DE SAN JUAN, FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES 
DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERÍAS DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, SINDICATO UNICO DEL PERSONAL ADUANERO DE LA REPUBLICA ARGENTINA, SINDICATO DEL 
PERSONAL DE DRAGADO Y BALIZAMIENTO, SINDICATO ENCARGADOS APUNTADORES MARITIMOS Y AFINES 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA (S.E.A.M.A.R.A.), FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA 
DEL PAPEL, CARTON Y QUIMICOS, UNIÓN PERSONAL DE PANADERÍAS Y AFINES, FEDERACIÓN ARGENTINA 
UNIÓN PERSONAL PANADERÍAS Y AFINES, SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO 
Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE), SINDICATO DE GUINCHEROS 
Y MAQUINISTAS DE GRÚAS MÓVILES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (SGYMGMRA), ASOCIACIÓN ARGENTINA 
EMPLEADOS DE LA MARINA MERCANTE, UNIÓN EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y AFINES DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, UNIÓN OBREROS Y EMPLEADOS TINTOREROS, SOMBREREROS Y LAVADEROS DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (UOETSYLRA), COUNTRY CLUB EL SOLITARIO SOCIEDAD ANONIMA, SINDICATO 
DE OBREROS DE MAESTRANZA, ASOCIACIÓN VIAJANTES VENDEDORES DE LA ARGENTINA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y SERVICIOS (A.V.V.A.), CONCESIONARIO NATATORIO UNIVERSIDAD DE SAN JUAN Y COMPLEJO 
NAUTICO ULLUN, FEDERACION DE TRABAJADORES DEL TABACO DE LA REPUBLICA ARGENTINA, ACQUA 
LIBRE, FEDERACION DE MUTUALES SINDICALES, CONCESIONARIO NATATORIO COUNTRY CLUB VALENTIN 
ALSINA, CONCESIONARIO NATATORIO CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO LAURELES ARGENTINOS, NATATORIO 
PISCINA LAPRIDA, ASOCIACION CIVIL CON PERSONERIA JURIDICA CLUB RENATO CESARINI, VILLA SPORT 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, CONCESIONARIO CLUB LAS HERAS, ASOCIACION CIVIL 
INSTITUTO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS y CONCESIONARIO SOCIEDAD DE FOMENTO DRYSDALE, por la 
parte empleadora, obrantes, respectivamente, en las páginas 1/3 y 4 del IF-2023-96728536-APN-DNRYRT#MT 
del EX-2023-73420780- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o 2004).

ARTÍCULO 2°- Hágase saber que el acuerdo homologado por esta Resolución resultará de aplicación para el 
SINDICATO DEL PERSONAL DE DRAGADO Y BALIZAMIENTO, el SINDICATO ENCARGADOS APUNTADORES 
MARITIMOS Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (S.E.A.M.A.R.A.) y la UNIÓN PERSONAL DE PANADERÍAS 
Y AFINES, en virtud de lo normado por el artículo 5° de la Ley N° 23.546 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 179/91.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 86082/23 v. 26/10/2023
#F6991795F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1861/2023

RESOL-2023-1861-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2023 

VISTO el EX-2023-35236447- -APN-DGDYD#JGM del registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2023-96166107-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-35236447- -APN-DGDYD#JGM, obra el acuerdo 
celebrado en fecha 17 de agosto de 2023, entre la UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR (U.T.A.), por el sector 
sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE TRANSPORTADORES POR AUTOMOTOR DE PASAJEROS (FATAP), 
por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo, las partes pactan la modalidad de cumplimiento del Artículo 179 de la Ley de 
Contrato de Trabajo, reglamentado mediante Decreto Nro. 144/22, para las empresas de corta y media distancia 
del interior del país, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 460/73, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que en relación al plazo del beneficio pactado, éste será para niños y niñas de entre cuarenta y cinco (45) días y 
hasta los tres (3) años de edad inclusive, es decir hasta el día previo en que cumplan cuatro (4) años.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que corresponderá dar traslado del acuerdo homologado a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, para su conocimiento y registro.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR 
(U.T.A.), por el sector sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE TRANSPORTADORES POR AUTOMOTOR DE 
PASAJEROS (FATAP), por el sector empleador, obrante en el IF-2023-96166107-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-
35236447- -APN-DGDYD#JGM, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro del instrumento homologado por el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 460/73.

ARTÍCULO 4°.- Dese traslado del acuerdo homologado a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, para su conocimiento y registro.

#I6991796I#
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ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 86083/23 v. 26/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1862/2023

RESOL-2023-1862-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2023 

VISTO el EX-2023-39107616- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del RE-2023-39107097-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obran el cuerdo y la 
escala salarial celebrados entre la UNION FERROVIARIA, por la parte sindical, y la OBRA SOCIAL FERROVIARIA, 
por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente las partes convienen modificaciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1527/16 “E”, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que, con relación al carácter otorgado a ciertas sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que se ha dado cumplimiento con lo normado en el Artículo 17º de la Ley Nº 14.250.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se e valúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y escala salarial celebrados entre la UNION FERROVIARIA, 
por la parte sindical, y la OBRA SOCIAL FERROVIARIA, por la parte empleadora, obrantes en las páginas 1/2 del 

#F6991796F#
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RE-2023-39107097-APN-DGD#MT del EX-2023-39107616- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1527/16 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 86084/23 v. 26/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1848/2023

RESOL-2023-1848-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2023 

VISTO el EX-2022-130488757- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004) y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/5 del RE-2022-130487963-APN-DGDYD#JGM del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C), por la parte 
sindical, y la CAJA DE PREVISION Y SEGURO MEDICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, por el sector 
empleador, cuya homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de dicho instrumento las partes pactan acuerdan nuevas condiciones salariales, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1377/14 “E”, como así la reforma del artículo 35 del mismo, con las 
vigencias y detalles allí impuestos.

Que los agentes negociales han ratificado los contenidos y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
naturaleza de la entidad empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de 
la entidad sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
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288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C), por la parte sindical, y la CAJA DE PREVISION Y SEGURO MEDICO DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, por el sector empleador, obrante en las páginas 1/5 del RE-2022-130487963-
APN-DGDYD#JGM del EX-2022-130488757- -APN-DGDYD#JGM, conforme lo dispuesto por la Ley Nº 14.250 (t.o. 
2.004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin del registro 
del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1377/14 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, las partes 
deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5º de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 86085/23 v. 26/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1847/2023

RESOL-2023-1847-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2023 

VISTO el EX-2022-138202311- -APN-ATR#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en páginas 2/3 del IF-2022-138206256-APN-ATR#MT obra el acuerdo y en páginas 1/2 del IF-2023-46092898-
APN-ATR#MT del EX-2022-138202311- -APN-ATR#MT obra el Acta Complementaria, celebrados entre la 
FEDERACION TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS 
Y ALFAJOREROS y el SINDICATO OBREROS PASTELEROS, CONFITEROS, SANDWICHEROS, HELADEROS, 
PIZZEROS Y ALFAJOREROS DE ROSARIO Y LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION FEDERAL DE LA PROVINCIA 
DE SANTA FE, por la parte sindical, y la empresa MOLINO CAÑUELAS SOCIEDAD ANONIMA, COMERCIAL 
INDUSTRIAL, FINANCIERA INMOBILIARIA Y AGROPECUARIA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante los instrumentos de marras, las partes pactan una gratificación extraordinaria, de acuerdo a los 
lineamientos allí estipulados y en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 145/90.

Que en relación al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

#F6991798F#

#I6991799I#
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Que el ámbito de aplicación de los instrumentos en análisis, encuentra correspondencia entre la actividad de la 
empresa firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete. 

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019 - 75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en páginas 2/3 del IF-2022-138206256-APN-ATR#MT 
del EX-2022-138202311- -APN-ATR#MT conjuntamente con el acta complementaria obrante en páginas 1/2 del 
IF-2023-46092898-APN-ATR#MT del EX-2022-138202311- -APN-ATR#MT, celebrado entre la FEDERACION 
TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS 
y el SINDICATO OBREROS PASTELEROS, CONFITEROS, SANDWICHEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y 
ALFAJOREROS DE ROSARIO Y LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION FEDERAL DE LA PROVINCIA DE SANTA 
FE, por la parte sindical, y la empresa MOLINO CAÑUELAS SOCIEDAD ANONIMA, COMERCIAL INDUSTRIAL, 
FINANCIERA INMOBILIARIA Y AGROPECUARIA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que 
proceda al registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 145/90.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 86086/23 v. 26/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1788/2023

RESOL-2023-1788-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 05/09/2023 

VISTO el EX-2023-92589200-APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-638-APN-ST#MT, la RESOL-2020-978-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1497-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-1177-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1104-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1667-APN-ST#MT, la RESOL-2023-
934-APN-ST#MT, y

#F6991799F#

#I6991800I#
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CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2023-92593415-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-
92589200-APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO GASTRONÓMICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2023-92593415-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-92589200-APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco obra fue homologado por la RESOL-2020-638-APN-ST#MT y registrado bajo el 
Nº 905/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-978-APN-ST#MT, RESOL-2020-1497-APN-
ST#MT, RESOL-2021-1177-APN-ST#MT, RESOL-2021-1104-APN-ST#MT, RESOL-2021-1667-APN-ST#MT y 
RESOL-2023-934-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2023-96176643-APN-DGDYD#JGM del EX-2023-96176718-APN-DGDYD#JGM y obra agregado en el orden 7 
del EX-2023-92589200-APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.
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Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que deberá tenerse en cuenta lo estipulado en la cláusula segunda del acuerdo marco homologado por RESOL-
2020-638-APN-ST#MT.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 905/20 y a sus 
prórrogas, celebrados entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UTHGRA), por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO 
GASTRONÓMICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FEHGRA), por el sector empleador, respecto de las empresas 
cuyos datos lucen en IF-2023-92593415-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-92589200-APN-DNRYRT#MT conforme 
a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines 
del registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente Resolución, IF-2023-92593415-APN-
DNRYRT#MT del EX-2023-92589200-APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el 
IF-2023-92593415-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-92589200-APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 905/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 86087/23 v. 26/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1789/2023

RESOL-2023-1789-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 05/09/2023 

VISTO el EX-2023-89391529-APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-734-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1202-APN-ST#MT, la RESOL-2021-626-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-539-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1399-APN-ST#MT, la RESOL-2022-1117-APN-ST#MT, la RESOL-2023-137-
APN-ST#MT, la RESOL-2023-356-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

#F6991800F#

#I6991801I#
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Que las empresas cuyos datos lucen consignados en IF-2023-89397687-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-89391529- 
APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la UNIÓN 
TRANVIARIOS AUTOMOTOR, por el sector sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRANSPORTADORES 
POR AUTOMOTOR DE PASAJEROS, por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2023-89397687-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-89391529-APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-734-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1007/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1202-APN-ST#MT, RESOL-2021-626-APN-
ST#MT, RESOL-2021-539-APN-ST#MT, RESOL-2021-1399-APN-ST#MT, RESOL-2022-1117-APN-ST#MT, RESOL-
2023-137-APN-ST#MT y RESOL-2023-356-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2023-95643630-APN-DGDYD#JGM del EX-2023-95643763-APN-DGDYD#JGM y obra agregado en el orden 
7 del EX-2023-89391529-APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del Decreto DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo 
y obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que corresponde dejar aclarado que ante la imposibilidad técnica de vincular en tramitación conjunta los expedientes 
que lucen en el IF-2023-89397687-APN-DNRYRT#MT, a los fines de garantizar los derechos de los involucrados y 
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la seguridad jurídica del proceso, una vez dictado el acto administrativo correspondiente, se procederá a agregar 
registro del mismo en los expedientes, para su posterior remisión a Guarda de Convenios Colectivos de Trabajo.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 1007/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la UNIÓN TRANVIARIOS AUTOMOTOR, por el sector sindical y la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE TRANSPORTADORES POR AUTOMOTOR DE PASAJEROS, por el sector empleador, respecto 
de las empresas cuyos datos lucen en IF-2023-89397687-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-89391529-APN-
DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2023-89397687-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2023-89391529-APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el 
IF-2023-89397687-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-89391529-APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 1007/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 86088/23 v. 26/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1841/2023

RESOL-2023-1841-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2023 

VISTO el EX-2022-140192563-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-140192490-APN-DGD#MT del EX-2022-140192563- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo, celebrado 
entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, 
RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ALEARA) por la parte sindical y la empresa SIGAR 
SOCIEDAD ANONIMA , por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

#F6991801F#

#I6991802I#
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Que a través del presente, las partes pactan elevar el adicional por antigüedad del Convenio Colectivo de Trabajo 
de Empresa N° 842/07 “E”, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS 
DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(ALEARA) por la parte sindical y la empresa SIGAR SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, que luce en 
el RE-2022-140192490-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 
2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro de los documentos identificados en el artículo 1°de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 842/07 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 86089/23 v. 26/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1840/2023

RESOL-2023-1840-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2023 

VISTO el EX-2022-140155093- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que, en el RE-2022-140154721-APN-DGD#MT y en el RE-2022-140154997-APN-DGD#MT, ambos del EX-2022-
140155093- -APN-DGD#MT, obran un acuerdo y sus escalas salariales, respectivamente, celebrado en fecha 
25 de julio de 2022, entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, 
ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y 
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la empresa NEWSTAR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que por medio del acuerdo celebrado, las partes pactan condiciones salariales, conforme surge de los términos 
y contenido del texto.

Que el presente acuerdo se celebra en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 842/07 “E”.

Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que la representación sindical ha denunciado la inexistencia de delegados de personal en la empresa en los 
términos del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que no obstante, respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo de marras, corresponde hacer 
saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo y sus escalas salariales, obrantes en el RE-2022-140154721-
APN-DGD#MT y en el RE-2022-140154997-APN-DGD#MT, respectivamente, ambos del EX-2022-140155093- 
-APN-DGD#MT, celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, 
ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y 
la empresa NEWSTAR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro de los instrumentos homologados por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 842/07 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 86090/23 v. 26/10/2023
#F6991803F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1839/2023

RESOL-2023-1839-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2023 

VISTO el EX-2022-79384756- -APN-DGD#MT del Registro de este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 
(t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del RE-2022-79384323-APN-DGD#MT y en los RE-2022-79384677-APN-DGD#MT y RE-
2022-79384569-APN-DGD#MT del EX-2022-79384756- -APN-DGD#MT, respectivamente, obra el Acuerdo y 
Escalas Salariales suscriptas entre el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTACULO PUBLICO, 
PRIVADO, DIVERSION, OCIO, JUEGO, CULTURA, ESPARCIMIENTO, ENTRETENIMIENTO Y AFINES DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA (S.U.T.E.P.), por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE PARQUES DE 
ATRACCIONES ENTRETENIMIENTOS Y AFINES (CAPA), por la parte empleadora cuya homologación las partes 
solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores alcanzados 
por el Convenio Colectivo de Trabajo N° 752/18, del cual resultan signatarias, de acuerdo a la vigencia y detalles 
allí previstos.

Que en relación con el carácter atribuido a las sumas previstas en el mismo corresponde hacer saber a las partes 
lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto 
de las entidades empleadoras firmantes, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la 
entidad sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárense homologados el acuerdo y escalas salariales suscriptos entre el SINDICATO UNICO 
DE TRABAJADORES DEL ESPECTACULO PUBLICO, PRIVADO, DIVERSION, OCIO, JUEGO, CULTURA, 
ESPARCIMIENTO, ENTRETENIMIENTO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (S.U.T.E.P.), por la parte sindical, 
y la CAMARA ARGENTINA DE PARQUES DE ATRACCIONES ENTRETENIMIENTOS Y AFINES (CAPA), por la parte 
empleadora, obrantes en las páginas 1/3 del RE-2022-79384323-APN-DGD#MT y en los RE-2022-79384677-
APN-DGD#MT y RE-2022-79384569-APN-DGD#MT del EX-2022-79384756- -APN-DGD#MT, respectivamente, 
conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin del registro 
de los instrumentos identificados en el Articulo N° 1.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 752/18.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, las 
partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 86091/23 v. 26/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1838/2023

RESOL-2023-1838-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2023 

VISTO el EX-2022-133274328- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/5 del RE-2022-133274211-APN-DGD#MT del EX-2022-133274328- -APN-DGD#MT , obra 
el acuerdo celebrado en fecha 7 de diciembre de 2022, entre la ASOCIACION ARGENTINA DE EMPLEADOS DE 
LA MARINA MERCANTE, por la parte sindical y el CENTRO DE NAVEGACION ASOCIACION CIVIL, por la parte 
empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 632/11, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que respecto a las sumas pactadas en las cláusulas quinta y sexta del acuerdo indicado, corresponde hacer saber 
a las partes lo establecido en el artículo 103 de la Ley N° 20744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos de representación personal y de actuación 
territorial de la entidad sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
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288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION ARGENTINA DE EMPLEADOS 
DE LA MARINA MERCANTE, por la parte sindical y el CENTRO DE NAVEGACION ASOCIACION CIVIL, por la parte 
empleadora, que luce en las páginas 2/5 del RE-2022-133274211-APN-DGD#MT del EX-2022-133274328- -APN-
DGD#MT , conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 632/2011.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 86092/23 v. 26/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1837/2023

RESOL-2023-1837-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2023 

VISTO el EX-2022-63993639- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en el RE-2022-63993593-APN-DGD#MT del EX-2022-63993639- -APN-DGD#MT obra el acuerdo celebrado 
por la ASOCIACION DE AGENTES DE PROPAGANDA MEDICA DE ROSARIO, la ASOCIACIÓN DE AGENTES DE 
PROPAGANDA MÉDICA DE MENDOZA y el CENTRO AGENTES PROPAGANDA MÉDICA DE CÓRDOBA, por 
el sector sindical y la CÁMARA INDUSTRIAL DE LABORATORIOS FARMACÉUTICOS ARGENTINOS (CILFA), 
la CÁMARA EMPRESARIA DE LABORATORIOS FARMACÉUTICOS (COOPERALA) y la CÁMARA ARGENTINA 
DE ESPECIALIDADES MEDICINALES (CAEME) por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establecen modificaciones salariales, y en el artículo 13 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 787/2021, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que en relación a las estipulaciones específicas, referidas a la figura del delegado hospitalario, como las atinentes 
a eventuales cargos a cubrir en la Federación Argentina de Sindicatos Independientes de Agentes de Propaganda 
Médica mencionada en el párrafo 7 del artículo 13, se señala que su contenido excede el ámbito de negociación 
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colectiva entre las partes, por lo que no son pasibles de homologación por este Ministerio en el marco de las 
competencias que le otorga la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que respecto a lo previsto en el Artículo 13°, corresponde dejar expresamente aclarado que la homologación que 
se resuelve, a excepción de los párrafos sexto y séptimo de dicho artículo, lo es sin perjuicio de lo establecido en 
el Artículo 217 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y a lo establecido en la Ley N° 23.551, en todo 
por cuanto derecho corresponda.

Que respecto a lo previsto en el párrafo sexto del Artículo 13°, en relación a los Agentes de Propaganda Médica 
que se encuentren en condiciones de ser intimados por el empleador en los términos del Artículo 252 de la Ley 
20.744, las partes deberán estarse a lo establecido en la Ley N° 23.551, en todo por cuanto derecho corresponda, 
en salvaguarda del derecho a la libertad sindical (Artículo 14 bis y 72 inciso 22 de la Constitución Nacional).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE AGENTES DE 
PROPAGANDA MEDICA DE ROSARIO, la ASOCIACIÓN DE AGENTES DE PROPAGANDA MÉDICA DE MENDOZA 
y el CENTRO AGENTES PROPAGANDA MÉDICA DE CÓRDOBA, por el sector sindical y la CÁMARA INDUSTRIAL 
DE LABORATORIOS FARMACÉUTICOS ARGENTINOS (CILFA), la CÁMARA EMPRESARIA DE LABORATORIOS 
FARMACÉUTICOS (COOPERALA) y la CÁMARA ARGENTINA DE ESPECIALIDADES MEDICINALES (CAEME) por 
el sector empleador, que lucen en el RE-2022-63993593-APN-DGD#MT del EX-2022-63993639- -APN-DGD#MT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 787/2021.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 86093/23 v. 26/10/2023
#F6991806F#



 Boletín Oficial Nº 35.285 - Primera Sección 127 Jueves 26 de octubre de 2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1836/2023

RESOL-2023-1836-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2023 

VISTO el EX-2022-88853522- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 2/11 del IF-2022-88854684-APN-DGD#MT de autos, obra el acuerdo celebrado entre el 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES (STIGAS), por el 
sector sindical y la empresa METROGAS SOCIEDAD ANONIMA por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el mentado acuerdo los agentes negociadores establecen nuevas condiciones salariales, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 996/08 E, de conformidad con las condiciones y términos allí 
establecidos.

Que, con respecto al carácter atribuido a ciertas sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la 
empresa firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prorrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES (STIGAS), por el sector sindical y la empresa METROGAS 
SOCIEDAD ANONIMA por la parte empleadora, que luce en las páginas 2/11 del IF-2022-88854684-APN-DGD#MT 
del EX-2022-88853522- -APN-DGD#MT; conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
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de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 996/08 E.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 86094/23 v. 26/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1835/2023

RESOL-2023-1835-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2023 

VISTO el EX-2022-42684865-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/8 del RE-2022-42684808-APN-DGD#MT del Expediente de referencia, obra agregado el 
acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (SMATA), por la parte sindical, y la empresa TOYOTA TSUSHO ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, por el sector empleador, cuya homologación las partes solicitan en los términos de lo dispuesto por la 
Ley N° 14.250.

Que a través del acuerdo referido las partes convienen nuevas escalas salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 741/05 “E”, conforme la vigencia y términos allí consignados.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo encuentra correspondencia entre la actividad de la empleadora 
firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical de marras, 
emergentes de su Personería Gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa TOYOTA 
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TSUSHO ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA por el sector empleador, obrante en las páginas 6/8 del RE-2022-
42684808-APN-DGD#MT del EX-2022-42684865-APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Por último, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 741/05 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2023 N° 86096/23 v. 26/10/2023
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 Concursos Oficiales

ANTERIORES

FUNDACIÓN MIGUEL LILLO

La Comisión Asesora Vitalicia de la Fundación Miguel Lillo mediante RS-2023-117317015-APN-FMLCAV#ME, llama 
a Concurso Abierto para Investigadores en los siguientes puestos:

1 cargo de Profesor Titular con Dedicación Exclusiva:

- En la Dirección de Botánica, Instituto Criptogámico (Esp. Taxonomía y Biogeografía de Helechos de Argentina).

3 cargos de Profesor Adjunto con Dedicación Exclusiva:

- En Dirección de Zoología, Instituto de Vertebrados (Esp. Ecología y Sistemática de Peces Continentales).

- En Dirección de Geología, Instituto de Paleontología y Sedimentología (Esp. Tectosedimentación de sucesiones 
cenozoicas).

- En Dirección Biología Integrativa, Instituto de Ecosistemas de Aguas Continentales (Esp. Ecología acuática, 
bioindicación y taxonomía de grupos algales de sistemas de aguas continentales).

3 cargos de Ayudante de Primera con Dedicación Exclusiva:

- En Dirección de Geología, Instituto de Paleontología y Sedimentología (Esp. Asociaciones fósiles de invertebrados 
y paleoambiente del Paleozoico superior).

- En Dirección de Zoología, Instituto de Invertebrados (Esp. Biología General en Crustáceos de agua dulce).

- En Dirección de Zoología, Instituto de Invertebrados (Esp. Biología General de Invertebrados Bentónicos).

Inscripción: Del 17 al 30 de octubre de 2023.

Consultar y descargar documentación, términos y referencias, jurados: www.lillo.org.ar

Consultas: Fundación Miguel Lillo: Ed. Zoología – Of. 3 – Dpto. Desarrollo Humano. Lunes a Viernes de 7:30 a 13hs 
– Miguel Lillo 251. T4000JFE, San Miguel de Tucumán. Correo electrónico: desarrollohumano@lillo.org.ar

Agustín López Pondal, Asesor Administrativo, Dirección de Administración.

e. 17/10/2023 N° 82887/23 v. 30/10/2023

#I6983457I#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina notifica al señor Gastón Miguel Angel González que en el Sumario 
N° 7851, Expediente N° 381/370/22, caratulado “Gastón Miguel Angel González”, mediante resolución del 20.10.2023 
se ha dispuesto lo siguiente: “…Citar a prestar declaración como presunto infractor en esta dependencia al señor 
Gastón Miguel Angel González, en los términos del artículo 5° inciso c) de la Ley del Régimen Penal Cambiario 
N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), para el 15 de noviembre de 2023 a las 11.00 hs., o en su defecto, acompañe 
su descargo, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Notifíquese mediante la publicación de edictos en el 
Boletín Oficial.”. Firmado Dra. Sofía María Bello Analista, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. Vto. 
De acuerdo. Dra. María Gabriela Bravo Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. 
Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernan Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 24/10/2023 N° 85340/23 v. 30/10/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al señor 
Walter Nicolás ROLDÁN (D.N.I. N° 36.170.378), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en 
lo Cambiario, sita en Reconquista N° 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a estar a derecho en 
el EX-2021-00188852-GDEBCRA-GFC#BCRA, Sumario N° 7958, que se sustancia en esta Institución, de acuerdo 
con el Artículo 8 de la Ley N° 19.359 (T.O. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia 
de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernan Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Claudia Beatriz Viegas, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 24/10/2023 N° 85361/23 v. 30/10/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Richard PAREYRA (D.N.I. N° 40.446.229), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en 
lo Cambiario, sita en Reconquista N° 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a estar a derecho en 
el EX-2021-00124470-GDEBCRA-GFC#BCRA, Sumario N° 7980, que se sustancia en esta Institución, de acuerdo 
con el Artículo 8 de la Ley N° 19.359 (T.O. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia 
de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernan Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Claudia Beatriz Viegas, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 24/10/2023 N° 85362/23 v. 30/10/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
a la señora Andrea Constanza ARAN (D.N.I. N°  37.157.011), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista N° 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a 
estar a derecho en el EX-2022-00188089-GDEBCRA-GFC#BCRA, Sumario N° 8087, que se sustancia en esta 
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Institución, de acuerdo con el Artículo 8 de la Ley N° 19.359 (T.O. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en 
caso de incomparecencia de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernan Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Claudia Beatriz Viegas, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 24/10/2023 N° 85363/23 v. 30/10/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
al señor ALBERTO PEDRO LABROUSSE (L.E. N° 5.744.252), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, a estar a derecho en el Expediente N° 381/80/23, Sumario N° 7932, que se sustancia 
en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto 
N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días 
en el Boletín Oficial.

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 24/10/2023 N° 85525/23 v. 30/10/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a la 
señora Bárbara Lorena FANTO (D.N.I. N° 32.812.785), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, a estar a derecho en el Expediente Electrónico N° 211435/22, Sumario N° 8097, que se sustancia en 
esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto 
N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Mariana Berta Bernetich, Analista Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Gustavo 
Oscar Ponce De León, Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 25/10/2023 N° 85590/23 v. 31/10/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Adrián Gonzalo LOPEZ (Documento Nacional de Identidad N°  23.678.634), para que comparezca en la 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, 
Oficina “8602”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° EX2021-00192561-GDEBCRA-GFC#BCRA, 
Sumario N° 7984, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal 
Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 
(cinco) días en el Boletín Oficial.

Claudia Beatriz Viegas, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, 
Analista Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 25/10/2023 N° 85592/23 v. 31/10/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a 
la señora MÓNICA NOEMI BURGOS (D.N.I. N°  26.216.777), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista N° 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a 
estar a derecho en el EX-2021-00124085-GDEBCRA-GFC#BCRA, Sumario N° 8000, que se sustancia en esta 
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Institución, de acuerdo con el Artículo 8 de la Ley N° 19.359 (T.O. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en 
caso de incomparecencia de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Maria Suarez, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 20/10/2023 N° 84130/23 v. 26/10/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
En cumplimiento de lo establecido por el artículo 3 de la RESOL-2023-2105-APN-MDS de fecha 19 de octubre de 
2023, se notifica por el término de tres días y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 42 del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos aprobado por Decreto 1759/72 (t.o. 2017) a los titulares de las cuentas bancarias 
indicadas en los Anexos que como IF-2023-120697794-APN-SGA#MDS, IF-2023-120698807-APN-SGA#MDS, 
IF-2023-120700557-APN-SGA#MDS, IF2023-120701803-APN-SGA#MDS e IF-2023-120702460-APN-SGA#MDS 
forman parte de dicha norma, que se procederá a solicitar al BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA el cierre de 
aquellas cuentas que, habiendo sido abiertas en el marco de un programa de asistencia social o con el objeto de 
abonar alguna prestación de dicha índole, ya no se encuentran vinculadas a aquellos o destinadas a ese tipo de 
acreditaciones por parte del Ministerio de Desarrollo Social ni hayan registrado acreditaciones de dicha índole, en 
los últimos noventa (90) días. En tal sentido, conforme a lo establecido en la Resolución mencionada, se confiere 
a los titulares de las cuentas indicadas el plazo de cinco días a contar desde la publicación del último edicto a 
los fines que manifiesten ante la autoridad Bancaria su voluntad de mantener abiertas las mismas, asumiendo la 
titularidad exclusiva respecto de aquellas.

Buenos Aires, 24 de octubre de 2023.-

Patricia Mabel Masolini, Coordinadora, Coordinación de Seguimiento de Programas.

e. 24/10/2023 N° 85228/23 v. 26/10/2023

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala F, Vocalía de la 17ª Nominación, a cargo del Dr. Christian M. González Palazzo, 
con sede en Alsina 470, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por cinco (5) días en autos “NUTRIBRAS 
S.A. c/ DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS s/ RECURSO DE APELACIÓN”, Expte. Nº  38.545-A, que se ha 
dictado el siguiente auto (fs. 141): “Buenos Aires, 26 de septiembre de 2023. Visto el resultado negativo de la 
notificación cursada al domicilio real de la actora a fs. 140, (…) procédase a la notificación por edictos con ajuste a 
lo dispuesto por el art. 145 y subsiguientes del C.P.C.C.N. —de aplicación supletoria en la especie—. FIRMADO: Dr. 
Juan Manuel Soria, Vocal Subrogante”. Otro auto (fs. 135): “Buenos Aires, 21 de febrero de 2020. Visto el estado de 
autos y atento al tiempo transcurrido sin que se cumpla con las intimaciones de fs. 122 y 133, declárese la rebeldía 
de la actora y hácesele saber que las sucesivas resoluciones se tendrán por notificadas por ministerio de la ley. 
Notifíquese a la representación fiscal, el síndico designado y a la actora en el domicilio real expresado en el F4. 
FIRMADO: Dr. Christian M. González Palazzo. VOCAL.”

Miguel Nathan Licht, Vocal, Vocalía XIX Sala G Competencia Aduanera.

e. 23/10/2023 N° 82490/23 v. 27/10/2023
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